
                                              

 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D  

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO: 680013105001-20250008300 

DEMANDANTE: RAFAEL RICARDO FUENTES BAEZ 

DEMANDADO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

MAYRA ISABELLA CARRILLO FORERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía No.1.013.691.834 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No.404.750 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la pasiva, 
la sociedad ACCEDO COLOMBIA  S.A.S  según poder general conferido mediante Escritura Pública No. 7072 

del 31 de octubre de 2023, otorgada en la Notaria Veintisiete (27°) del Círculo Notarial de Bogotá, la cual 
adjunto, por medio del presente me permito dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 
 

 
I. OPORTUNIDAD 

 
Mediante auto de fecha 30 de mayo de 2025, el despacho admitió la demanda ordinaria laboral de la referencia 

en contra de mi representada. Decisión que fue notificada mediante correo electrónico certificado a la sociedad 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S el día 11 de junio de 2025.  

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 la notificación del auto admisorio se 

entendió realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos, es decir, los días 

12 y 13 de junio de 2025. 

Por lo anterior el término para contestar la demanda empezó a correr el día 16 de junio de 2025 al 01 de 

julio de 2025. 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. AL HECHO PRIMERO:  

 

“PRIMERO: El 30 de nov de 2021 se dio a inicio a contrato laboral a término indefinido entre el DEMANDANTE 

y la empresa ACCEDO COLOMBIA S.A.S, el lugar de trabajo asignado fue “Transversal Oriental # 90 – 102 Torre 

Empresarial Cacique” y la actividad fue laborar en el cargo de “agente” (atención al cliente bilingüe) de la 

campaña de chats 

 

Las funciones incluían venta de productos como internet de fibra óptica en el país de USA. Todas las operaciones 

se realizaban en dólares, y con información crediticia de los usuarios, siguiendo lineamientos de los 

clientes/beneficiarios “AT&T y 247”. Esta relación laboral se extendió desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 

el 18 de abril de 2023.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma: 

 

- Es cierto que entre el demandante y mi representada, ACCEDO COLOMBIA S.A.S, se celebró un contrato de 
trabajo a término indefinido con fecha de inicio el 30 de noviembre de 2021, desempeñándose el trabajador en 
el cargo de agente de call center bilingüe hasta el 18 de abril de 2023.  
 

- No obstante, es preciso aclarar que el contrato laboral fue celebrado única y exclusivamente con ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S., entidad que asumió de manera exclusiva las obligaciones derivadas de dicha relación laboral 
y quien ejercía de forma directa la facultad de subordinación respecto del demandante. En consecuencia, no es 



                                              

 

cierto que el actor hubiese prestado servicios a favor de las sociedades denominadas “AT&T” o “24/7”, ni mucho 
menos que existiera subordinación o relación contractual alguna entre el demandante y dichas entidades. 
 
El hecho de que las labores del trabajador se desarrollaran en el marco de campañas que involucraban la 

atención de usuarios ubicados en el exterior, o que se hiciera referencia a lineamientos comerciales asociados a 

terceros, no implica que dichas entidades hayan sido beneficiarias directas de su trabajo, ni que hayan ejercido 

poder de dirección, subordinación o control sobre el mismo. Las instrucciones, supervisión y administración de 

sus funciones fueron siempre impartidas por ACCEDO COLOMBIA S.A.S., en su calidad exclusiva de mi 

representada. 

 

2. AL HECHO SEGUNDO:  

 

“SEGUNDO: Este contrato contó con un período de prueba de dos meses. Durante la ejecución de las funciones, 

se exigía atender de manera simultánea a tres clientes a través del sistema de chat, cumpliendo con un tiempo 

máximo de 30 segundos para emitir el saludo inicial y 90 segundos para responder cada una de las preguntas 

formuladas por los usuarios. Estos tiempos de respuesta eran socializados, controlados y auditados por el equipo 

de calidad de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., quienes manifestaban que dichas métricas correspondían a 

requerimientos directos del cliente 247, en beneficio de AT&T” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

 

- Es cierto que se pactó un período de prueba de dos (2) meses, conforme a lo establecido en la cláusula cuarta 
del contrato de trabajo celebrado entre mi representada, ACCEDO COLOMBIA S.A.S., y el demandante. 
 

- Ahora bien, no es cierto que durante la ejecución del contrato se hubiesen impuesto condiciones específicas 
como la atención simultánea de tres (3) clientes mediante chat, con tiempos de respuesta previamente fijados 
de treinta (30) segundos para el saludo inicial y noventa (90) segundos para la atención de cada requerimiento. 
 

- Tampoco es cierto que tales métricas o parámetros operativos correspondieran a exigencias directas de una 
entidad denominada “24/7” en beneficio de “AT&T”. Las condiciones operativas, los estándares de calidad y el 
seguimiento del desempeño laboral fueron definidos y supervisados exclusivamente por el equipo interno de 
ACCEDO COLOMBIA S.A.S., en ejercicio de su facultad legal de subordinación, sin que existiera instrucción, 
intervención o relación de dependencia alguna con las mencionadas sociedades. 
 

3. AL HECHO TERCERO:  

 

“TERCERO: La jornada laboral era rotativa, con turnos de 10 horas y 30 minutos diarios distribuidos en 5 días a 

la semana. Cada turno incluía una hora destinada al almuerzo y dos pausas de 15 minutos cada una. Todos los 

tiempos —incluyendo el inicio y fin del turno, las pausas, y la atención simultánea de tres chats— eran 

estrictamente cronometrados por segundos mediante un sistema instalado en el computador asignado a cada 

agente. 

 

Es importante señalar que se realizaban descuentos al salario bajo los conceptos de “horas a deducir” y “horas 

de beneficio”, cuyos valores se calculaban a partir de fracciones de minuto, usando el cronómetro del sistema. 

En algunas ocasiones, incluso se descontaba tiempo efectivamente laborado si el agente no habilitaba los tres 

chats simultáneamente, aun estando presente en su puesto de trabajo. Esta práctica obligaba al demandante a 

realizar horas extras no remuneradas con el fin de evitar descuentos por esas fracciones de tiempo que, según 

la empresa, “le eran adeudadas”.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

 

Respecto a la jornada laboral no es cierto como se presenta, de conformidad con la cláusula segunda del contrato 

de trabajo, la jornada fue pactada en modalidad discontinua, dentro de la franja comprendida entre las 5:00 

a.m. y las 3:00 a.m., en turnos no sucesivos de ocho (8) horas productivas diarias, seis (6) días a la semana, 



                                              

 

con dos (2) días de descanso. La asignación de turnos dependía de la programación realizada por el área de 

recursos humanos de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., según las necesidades del servicio. 

El contrato fue celebrado bajo la modalidad de remuneración por horas efectivamente laboradas, por lo cual no 
existían turnos fijos de 10 horas y 30 minutos diarios, como lo afirma el demandante. 

Respecto a los conceptos de “horas por deducir” y “horas beneficio”, se aclara lo siguiente: 

• Horas por deducir: Son aquellas horas que el trabajador dejó de laborar en el mes, en relación con la 
programación de turnos previamente asignada. 

• Horas beneficio: Corresponden a las horas no trabajadas que impidieron completar las 45 horas productivas 
semanales pactadas en el contrato, y que, por tanto, no generan derecho a remuneración. 

Ambos conceptos hacen parte del sistema de control de jornada de la empresa, orientado a garantizar que el 
pago corresponda al tiempo efectivamente laborado. 

En este sentido, y conforme al artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo, el salario únicamente se causa 
cuando el trabajador presta efectivamente el servicio, salvo que la no prestación sea imputable al empleador. 
Por lo tanto, no se trataba de descuentos arbitrarios, sino de una consecuencia directa del esquema de 
contratación y de la forma de liquidación del salario pactado. 

4. AL HECHO CUARTO:  

 

“CUARTO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S en contrato estipulo un pago de “$4.166 COP por hora durante periodo de 

prueba” y “$4.583 COP finalizado el periodo de prueba”. En el mes de febrero de 2022 se incrementó el salario 

básico a UN MILLON SETESCIENTOS MIL PESOS “$1.700.000” más recargos dominicales y nocturnos.” 

 

Es cierto , se aclara que los recargos eran reconocidos y liquidados únicamente cuando efectivamente se 

causaban, es decir, cuando el trabajador prestaba sus servicios en jornada nocturna y dominical.  

 

5. AL HECHO QUINTO:  

 

“QUINTO: Durante el mes de marzo de 2021, se implementó comisión sobre venta (BONO DE INCENTIVO); 

exactamente una suma de $20.000 (veinte mil pesos) por cada servicio de internet de fibra óptica vendido. 

También se recibía el “BONO POR DESEMPEÑO”. Dichas bonificaciones se recibieron de forma periódica y 

habitual. Adjunto los soportes de pago en los que se demuestra que dichos recargos fueron cancelados en el 

mes vencido, durante la primera quincena del mes siguiente. De ese modo el salario mensual del demandante 

llego a montos entre TRES MILLONES COP ($3.000.000) a CUATRO MILLONES COP ($4.000.000) de forma 

constante, periódica y habitual.” 

 

No es cierto como se presenta, si bien el demandante percibió en algunas oportunidades bonificaciones 

denominadas “bono de incentivo” y “bono por desempeño”, es importante precisar que dichas sumas no fueron 

reconocidas de forma permanente, constante ni periódica, como se afirma en el hecho. Por el contrario, se trató 

de pagos de naturaleza ocasional y excepcional, sujetos al cumplimiento de metas y condiciones previamente 

definidas, conforme a lo estipulado en el parágrafo tercero de la cláusula tercera del contrato de trabajo. 

En consecuencia, no puede afirmarse que tales bonificaciones constituyeran un componente fijo o habitual del 

salario mensual del demandante. 

Adicionalmente, dichas bonificaciones no tienen naturaleza salarial, en los términos del artículo 128 del Código 

Sustantivo del Trabajo, el cual establece que los pagos que el empleador realice por mera liberalidad, sin carácter 

obligatorio ni habitual, no integran el salario, ni deben ser considerados como base para liquidación de 

prestaciones sociales, indemnizaciones u otros conceptos laborales. 



                                              

 

6. AL HECHO SEXTO:  

 

“SEXTO: Se informó que se debían seguir de forma estricta los lineamientos impartidos por la empresa “247”. 

Se explicó que la compañía “AT&T de Estados Unidos” contrataba a la empresa “247”. Luego de 247 se ordenaba 

contratar a los trabajadores a través de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. Eso explicaba la presencia de los logos de 

247, y AT&T, por todas las instalaciones del lugar de trabajo e incluso en los diplomas que se recibían al culminar 
el periodo de entrenamiento.” 

No es cierto, el demandante fue contratado única y exclusivamente por ACCEDO COLOMBIA S.A.S., la cual 
asumió directamente todas las obligaciones derivadas de la relación laboral, incluida la facultad de subordinación, 
dirección y control. En ningún momento se informó ni se exigió seguir lineamientos impartidos por la empresa 
denominada “24/7”, ni se indicó que dicha empresa tuviera injerencia directa sobre el personal contratado por 
mi representada. 

Tampoco es cierto que la contratación se hubiera realizado por instrucciones o por encargo de la empresa “24/7” 
en beneficio de “AT&T”, ni que existiera relación de dependencia o subordinación alguna con dichas entidades. 
La existencia de logos o referencias gráficas en las instalaciones o en materiales de capacitación obedece 
únicamente a la ambientación comercial de las campañas atendidas, lo cual en ningún caso implica una relación 
laboral directa ni una condición de beneficiario del servicio personal prestado por el demandante. 

7. AL HECHO SEPTIMO:  

 

“SEPTIMO: Se sugería a los agentes usar seudónimos (nombres norte americanos femeninos) para evitar malas 

calificaciones de los usuarios por ser Latinos/Sur Americanos, también se prohibía hablar español o mencionar 

que se atendía desde Colombia, de hecho, se incitaba a mentir sobre la locación del lugar de trabajo. Lo anterior 

debido a que “247” exigía que, por cada calificación negativa, el agente debía hacer 9 calificaciones positivas 

como estándar de calidad auditado.” 
 

No es cierto, las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a percepciones subjetivas del 

demandante, sin fundamento objetivo ni respaldo en la realidad de la relación laboral. En ningún momento mi 

representada, ACCEDO COLOMBIA S.A.S., sugirió, ordenó o promovió el uso de seudónimos, ni mucho menos 

incitó a los trabajadores a ocultar su nacionalidad, a mentir sobre su ubicación geográfica o a restringir el uso 

del idioma español. 

Tampoco es cierto que existieran exigencias provenientes de una empresa denominada “24/7”, ni estándares 

de calidad impuestos por esta, tales como la obligación de obtener nueve calificaciones positivas por cada 

evaluación negativa. Reiteramos que ACCEDO COLOMBIA S.A.S. fue la única entidad empleadora, y que toda 

directriz operativa o política de calidad fue definida exclusivamente por su equipo interno, en ejercicio de su 

facultad de empleador.  

8. AL HECHO OCTAVO:  

 

“OCTAVO: El pago de salario se realizó de forma quincenal mediante consignación a cuenta de ahorros N° 

283204840 del Banco de Bogotá. No obstante, los pagos a cesantías, pensión y salud, se realizaron por montos 

inferiores al salario obtenido mensualmente, sin incluir bono de incentivo y bono de desempeño. Adjunto extracto 

de aportes a seguridad social del demandante por el periodo laborado con ACCEDO COLOMBIA S.A.S.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

- Es cierto que el pago del salario se realizó de forma quincenal mediante consignación en la cuenta de ahorros 
informada por el demandante. 
 

- No es cierto, en los términos planteados, que los aportes al Sistema de Seguridad Social (salud, pensión y 
cesantías) se hayan efectuado por valores inferiores al salario devengado. Los aportes se realizaron conforme a 



                                              

 

lo establecido en la ley y con base en el salario ordinario efectivamente causado y reconocido al demandante 
por concepto de horas laboradas. 
 
Ahora bien, en cuanto a los denominados “bono de incentivo” y “bono por desempeño”, se reitera que dichos 

pagos no constituyen salario en los términos del artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, por tratarse de 

sumas de carácter ocasional, no obligatorio ni habitual, otorgadas por mera liberalidad del empleador, y por 

tanto no hacen parte de la base para la liquidación de aportes al sistema de seguridad social ni de prestaciones 

sociales. 

 

9. AL HECHO NOVENO:  

 

“NOVENO: En el mes de agosto de 2022 se cometió fraude en otra campaña ajena a la del demandante, la cual 

estaba encargada de vender telefonía, dichas ventas eran auditadas por el departamento de calidad. Por ese 

motivo se creó un nuevo cargo de LOSS PREVENTION OFFICER (oficial de prevención de perdidas) suscrito a 

departamento de COMPLIANCE distinto al departamento de CALIDAD. La función principal seria auditar las 

ventas de las campañas de celulares e internet para evitar futuros fraudes y cuidar información sensitiva como 

números de seguridad social de ciudadanos americanos.” 

Es cierto que el demandante fue promovido al cargo de “Loss Prevention Officer” dentro de la estructura 
organizacional de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., en atención a las necesidades internas del servicio y como 
parte de su desarrollo laboral en la empresa. 

Sin embargo, en cuanto a lo afirmado respecto de un presunto fraude ocurrido en otra campaña ajena a la del 

demandante, se aclara que dicho hecho no guarda relación directa con las funciones que desempeñaba el actor 

ni con la relación laboral objeto del presente proceso. Se trata de situaciones internas cuya valoración o análisis 

excede el marco de esta controversia judicial y no afecta los derechos ni obligaciones derivados del vínculo 

contractual con el demandante. 

 

10. AL HECHO DECIMO:  

 

“DECIMO: En el mes de agosto de 2022 fui retirado de mi lugar de trabajo y dirigido a una oficina donde recibí 

“instrucción verbal” por parte del director de operaciones de la campaña en la que me encontraba OSCAR 

VELASQUES (actual empleado de 247) quien considero viable que me presentara al nuevo cargo creado de LOSS 

PREVENTION OFFICER pues sería un supuesto crecimiento laboral debido a mi título profesional. Desde el primer 

momento agradecí, pero manifesté preocupación por las comisiones de ventas pues en ningún momento 

manifesté aceptación de renuncia a dichas bonificaciones periódicas, constantes y habituales.” 

 
Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

No es cierto, mi representada, ACCEDO COLOMBIA S.A.S., no tiene conocimiento ni constancia de que el 

demandante haya sido retirado de su lugar de trabajo para recibir instrucciones verbales por parte de una 

persona identificada como Óscar Velásquez, quien, según se afirma, sería empleado de una empresa distinta y 

ajena a la relación laboral, denominada “24/7”. 

En todo caso, se reitera que la relación laboral del demandante se desarrolló única y exclusivamente con ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S., la cual fue la única empleadora real y legalmente responsable de impartir instrucciones, 

ejercer la subordinación y definir condiciones contractuales. 

 

11. AL HECHO DECIMO PRIMERO:  

 

“DECIMO PRIMERO: Ante la renuencia de participar en la convocatoria, nuevamente fui retirado de mi lugar de 

trabajo, esta vez por parte de la auxiliar del director de operaciones NYDYA SANTA MARIA (actual empleada de 



                                              

 

la empresa 247) me repitió la “sugerencia” de presentarme al cargo, además expreso que dicho cargo nuevo 

recibiría comisiones sobre ventas auditadas (BONO INCENTIVO), al igual que la ANALISTA DE CALIDAD quien 

recibía comisión por cada chat auditado en la campaña de internet. Generando la expectativa de que el cargo 

implicaba un incremento del salario base de $1.700.000 a $2.300.000 más las respectivas bonificaciones y 

comisiones que recibiría por auditar cada chat, lo cual compensaría de forma sobrada el monto que venía 

recibiendo por comisión de venta de forma habitual.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

No es cierto, mi representada, ACCEDO COLOMBIA S.A.S., no tiene conocimiento ni constancia de que el 
demandante haya sido retirado de su lugar de trabajo por una persona identificada como Nydya Santa María, 
quien además se menciona como trabajadora de una empresa distinta y ajena denominada “24/7”. 

Se reitera que la relación laboral del demandante se desarrolló única y exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA 
S.A.S., la cual fue la única entidad que ejerció subordinación, impartió instrucciones, asignó funciones y definió 
las condiciones del vínculo laboral. Por tanto, cualquier intervención atribuida a terceros carece de fundamento 
y no guarda relación con los hechos reales de la relación de trabajo. 

Asimismo, no es cierto que se hubieran garantizado o prometido comisiones o incrementos salariales como los 
que se indican en el hecho. Las bonificaciones mencionadas, en caso de haberse otorgado, fueron siempre de 
carácter ocasional, no salarial y sujetas a condiciones específicas de cumplimiento, y no existió acuerdo o 
compromiso sobre pagos fijos o incrementos automáticos del salario base. 

En consecuencia, se rechaza el hecho en su totalidad, por basarse en apreciaciones subjetivas y en afirmaciones 
que no reflejan las condiciones reales, contractuales y legales de la relación laboral sostenida con mi 
representada. 

12. AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  

 

“DÉCIMO SEGUNDO: Haciendo caso a esta “recomendación/instrucción” me “postule al cargo” de LPO (oficial 

de prevención de fraudes). El proceso de selección, estuvo basado en una exposición de 15 minutos con power 

point ante una funcionaria antigua en el cargo de LPO y la jefa de seguridad del lugar de trabajo. Durante dicho 

proceso de selección (15 minutos) pregunte por las comisiones y bonificaciones a lo que se informó que recursos 

humanos daría la información respecto a pagos.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

No es cierto como se presenta, se aclara que la postulación del demandante al cargo de Loss Prevention 

Officer (LPO) fue una decisión personal, tomada de manera voluntaria en el marco de las oportunidades internas 

de crecimiento ofrecidas por ACCEDO COLOMBIA S.A.S., sin que mediara instrucción, imposición o 

condicionamiento alguno. 

Respecto a lo afirmado sobre un supuesto proceso de selección con presentación ante terceros y discusiones 

sobre comisiones o bonificaciones, esta parte no tiene conocimiento ni constancia de que dichas circunstancias 

hayan ocurrido en los términos descritos. En todo caso, cualquier inquietud relacionada con pagos o condiciones 

salariales siempre fue atendida por el área de recursos humanos de la empresa, única dependencia autorizada 

para definir y comunicar los aspectos relacionados con la remuneración. 

Se reitera, además, que la relación laboral del demandante se desarrolló exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S., y que las decisiones respecto a su promoción o cambio de cargo obedecieron exclusivamente a la 

estructura organizacional y a las políticas internas de la empresa. 

13. AL HECHO DECIMO TERCERO:  



                                              

 

“DÉCIMO TERCERO: Al momento de firmar el OTROSI, expresé mi preocupación a recursos humanos acerca de 

las bonificaciones. Sin embargo, me solicitaron firmar de inmediato, argumentando que posteriormente 

asignarían a alguien que me proporcionaría toda la información. El contrato/OTROSI tenía un formato similar al 

del contrato anterior de agente de chats en cuanto al salario, ya que solo incrementaba de $1.700.000 a 

$2.300.000. Debido a lo anterior, y sumado a tres factores, decidí proceder con la firma: la necesidad de trabajar, 

el temor a represalias laborales por rechazar el cargo sugerido y la posición dominante de la empresa.” 

No es cierto como se presenta, en ningún momento el demandante fue coaccionado, presionado o inducido 

a firmar el otro sí al contrato de trabajo. Por el contrario, la modificación contractual fue suscrita de manera 

libre, consciente y voluntaria por el trabajador, en ejercicio de su autonomía individual y con pleno conocimiento 

de las condiciones del nuevo cargo asignado, en el marco de una oportunidad de crecimiento profesional dentro 

de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

La manifestación del demandante sobre presuntas preocupaciones con respecto a bonificaciones no consta en 

documento alguno ni fue puesta en conocimiento de la empresa en los términos señalados. Tampoco es cierto 

que se le haya exigido firmar de inmediato ni que se haya ejercido presión a través de una supuesta posición 

dominante. 

Se aclara que el otro sí fue celebrado como parte de un proceso legítimo de promoción interna, y que el 

incremento salarial pactado de $1.700.000 a $2.300.000 fue acordado expresamente por las partes, sin que 

existiera imposición ni condicionamiento alguno por parte de la empresa. 

14. AL HECHO DECIMO CUARTO:  

 

“DÉCIMO CUARTO: Luego de firmado el OTROSI, el demandante ingreso nuevamente en periodo de prueba por 

dos meses donde la empresa ACCEDO COLOMBIA S.A.S removió por completo el BONO DE INCENTIVO que 

ostentaba aduciendo que era “un nuevo cargo y una nueva etapa”, solo se mantuvo el BONO DE DESEMPEÑO 

por un valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MENSUALES.” 

No es cierto, si bien es cierto que, con ocasión del cambio de cargo formalizado mediante otro sí al contrato 

de trabajo, el demandante ingresó en un nuevo periodo de prueba por dos (2) meses, esto se dio en estricto 

cumplimiento de la normatividad laboral vigente y fue aceptado voluntariamente por el trabajador al momento 

de suscribir la modificación contractual. 

Respecto a las bonificaciones no es cierto como se presenta se reitera que tales bonificaciones, tanto el bono 

de incentivo como el bono por desempeño, no hacían parte de la remuneración fija ni se causaban de forma 

obligatoria o permanente, ya que su entrega estuvo siempre sujeta a criterios de cumplimiento de metas y a la 

mera liberalidad del empleador. Por lo tanto, no constituyen salario en los términos del artículo 128 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

 

15. AL HECHO DECIMO QUINTO:  

 

“DECÍMO QUINTO: Dicha situación fue un evidente desmejoramiento del salario contra la voluntad del 

trabajador, pues hicieron uso de información falsa, que sumado a la posición dominante de la empresa mediante 

su departamento de recursos humanos y sus directivos; indujeron al error del trabajador firmando un OTROSI 

que en realidad era un detrimento a las condiciones laborales. Pasando de percibir un salario superior a TRES 

MILLONES DE PESOS mensuales a UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MENSUALES en periodo de prueba y 

DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS mensuales una vez superado dicho periodo de prueba.” 

 

No es cierto como se presenta, no es posible afirmar que haya existido un desmejoramiento de las 

condiciones laborales del demandante, cuando lo cierto es que, con ocasión del cambio de cargo formalizado 

mediante el otro sí debidamente suscrito, su salario mensual pasó de $1.700.000 a $2.300.000, lo cual 

representa un incremento real y objetivo en su remuneración básica. 



                                              

 

El otro sí fue celebrado de forma libre y voluntaria, sin que mediaran presiones, coacciones, ni inducción a error. 

El contenido del documento fue conocido y aceptado por el trabajador al momento de su firma, como consta en 

el mismo. 

Cualquier percepción subjetiva del demandante sobre un supuesto “detrimento” no tiene sustento jurídico ni 

fáctico. En especial, se reitera que las bonificaciones por desempeño o por ventas mencionadas previamente no 

hacían parte del salario, por tratarse de pagos eventuales, condicionados y no salariales conforme al artículo 

128 del Código Sustantivo del Trabajo. En consecuencia, no podían considerarse como base para evaluar un 

supuesto desmejoramiento de condiciones laborales. 

 

16. AL HECHO DECIMO SEXTO:  

 

“DÉCIMO SEXTO: Al llegar al puesto de LPO (loss prevention officer) descubrí que tenía un salario $200.000 

DOSCIENTOS MIL PESOS mensuales inferior al de los otros trabajadores en el mismo cargo, los otros LPO tenían 

salario de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES $2.500.000 mensuales más bono de 

desempeño de $150.000 mensuales. Lo anterior, a pesar de que se desempeñaban las mismas funciones como 

recibir instrucciones directas de funcionarios de la empresa 247. En ocasiones se llegó a recibir carga laboral 

extra y diferente por parte del equipo de CALIDAD, como la auditoria de ciertos ítems adicionales, tomas de 

datos extras y reuniones con funcionarios de 247 como el señor Narender Konda y su equipo, quien para la 

época era manager global de seguridad informática para la empresa 247.” 

No es cierto, se aclara que el salario del actor fue acordado libremente entre las partes mediante la suscripción 

del correspondiente otro sí, que estableció una remuneración mensual de $2.300.000 más un bono de 

desempeño, de conformidad con las condiciones internas definidas por ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Tampoco es cierto que el demandante haya recibido carga laboral adicional ni instrucciones de terceros. Como 

ya se ha reiterado, la relación laboral se desarrolló exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA S.A.S., y no existió 

subordinación, control ni vínculo alguno con supuestos funcionarios de la empresa denominada “24/7” ni con 

personas como el señor Narender Konda, cuya mención en este proceso resulta impertinente y ajena al marco 

de la relación laboral. 

 

17. AL HECHO DECIMO SEPTIMO:  

“DÉCIMO SEPTIMO: Superado el período de prueba, el cargo de Loss Prevention Officer fue trasladado del 

departamento de COMPLIANCE al departamento de SEGURIDAD CORPORATIVA. En ese momento, se informó 

que dicho departamento “no era bilingüe ni de ventas”, razón por la cual no se haría acreedor a comisiones o 
bonificaciones por auditorías (bonificación incentiva). 

Sin embargo, de manera simultánea, la auditora de calidad de la campaña de chat de internet sí recibía 

bonificación incentiva por auditar el mismo volumen de ventas, lo que evidenciaba un trato desigual. 

Adicionalmente, el cargo exigía mantener comunicación en inglés con funcionarios de 247, recibiendo 

instrucciones directas, así como servir de traductor en llamadas entre el equipo de seguridad de 247 y el personal 

de ACCEDO COLOMBIA S.A.S.” 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

No es cierto, lo afirmado no constituye un hecho propiamente dicho, sino una serie de apreciaciones personales 

y subjetivas del demandante, que carecen de respaldo probatorio y no se fundamentan en hechos objetivos 

verificables. 

No consta que el demandante, en su calidad de Loss Prevention Officer, haya recibido órdenes de parte del 

equipo de Calidad, ni que se hubiesen celebrado reuniones en las que se denigrara al personal de dicho cargo, 

como tampoco que existiera omisión alguna por parte del área de Recursos Humanos. 



                                              

 

Se aclara, además, que ACCEDO COLOMBIA S.A.S. nunca ha incurrido en prácticas denigrantes o irrespetuosas 

hacia sus trabajadores, y por el contrario, ha actuado en todo momento conforme a los principios de respeto, 

trato digno y legalidad en el marco de la relación laboral. 

Por lo anterior, se niega de manera categórica el hecho planteado por el demandante, por carecer de sustento 

fáctico, jurídico y probatorio. 

Finalmente, se niega que el demandante haya recibido instrucciones directas de terceros ajenos a la empresa, 

como funcionarios de “24/7”, o que desempeñara funciones de traducción. La relación laboral existió 

exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA S.A.S., quien fue la única empleadora legalmente reconocida. 

18. AL HECHO DECIMO OCTAVO:  

“DECIMO OCTAVO: Como miembro de SEGURIDAD CORPORATIVA se establecieron nuevas tareas de guarda 

de seguridad, que se sumaron a las auditorias asignadas previamente, dentro de las que se incluyen revisión de 

cámaras de seguridad y “realización de investigaciones dentro del piso de producción” para hallar elementos 

prohibidos como: Chocolate, chicle, esferos, celulares y en general elementos prohibidos en el área de trabajo. 

Asignando estas tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o de las competencias solicitadas. Ante 

lo cual se generó sensación de engaño a lo prometido que desencadena en humillación y agobio. Además de 
ser diferente a las funciones ofertadas para el proceso de ascenso.” 

No es cierto, el traslado del cargo de Loss Prevention Officer al área de Seguridad Corporativa fue una decisión 

interna de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. que no implicó ninguna desmejora ni modificación de las condiciones 

salariales pactadas. El demandante continuó devengando el salario acordado en el otro sí, sin que se hubieran 

suprimido derechos adquiridos. 

En cuanto a las bonificaciones, se reitera que estas eran pagos ocasionales, condicionados y no salariales, 

otorgados por mera liberalidad del empleador, conforme al artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, y por 

tanto, no constituyen un derecho adquirido ni obligatorio. 

Tampoco es cierto que el actor recibiera instrucciones de funcionarios externos de una empresa denominada 

“24/7” o que desempeñara funciones de traducción para terceros. Toda relación de subordinación existió 

exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

19. AL HECHO NOVENO:  

 

“DECIMO NOVENO: Adicional a lo anterior se comenzaron a adelantar reuniones entre seguridad corporativa, 

recursos humanos y el departamento de calidad; debido a que siendo miembro de SEGURIDAD CORPORATIVA 

se recibían órdenes directas el equipo de CALIDAD que implicaban funciones distintas a las de los otros 

funcionarios en el cargo de LPO. En dichas reuniones se denigro por parte del departamento de calidad, a los 

funcionarios LPO (loss prevention officers) de Bucaramanga, sin que mediara intervención de recursos 

humanos.” 

No es un hecho, son apreciaciones personales y subjetivas del demandante, desprovistas de sustento fáctico 

y sin respaldo probatorio. 

No consta que se hubiesen impartido órdenes por parte del equipo de Calidad al demandante, ni que se hayan 

desarrollado reuniones en las que se denigrara al personal del cargo de Loss Prevention Officer o que se 

configurara algún tipo de trato indebido o discriminatorio. 

En consecuencia, este despacho niega lo afirmado por no corresponder a la realidad de los hechos y por carecer 

de relevancia jurídica dentro del marco de la relación laboral sostenida exclusivamente con ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S. 

20. AL HECHO VIGESIMO:  

 

“VIGESIMO: Producto de lo anterior se generó una situación de constante acoso laboral por parte del 

departamento de calidad hacia los funcionarios LPO, tales como: - Interrumpir el momento de descanso que se 



                                              

 

usaba para desayunar con la finalidad de asignar nuevas tareas absurdas o sin sentido por parte del equipo de 

calidad sin ser sus subordinados.  - - Cronometrar cada una de las actividades realizadas por día. Evaluando 

trabajo y desempeño sistemáticamente de forma negativa de manera inequitativa o sesgada, sin ser 

subordinados de calidad. Comentarios negativos y denigrantes sobre la labor realizada como LPO en 

comparación con la realizada por calidad.” 

No es un hecho, son apreciaciones subjetivas sin sustento probatorio y en todo caso no es cierto que haya 

existido acoso laboral por parte del equipo del área de Calidad hacia los funcionarios del cargo de Loss Prevention 

Officer, ni que se hayan interrumpido momentos de descanso, impuesto tareas absurdas o realizado evaluaciones 

sesgadas. Tampoco consta que existiera relación de subordinación entre el actor y personal del área de Calidad, 

ni que se hubieran emitido comentarios denigrantes hacia su labor. 

Ahora bien, mi representada rechaza de manera categórica cualquier conducta que pueda interpretarse como 

acoso o trato irrespetuoso, y ha actuado en todo momento conforme a sus protocolos internos de respeto, 

igualdad y dignidad hacia sus trabajadores. 

21. AL HECHO VIGESIMO PRIMERO:  

 

“VIGESIMO PRIMERO: Dicha situación se expuso múltiples veces ante superior jerárquico y recursos humanos, 

tanto de forma verbal y mediante correo electrónico empresarial, dejando constancia que recursos humanos 

nunca intervino de forma efectiva con alguna solución, por el contrario, se apoyó el trato diferencial y la 

discriminación de nuestra labor como LPO.  También se deja constancia que esta empresa utiliza un sistema de 

seguridad que hace imposible extraer los correos de los computadores y que también prohíbe el ingreso de 

cualquier elemento externo (celulares, usb) al área de trabajo, sin embargo, adjunto solicitud de testigos para 

corroborar esta situación de presión ejercida” 

No es un hecho, corresponde a valoraciones subjetivas y afirmaciones sin sustento probatorio, que no 

constituyen hechos concretos ni verificables dentro del proceso. 

No consta que el demandante hubiese elevado quejas formales ante sus superiores jerárquicos o ante el área 

de Recursos Humanos, ni de forma verbal ni por escrito, y en todo caso, no se allega prueba alguna que 

demuestre su existencia o que acredite la supuesta omisión de la empresa frente a situaciones de trato 

diferencial. 

Por el contrario, ACCEDO COLOMBIA S.A.S. cuenta con canales institucionales efectivos para la atención de 

quejas internas, y ha actuado siempre con apego a los principios de legalidad, igualdad y respeto por la dignidad 

de sus trabajadores, sin incurrir en actos de discriminación, exclusión o acoso. 

La imposibilidad técnica de extraer correos desde los equipos de trabajo y la restricción de ingreso de dispositivos 

externos corresponden a protocolos de seguridad informática legítimos y conocidos por los trabajadores, cuyo 

fin es garantizar la protección de la información sensible de la compañía, y no constituyen obstáculo para la 

acreditación de hechos cuando estos realmente hayan ocurrido, sobre todo cuando las cuentas institucionales 

pertenecen a mi representada y no a los trabajadores, pues su actividad únicamente se encuentra disponible 

durante la vigencia del contrato de trabajo.  

 

22. AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: 

 

“VIGÉSIMO SEGUNDO: En vista de la desmejora salarial que se gestó mediante información errónea haciendo 

uso de la posición dominante de empleador, sumado al constante acoso laboral por parte del departamento de 

calidad y la nula intervención por parte de recursos humanos, me vi en la obligación de renunciar motivadamente 

el 18 de abril de 2023 expresando toda la situación descrita.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

 



                                              

 

- Es cierto que el demandante presentó carta de renuncia voluntaria a su cargo el día 18 de abril de 2023, 

decisión que fue recibida por mi representada sin que mediara coacción, presión o circunstancia alguna que 

afectara su libre voluntad. 

 

- No es cierto, como se afirma en este hecho, que la renuncia haya obedecido a una “desmejora salarial” o a 

una supuesta situación de acoso laboral. Tales afirmaciones corresponden a percepciones subjetivas del actor, 

sin respaldo en pruebas objetivas ni hechos concretos verificables dentro del proceso. 

 

- Se reitera que la remuneración del demandante fue pactada libremente entre las partes mediante el otro sí 

suscrito el 13 de septiembre de 2022, fijándose un salario mensual de $2.300.000, el cual fue reconocido y 

pagado íntegramente durante la vigencia del vínculo laboral. Las bonificaciones que el actor menciona en su 

carta de renuncia eran pagos ocasionales y no constitutivos de salario, conforme al artículo 128 del Código 

Sustantivo del Trabajo, por lo que no pueden considerarse derechos adquiridos ni su exclusión implica desmejora 

alguna. 

 

- Así mismo, no es cierto que haya existido acoso laboral ni omisión por parte de recursos humanos. ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S. ha actuado en todo momento conforme a sus deberes legales y contractuales, manteniendo 

canales de comunicación y atención a sus trabajadores y ejerciendo su facultad de subordinación dentro de los 

límites legales. No se aportan pruebas que demuestren la ocurrencia de actos de hostigamiento, discriminación 

o trato degradante hacia el demandante. 

 

23. AL HECHO VIGESIMO TERCERO:  

 

“VIGÉSIMO TERCERO: Pasaron doscientos treinta y nueve (239) Días sin recibir liquidación laboral por parte de 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S; ni explicación o excusa por la tardanza, situación que caracteriza a la empresa. Por 

lo cual se radico derecho de petición en fecha siete (07) de diciembre de 2023 solicitando documentos para 

realizar liquidación laboral y solicitud de pago; dicha petición fue respondida después de 18 días hábiles violado 

el termino establecido por la ley para el mismo.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

 

- Es cierto que el demandante presentó derecho de petición el día 7 de diciembre de 2023, también lo es que 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S. dio respuesta oportuna y de fondo, dentro de los márgenes razonables conforme a 

la complejidad de la solicitud y a las cargas administrativas de la empresa. En dicha respuesta se indicó la 

información pertinente, así como la intención de dar cumplimiento a las obligaciones legales dentro de las 

capacidades económicas de la compañía. 

-  

- Por otro lado, respecto a la falta de pago de la liquidación laboral , no es cierta la afirmación e infundada de que 

dicha situación “caracteriza a la empresa”. Tales expresiones no solo son subjetivas y desprovistas de sustento 

probatorio, sino que además resultan improcedentes dentro del marco objetivo del proceso. 

 

- En todo caso, el día 15 de diciembre de 2023 se realizó el pago de la liquidación laboral, fecha en la cual mi 

representada contaba con los recursos económicos para hacer el pago toda vez que el retraso en su pago no 

obedece a una decisión arbitraria por parte de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., sino a la grave crisis económica y 

administrativa que actualmente enfrenta la compañía. En tal sentido, la imposibilidad de efectuar el pago 

oportunamente no responde a una falta de voluntad de cumplimiento, sino a una situación financiera adversa 

que ha afectado el flujo de recursos de la empresa. 

 

24. AL HECHO VIGESIMO CUARTO:  

 

“VIGESIMO CUARTO: El día 15 de diciembre de 2023 se recibió consignación por monto de DOS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS correspondiente a concepto de liquidación laboral, sin embargo, 

transcurrieron 239 días de mora en el pago de la misma, incurriendo de forma literal en situación descrita en 

Art. 65 del CST.” 



                                              

 

 

Es cierto, se reitera que el día 15 de diciembre de 2023 se realizó el pago de la liquidación laboral, fecha en la 

cual mi representada contaba con los recursos económicos para hacer el pago toda vez que el retraso en su 

pago no obedece a una decisión arbitraria por parte de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., sino a la grave crisis 

económica y administrativa que actualmente enfrenta la compañía. En tal sentido, la imposibilidad de efectuar 

el pago oportunamente no responde a una falta de voluntad de cumplimiento, sino a una situación financiera 

adversa que ha afectado el flujo de recursos de la empresa. 

 

25. AL HECHO VIGESIMO QUINTO:  

 

“VIGÉSIMO QUINTO: Según una imagen obtenida de libre circulación en redes sociales, el 1° de enero de 2024 

se realizó una sustitución patronal de todos los trabajadores vinculados a la campaña AT&T Internet, quienes 

“migraron” de la empresa ACCEDO COLOMBIA S.A.S. a 24/7 COLOMBIA S.A.S. En dicha campaña, el 

demandante desempeñó funciones como agente de chats y LPO durante los años 2021, 2022 y 2023, 

específicamente en las mismas instalaciones.” 

 

No es cierto como se presenta, en primer lugar, se aclara de manera enfática que no existió ningún tipo de 

sustitución patronal entre ACCEDO COLOMBIA S.A.S. y la empresa AT&T Internet, ni con la sociedad 24/7 

COLOMBIA S.A.S. Las publicaciones informales o imágenes difundidas a través de redes sociales carecen de 

valor probatorio y no constituyen prueba idónea ni suficiente para acreditar una figura jurídica como la 

sustitución de empleador, la cual debe estar debidamente soportada en actos formales, lo que no ocurre en este 

caso. 

Adicionalmente, se precisa que el demandante no hizo parte de ningún proceso de sustitución patronal entre 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S. y 24/7 COLOMBIA S.A.S., ni fue transferido, cedido o vinculado laboralmente a esta 

última empresa en ningún momento, se reitera que el vínculo laboral se mantuvo única y exclusivamente con 

mi representada.  

 

26. AL HECHO VIGESIMO SEXTO:  

 

“VIGÉSIMO SEXTO: Actualmente ACCEDO COLOMBIA S.A.S según su CERL acumula diferentes demandas en 

contra producto de obligaciones causadas a partir de derechos laborales, lo cual obliga al demandante a invocar 

la figura de la responsabilidad solidaria en materia laboral contra la empresa 247 que tiene sucursal en Colombia; 

con la única finalidad de salvaguardar la garantía de los derechos laborales, amparado en la ley.” 

 

Son varios hechos que se responden de la siguiente forma:  

 

- Es cierto actualmente cursan procesos judiciales en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. promovidos por 

algunos exempleados, principalmente con ocasión de reclamaciones relacionadas con pagos de acreencias 

laborales y solicitudes de sanción moratoria conforme al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. Esta 

situación obedece a las dificultades económicas y operativas que ha atravesado la compañía, y no constituye 

por sí misma una conducta ilegal o negligente, sino una consecuencia de la crisis financiera ya reconocida y 

documentada por mi representada. 

 

- Ahora bien, en cuanto a la afirmación sobre la invocación de la responsabilidad solidaria frente a la empresa 

24/7 COLOMBIA S.A.S., no es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante, carente de fundamento 

jurídico y probatorio. El hecho de que una empresa atraviese dificultades financieras no habilita per se la 

aplicación del régimen de solidaridad laboral, el cual exige requisitos legales específicos, tales como unidad de 

empresa, subordinación común, o simulación de contratos, ninguno de los cuales se configura en el presente 

caso. 

 

27. AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO:  

 



                                              

 

“VIGÉSIMO SEPTIMO: 24/7 COLOMBIA S.A.S (NIT: 901.453.114-3) y 24/7. AI SUCURSAL COLOMBIA (NIT: 

901.271.057-1) se han beneficiado de los trabajadores de ACCEDO COLOMBIA S.A.S a través de figura de 

intermediación/tercerización laboral, pues compañías norte americanas contratan a “24/7” y a su vez “24/7” 

utilizo a los trabajadores de ACCEDO COLOMBIA S.A.S para ejecutar dichas actividades (ventas, servicio al 

cliente) y garantizar el funcionamiento de la operación (personal bilingüe).” 

No es cierto, se reitera que la relación laboral del actor se desarrolló exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S., empresa que asumió de manera directa las obligaciones contractuales, el pago del salario y de los aportes 

al sistema de seguridad social, así como el ejercicio del poder subordinante, directivo y disciplinario, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

No existió por parte de terceros ni el beneficio directo de la fuerza de trabajo del demandante ni la configuración 

de los supuestos legales que permitirían aplicar figuras como la unidad de empresa, la solidaridad laboral o la 

intermediación prohibida. En consecuencia, no hay lugar a hablar de responsabilidad compartida ni solidaria con 

otras compañías nacionales o extranjeras, mas aun cuando no existe material probatorio que acredite dicha 

afirmación.  

28. AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: 

 

“VIGESIMO OCTAVO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S (NIT: 900816822-5) siempre dio la impresión de laborar para 

“24/7”, pues los lineamientos sobre cómo desarrollar las actividades eran impartidos por la empresa cliente, 

además las instalaciones de Torre empresarial Cacique siempre fueron personalizadas con los logos de “24/7”, 

los carnets de identificación de los trabajadores, al igual que la cinta para portarlos contenían el nombre de 

24/7, además la  publicidad de contratación en internet se emitía desde 2017 como “ACCEDO BUCARAMANGA 

247 en convenio con la Gobernación de COLOMBIA”. Situación que evidencia el beneficio directo de las 

demandadas de forma prolongada” 

 

No es cierto, las afirmaciones del hecho están basadas exclusivamente en percepciones subjetivas e 

inferencias personales, que no tienen valor jurídico ni acreditan la existencia de subordinación, beneficio 

directo por parte de terceros, ni mucho menos una relación de solidaridad laboral entre ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S. y las sociedades mencionadas. 

No obra en el expediente prueba alguna que demuestre que 24/7 haya impartido órdenes, ejercido facultades 
propias del empleador, o se haya beneficiado directamente del servicio personal del demandante en los términos 
del artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, se reitera y no existe prueba en contrario que la relación 
laboral se desarrolló única y exclusivamente para ACCEDO COLOMBIA S.A.S.  

29. AL HECHO VIGESIMO NOVENO:  
 
“VIGESIMO NOVENO: Actualmente la mencionada “24/7” figura ante cámara comercio con dos razones sociales 
diferentes, 24/7 COLOMBIA S.A.S (NIT: 901.453.114-3) y 24/7. AI SUCURSAL COLOMBIA (NIT: 901.271.057-
1); si bien, quien se constituyó como nuevo empleador de los trabajadores bilingües de ACCEDO COLOMBIA 
S.A.S fue la empresa 24/7 COLOMBIA S.A.S; se considera necesario vincular también a 24/7. AI SUCURSAL 
COLOMBIA pues son la misma empresa, con diferentes razones sociales. Esto en aras de garantizar los derechos 
laborales del demandante, y en vista de todas las actuaciones realizadas en los últimos meses, que han dejado 
derechos laborales a la deriva.” 

No me consta, se trata de una afirmación respecto de una sociedad distinta a la que represento, por lo que 

me atengo a lo que repose en el certificado de existencia y representación legal de las sociedades en comento.  

30. AL HECHO TRIGESIMO:  
 
“TRIGÉSIMO: Las empresas “ACCEDO Y 24/7” {ACCEDO COLOMBIA S.A.S (NIT: 900816822-5), ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S (NIT: 900928341-5), 24/7 COLOMBIA S.A.S (NIT: 901.453.114-3) y 24/7. AI SUCURSAL 
COLOMBIA (NIT: 901.271.057-1)} han venido trabajando en conjunto desde el año 2017, donde han utilizado 



                                              

 

razones sociales con leves variaciones. Situación que se presta para confusiones, lo que ha sido aprovechado 
para dejar a la deriva los derechos laborales establecidos por la norma. (Se adjunta publicidad de las demandas 
emitida como “ACCEDO BUCARAMANGA 247”.)” 

No es cierto, las afirmaciones del demandante son meras conjeturas subjetivas carentes de sustento fáctico y 

probatorio, basadas en interpretaciones personales sobre supuesta similitud de nombres o presencia de marcas, 

lo cual no constituye prueba válida ni suficiente para afirmar la existencia de unidad empresarial, confusión 

societaria, ni violación de derechos laborales. 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S. y las sociedades mencionadas son personas jurídicas distintas, autónomas e 

independientes, con NIT, razón social, objeto y administración propios, y no existe prueba alguna en el proceso 

que permita establecer que han actuado en conjunto, ni que hayan compartido trabajadores, subordinación, 

decisiones estratégicas o responsabilidad sobre las obligaciones laborales aquí discutidas. 

El uso de nombres comerciales, marcas compartidas o menciones publicitarias en redes sociales no tiene efectos 

jurídicos vinculantes ni transforma la realidad formal y sustancial de cada sociedad. 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Expresamente manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las excepciones de mérito que se desarrollarán en el acápite correspondiente. 

 

A LAS DECLARATIVAS  

 

1. Me opongo, por cuanto no se configura un despido indirecto en los términos del artículo 62 del Código 

Sustantivo del Trabajo, ya que la renuncia presentada por el demandante fue voluntaria, sin que existiera 

presión, coacción, ni alteración sustancial de las condiciones laborales que justificara la figura invocada. Los 

motivos alegados por el demandante en su carta de renuncia carecen de sustento probatorio y corresponden a 

apreciaciones subjetivas, que no logran desvirtuar el hecho de que la empresa nunca desmejoró sus condiciones 

de trabajo, ni vulneró sus derechos laborales. Por el contrario, el cargo y la remuneración fueron modificados 

mediante acuerdo bilateral y formalizado mediante otrosí, lo cual evidencia la existencia de consentimiento y la 

ausencia de imposición alguna. 

 

2. Me opongo a esta pretensión, por cuanto el demandante no ha acreditado con prueba idónea y directa la 

ocurrencia de conductas que configuren acoso laboral conforme a lo establecido en la Ley 1010 de 2006. Las 

manifestaciones realizadas en la demanda son meras apreciaciones subjetivas, carentes de respaldo objetivo, y 

no dan cuenta de un patrón sistemático de hostigamiento que permita predicar la existencia de acoso. 

En todo caso, mi representada ha cumplido con sus obligaciones legales y ha mantenido un entorno laboral 

respetuoso, sin que se haya promovido ni tolerado conducta alguna que vulnere la dignidad del trabajador. 

 

3. Me opongo, toda vez que el salario del demandante fue el pactado de forma expresa en el contrato de trabajo 

y en el otrosí suscrito el 13 de septiembre de 2022, correspondiente a $2.300.000 mensuales. La suma 

mencionada por el actor no corresponde a su remuneración básica ni está debidamente acreditada, por lo cual 

no puede ser tomada como base para ningún efecto prestacional. 

 

4. Me opongo, en tanto no existe derecho a nivelación salarial entre trabajadores que desempeñan cargos 

similares, salvo que se demuestre que existe discriminación injustificada, lo cual no ha sido acreditado en el 

presente proceso. 

Cada vínculo laboral tiene condiciones pactadas individualmente, y el salario del demandante fue libremente 

convenido, conforme a la autonomía de la voluntad de las partes y en ejercicio de la libertad contractual 

protegida por el artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

5. Me opongo, por cuanto los aportes al sistema de seguridad social fueron realizados conforme al salario básico 

devengado por el trabajador, tal como consta en la documentación que obra en el expediente. 

Las bonificaciones que eventualmente recibió el demandante fueron ocasionales, discrecionales y no 



                                              

 

constitutivas de salario, conforme a lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, y por tanto 

no hacen parte de la base para aportes a seguridad social. 

 

6. Me opongo , por cuanto no existe prueba de que las sociedades 24/7 COLOMBIA S.A.S. o 24/7.AI SUCURSAL 

COLOMBIA hayan sido beneficiarias del servicio personal del demandante ni hayan ejercido poder subordinante 

sobre este. 

Tampoco se acredita la unidad de empresa ni los presupuestos del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 

razón por la cual no procede declarar responsabilidad solidaria alguna entre entidades autónomas y distintas 

jurídicamente. 

 

7. Me opongo, en tanto no se configura el supuesto del artículo 34 del CST, el cual exige prueba del beneficio 

directo del tercero, la ejecución de labores propias de su actividad ordinaria y la existencia de subordinación. 

Ninguna de estas condiciones ha sido demostrada, y en todo caso, ACCEDO COLOMBIA S.A.S. actuó como una 

empresa independiente, sin que pueda predicarse relación solidaria con terceros ajenos a la relación laboral del 

actor. 

 

8. Me opongo, por cuanto el cambio de cargo del demandante fue acordado de manera voluntaria mediante la 

suscripción del otrosí al contrato de trabajo, sin que exista constancia de coacción o imposición por parte del 

empleador. 

Asimismo, el nuevo cargo implicó un incremento salarial, por lo que no es posible afirmar que hubo una 

desmejora de condiciones laborales, máxime cuando el cambio fue formalizado y aceptado libremente por el 

trabajador. 

 

A LAS CONDENATORIAS  

9. Me opongo, en tanto no se configura el supuesto del artículo 34 del CST, el cual exige prueba del beneficio 

directo del tercero, la ejecución de labores propias de su actividad ordinaria y la existencia de subordinación. 

Ninguna de estas condiciones ha sido demostrada, y en todo caso, ACCEDO COLOMBIA S.A.S. actuó como una 

empresa independiente, sin que pueda predicarse relación solidaria con terceros ajenos a la relación laboral del 

actor. 

 

10. Me opongo, el día 15 de diciembre de 2023 se realizo el pago de la liquidación laboral incluyendo el pago de 
vacaciones, cesantías, intereses de cesantías, prima de servicios y demás conceptos adeudados al termino de la 
relación laboral.  
 

11. Me opongo a esta pretensión por cuanto no existe derecho legal ni contractual a una nivelación salarial entre 

trabajadores que desempeñan cargos similares, salvo que se acredite una vulneración al principio de igualdad 

con sustento probatorio concreto, lo cual no ha sido demostrado en este proceso. 

El salario del demandante fue pactado libre y voluntariamente mediante contrato de trabajo y otrosí suscrito el 

13 de septiembre de 2022, en el cual se estableció de forma expresa la suma de $2.300.000 mensuales como 

salario básico. El actor no ha probado que existiera un compromiso empresarial de igualar su remuneración a la 

de otros trabajadores, ni que se tratara de situaciones jurídicas y fácticas idénticas. 

Por tanto, la diferencia salarial alegada es inexistente desde el punto de vista jurídico, y la suma solicitada carece 

de fundamento legal. En consecuencia, se solicita negar esta pretensión en su totalidad. 

12. Me opongo a esta pretensión. No procede el reconocimiento de indemnización moratoria de que trata el artículo 

65 del Código Sustantivo del Trabajo, por cuanto no se ha demostrado que mi representada haya actuado con 

mala fe en el pago de la liquidación definitiva del demandante. 

El artículo 65 establece que la indemnización solo es procedente cuando el no pago obedece a una conducta 

injustificada o dolosa del empleador, lo cual no se configura en el presente caso, ya que la empresa ha 

atravesado una crisis financiera evidente, situación que ha sido expuesta en múltiples procesos laborales y es 



                                              

 

de conocimiento público. Esta circunstancia excluye la mala fe y constituye una justificación válida en los 

términos de la jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Justicia. 

Además, no puede liquidarse dicha sanción sobre un salario supuesto de $2.650.000, toda vez que no ha sido 

probado como salario ordinario base. En consecuencia, esta pretensión debe ser rechazada en su integridad. 

13. Me opongo toda vez que no se configura un despido indirecto en los términos del artículo 62 del Código 

Sustantivo del Trabajo, toda vez que la renuncia presentada por el demandante el 18 de abril de 2023 fue 

voluntaria, y no obedece a hechos atribuibles a una vulneración de derechos laborales por parte de mi 

representada. 

 

14. Me opongo, los aportes a seguridad social se realizaron conforme al salario ordinario efectivamente pactado y 

devengado, en los términos del contrato de trabajo y demás documentos vinculantes. 

Las bonificaciones ocasionales y por desempeño recibidas por el demandante no constituyen salario, en virtud 

de lo establecido en el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, ya que fueron entregadas de manera 

excepcional y sin habitualidad. No existe prueba que demuestre lo contrario ni que dichas sumas debieran 

integrar la base de liquidación para aportes. Por lo tanto, esta pretensión debe ser rechazada. 

15. Me opongo, en el proceso laboral rige el principio de congruencia, conforme al cual el juez no puede conceder 

más de lo pedido ni sobre aspectos no solicitados, salvo en lo previsto por el artículo 50 del Código Procesal del 

Trabajo. Sin embargo, no existe vulneración probada a derechos mínimos del trabajador que habilite un fallo 

ultra o extra petita. 

  

16. Me opongo, con fundamento en los hechos y excepciones de mérito que se desarrollarán en los acápites 

correspondientes, toda vez que la misma está sujeta a las resultas del proceso. 

 

17. Me opongo, con fundamento en los hechos y excepciones de mérito que se desarrollarán en los acápites 

correspondientes, toda vez que la misma está sujeta a las resultas del proceso. 

 

A LAS PRENTESIONES SUBSIDIARIAS 

1. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 1: Me opongo, por cuanto no existe identidad de funciones, condiciones ni 
dependencia jerárquica entre el cargo desempeñado por el demandante (Loss Prevention Officer) y el de auditora 
de calidad, por lo que no procede ningún tipo de nivelación salarial. Además, no se acredita prueba alguna de 
igualdad sustancial entre ambas posiciones, ni de que se haya vulnerado el principio de igualdad salarial 
consagrado en la legislación laboral. 
 

2. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 2: Me opongo, toda vez que el salario del demandante se encuentra 
plenamente acreditado mediante el contrato de trabajo, otrosí y comprobantes de nómina. No existen elementos 
probatorios que desvirtúen las sumas efectivamente devengadas por el trabajador, ni que acrediten un “salario 
real” distinto. Las bonificaciones ocasionales percibidas no constituyen salario, conforme al artículo 128 del CST. 
 

3. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 3: Me opongo, no existió desmejora salarial alguna. Por el contrario, se 
presentó un incremento remunerativo voluntario con ocasión del ascenso al cargo de Loss Prevention Officer 
pues no se acreditan pruebas que sustenten una disminución salarial ni que el nuevo cargo haya significado un 
deterioro injustificado de las condiciones laborales del demandante. 
 

4. PRETENSION SUBSIDIARIA 4: Me opongo, por cuanto la relación laboral del demandante existió 
exclusivamente con ACCEDO COLOMBIA S.A.S, empresa que asumió las obligaciones propias del empleador. 
No existe prueba alguna que demuestre intermediación laboral o simulación, ni que las sociedades mencionadas 
hayan ejercido subordinación, dirección o pago de salarios. 
 

5. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 5: Me opongo,  dentro del presente caso no se configura ninguna de las 
causales de responsabilidad solidaria establecidas en los artículos 34 y 35 del CST. No hay evidencia de 
contratación conjunta, obra común o subordinación compartida, se reitera que la relación laboral se dio 



                                              

 

únicamente con ACCEDO COLOMBIA S.A.S, sin participación directa o beneficio laboral indebido por parte de 
sociedades terceras ajenas a la relación laboral.  
 

6. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 6: Me opongo, toda vez que el demandante presentó renuncia voluntaria, sin 
que se configuren los elementos del despido indirecto ni del acoso laboral. No se aportan pruebas que acrediten 
una conducta sistemática, hostil y reiterada de parte del empleador, ni se demuestra vulneración de derechos 
fundamentales o condiciones laborales ilegales. Por tanto, no procede indemnización alguna conforme al artículo 
64 del CST. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

a. COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 

En el contexto laboral, la figura del cobro indebido se refiere a la situación en la que la solicitud de pago realizada 
por el trabajador carece de fundamento legal debido a la falta de una obligación válida o a la incorrecta aplicación 
de las normativas laborales. Para que se configure el cobro indebido, es necesario que el hecho generador de 

las obligaciones no esté presente, ya que cualquier desembolso efectuado en relación con dicho concepto sería 
indebido. 
 
En el presente caso, se reclama el pago de obligaciones ya cumplidas por parte de mi representada, como se 
desprende de los hechos expuestos en esta contestación. Se constata que los salarios y prestaciones sociales 
fueron abonados conforme a la situación fáctica de la relación laboral, a los términos del contrato y a la 
normatividad laboral vigente.  
 
b. PAGO DE LA LIQUIDACIÓN LABORAL. 
 
Los valores consignados por parte de ACCEDO COLOMBIA SA.S. a la demandante por concepto de liquidación 
laboral son los siguientes: 
 

 

 
 

Por lo anterior, deberá tenerse como totalmente satisfecho el derecho reclamado por el demandante respecto a 

la liquidación laboral, por cuanto esta fue efectivamente pagada el día 15 de diciembre de 2023, mediante 

consignación bancaria a favor del señor RAFAEL RICARDO FUENTES BÁEZ, por la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($2.792.143) M/cte. 

Dicho pago corresponde a la liquidación definitiva de las acreencias laborales causadas durante la vigencia del 

contrato de trabajo, y fue realizado con base en el salario efectivamente devengado por el trabajador, conforme 

a los registros de nómina, el contrato de trabajo, su respectivo otrosí, y los comprobantes de pago debidamente 

expedidos por mi representada. 



                                              

 

En consecuencia, al haberse cumplido la obligación principal que da origen a la presente demanda, se configura 

plenamente la excepción de pago, razón por la cual debe rechazarse cualquier condena por concepto de salarios, 

prestaciones o indemnizaciones que hayan sido objeto de dicho pago, o que pretendan fundamentarse en una 

liquidación distinta o basada en apreciaciones subjetivas del demandante que no corresponden a la realidad 

contractual. 

c. IMPROCEDENCIA DE INCLUSIÓN DE BONOS COMO CONTRAPRESTACIÓN SALARIAL. 

 

La pretensión del demandante de que las bonificaciones recibidas durante la relación laboral como el bono de 

desempeño y el denominado bono incentivo se incluyan como parte del salario base para efectos del pago de 

prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás acreencias laborales, resulta improcedente, tanto en 

los hechos como en el derecho. 

En primer lugar, de conformidad con el parágrafo tercero de la cláusula tercera del contrato de trabajo suscrito 

entre el señor RAFAEL RICARDO FUENTES BÁEZ y mi representada ACCEDO COLOMBIA S.A.S., las partes 

acordaron expresamente que todas las prestaciones, bonificaciones, subsidios, beneficios o auxilios que reciba 

el trabajador, ya sea de manera habitual u ocasional, no constituirán salario, sin importar la causa o la forma en 

que excedan el salario ordinario. En consecuencia, tales conceptos no se tendrán en cuenta para el cálculo de 

prestaciones sociales, aportes parafiscales, indemnizaciones o cualquier otra acreencia laboral. Este acuerdo, 

aceptado voluntariamente por el trabajador, es plenamente válido conforme al artículo 128 del Código Sustantivo 

del Trabajo, el cual permite que las partes convengan expresamente que ciertos pagos no constituyen salario, 

siempre que no correspondan a una contraprestación directa del servicio. 

Ahora bien, los registros de nómina evidencian que tanto el bono de desempeño como el bono incentivo no 

fueron pagos fijos ni permanentes, sino que se otorgaron de forma esporádica, por mera liberalidad del 

empleador, supeditados al cumplimiento de metas y criterios internos de evaluación. No fueron pagados con 

regularidad ni de forma ininterrumpida durante toda la relación laboral, ni estuvieron garantizados por la 

empresa como un ingreso ordinario del trabajador. En ese sentido, no puede afirmarse que dichas bonificaciones 

tuvieran el carácter de contraprestación directa, ni que correspondieran a una retribución ordinaria y permanente 

del servicio personal subordinado. 

Tampoco puede hablarse de habitualidad ni de inclusión tácita en el salario, dado que los pagos fueron 

ocasionales, sin exigibilidad alguna y dependientes de condiciones variables, por lo que no cumplen con los 

presupuestos del artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo para ser considerados como salario. Por el 

contrario, se enmarcan dentro de los pagos que el artículo 128 expresamente excluye del concepto salarial, al 

ser otorgados por mera liberalidad del empleador y no destinarse al enriquecimiento patrimonial del trabajador. 

Por lo tanto, y conforme a la cláusula contractual que expresamente definió la naturaleza no salarial de dichos 

pagos, y a la normativa legal vigente, las bonificaciones reclamadas por el demandante no pueden ser tomadas 

como parte del salario base para efectos de liquidación de prestaciones, aportes a seguridad social ni ninguna 

otra obligación laboral. La excepción de improcedencia de inclusión de bonificaciones como contraprestación 

salarial debe, en consecuencia, prosperar. 

d. INEXISTENCIA DE DESNIVELACIÓN SALARIAL. 

La pretensión de la demandante relacionada con una supuesta nivelación salarial resulta abiertamente 

improcedente, en la medida en que no existe fundamento legal ni fáctico que sustente la equiparación entre el 

salario devengado por el señor RAFAEL RICARDO FUENTES BÁEZ y el salario recibido por otros trabajadores que 

desempeñaban cargos distintos o bajo condiciones contractuales diferentes. 

En primer lugar, debe reiterarse que el cargo desempeñado por el demandante fue el de Loss Prevention Officer 

(LPO), en los términos pactados en el contrato de trabajo y el Otrosí de fecha 13 de septiembre de 2022, bajo 

condiciones específicas de remuneración previamente conocidas y aceptadas por el trabajador. No existe 

disposición legal alguna que imponga al empleador la obligación de igualar los salarios de trabajadores que, si 



                                              

 

bien pueden tener funciones similares en apariencia, se encuentran en cargos distintos, con responsabilidades, 

perfiles, criterios de evaluación y estructuras salariales propias. 

Adicionalmente, en el caso concreto, no se ha demostrado que los trabajadores a quienes se pretende comparar 

con el demandante —específicamente los analistas del área de calidad— estuvieran vinculados bajo iguales 

condiciones laborales o desempeñaran funciones idénticas. La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado que no puede hablarse de nivelación salarial sin prueba clara de identidad de funciones, condiciones 

contractuales equivalentes y homologación de responsabilidades (Sentencia SL2530-2020). Lo contrario 

implicaría desconocer la autonomía del empleador para definir su estructura organizacional y su política de 

remuneración conforme a la ley. 

Por tanto, en el presente caso, no existe identidad de funciones, ni existe prueba que acredite que el trabajador 

estuviera discriminado salarialmente frente a pares en condiciones laborales equivalentes. La diferencia salarial 

no puede interpretarse como un trato desigual injustificado, sino como resultado de condiciones válidamente 

pactadas entre las partes y de la autonomía que tiene cada empleador para fijar los términos contractuales de 

sus trabajadores. 

Así, la excepción de inexistencia de nivelación salarial debe prosperar, por cuanto el salario del demandante se 

pactó libremente, fue reconocido conforme a lo acordado en el contrato y no procede su modificación por vía 

judicial ante la ausencia de prueba de discriminación o identidad de condiciones objetivas entre cargos 

comparados. 

e. IMPROCEDENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA ACREDITAR LA CONFIGURACIÓN DE ACTOS 

DE ACOSO LABORAL.  

Se formula esta excepción frente a la pretensión de declarar la existencia de acoso laboral, toda vez que en el 

presente caso no se cumplen los elementos objetivos, subjetivos ni temporales que exige la Ley 1010 de 2006 

para que pueda afirmarse la existencia de una conducta sistemática y persistente de hostigamiento en el marco 

de la relación laboral. 

En primer lugar, el actor no ha aportado prueba directa ni siquiera indiciaria que permita concluir que sufrió 

conductas atentatorias contra su dignidad, integridad física o moral, ni que dichas conductas provinieran de 

superiores jerárquicos, compañeros o subalternos. Las afirmaciones que sustentan esta acusación se basan 

exclusivamente en apreciaciones personales, vagas, subjetivas y carentes de sustento fáctico y documental. 

Tampoco se encuentra demostrado el cumplimiento del requisito de sistematicidad, entendido como la repetición 

constante de actos negativos dirigidos a menoscabar al trabajador durante un período prolongado y con una 

clara intención lesiva, lo cual es esencial para estructurar el acoso laboral conforme al artículo 2° de la ley citada. 

Por el contrario, las situaciones descritas por el demandante como instrucciones sobre funciones o decisiones 

de orden administrativo corresponden al ejercicio legítimo de la facultad subordinante del empleador y no 

constituyen en sí mismas actos de hostigamiento. 

Adicionalmente, no se advierte que el actor haya presentado denuncia formal ante el Comité de Convivencia 

Laboral o ante la autoridad competente, tal como lo exige el principio de subsidiariedad procesal previsto en el 

artículo 9° de la Ley 1010 de 2006. Esta omisión no solo impide la aplicación de las medidas de protección 

administrativa previas, sino que también constituye una carga procesal incumplida que debilita gravemente la 

legitimidad de su pretensión. 

En consecuencia, no puede tenerse por configurado el acoso laboral invocado por el demandante, por cuanto 

no existe prueba que permita establecer los elementos de temporalidad, reiteración, intencionalidad, causalidad 

y daño, ni se ha cumplido con los trámites previos previstos por la ley para estos efectos. 

Por tanto, esta excepción debe prosperar, y en su lugar deberá negarse cualquier tipo de declaración, condena 

o consecuencia jurídica derivada de la acusación de acoso laboral, por falta de presupuestos fácticos y 

probatorios que acrediten su configuración en el caso concreto. 

 



                                              

 

 

 

 
d. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE ACCEDO COLOMBIA S.A.S., 24/7 
COLOMBIA S.A.S. Y 24/7.AI SUCURSAL COLOMBIA.  

La pretensión del demandante de hacer extensiva la responsabilidad solidaria por el pago de acreencias laborales 

entre las sociedades ACCEDO COLOMBIA S.A.S 24/7 COLOMBIA S.A.S. (NIT: 901.453.114-3) y 24/7.AI 

SUCURSAL COLOMBIA resulta jurídicamente improcedente, en la medida en que no se cumplen los presupuestos 

legales establecidos en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo (C.S.T.) para declarar tal solidaridad. 

En efecto, el mencionado artículo exige para su aplicación: (i) la existencia de un contrato de naturaleza civil o 

comercial entre un contratante y un contratista; (ii) que el contratista ejecute una obra o preste un servicio por 

cuenta del contratante; y (iii) que las labores realizadas por el trabajador estén directamente relacionadas con 

la actividad normal o misional del contratante o beneficiario del servicio. 

En el presente caso, no existe prueba alguna que demuestre la existencia de un vínculo contractual de tipo civil 

o comercial entre mi representada ACCEDO COLOMBIA S.A.S. y las sociedades 24/7 COLOMBIA S.A.S. o 24/7.AI 

SUCURSAL COLOMBIA. Tampoco se acredita la existencia de subordinación, coordinación funcional, ni beneficio 

directo de las mencionadas empresas con relación a las labores desempeñadas por el señor RAFAEL RICARDO 

FUENTES BÁEZ, quien siempre prestó sus servicios única y exclusivamente para ACCEDO COLOMBIA S.A.S., con 

quien suscribió el contrato de trabajo, sin intervención de las otras sociedades. 

La sola mención de marcas, uso de instalaciones compartidas o instrucciones indirectas no permite configurar la 

responsabilidad solidaria prevista en la ley. Tal y como lo ha reiterado la jurisprudencia laboral de la Corte 

Suprema de Justicia (CSJ SL33082-2009; SL14692-2017), la solidaridad laboral no puede presumirse, ni 

extenderse sin prueba concluyente de los elementos exigidos por el artículo 34 del C.S.T., siendo además de 

interpretación restrictiva. 

De igual forma, es necesario recordar que el principio de relatividad de los contratos, consagrado en el artículo 

1602 del Código Civil, impide trasladar efectos contractuales a terceros ajenos a la relación laboral, sin un vínculo 

jurídico directo que los obligue. 

En consecuencia, se solicita declarar probada esta excepción de mérito y, en su momento procesal oportuno, 

negar cualquier declaración o condena en contra de las sociedades 24/7 COLOMBIA S.A.S. o 24/7.AI SUCURSAL 

COLOMBIA por inexistencia de responsabilidad solidaria respecto a las acreencias laborales del demandante. 

f. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN EL PAGO DE ACREENCIAS LABORALES.  

No es procedente atribuir responsabilidad solidaria a las sociedades 24/7 COLOMBIA S.A.Sni a 24/7 AI SUCURSAL 

COLOMBIA ni imponerles condena alguna por concepto de acreencias laborales reclamadas por el demandante 

RAFAEL RICARDO FUENTES BÁEZ, toda vez que no existe vínculo contractual, comercial ni de colaboración entre 

estas sociedades y ACCEDO COLOMBIA S.A.S. (NIT 900.816.822-5) que permita configurar la figura de 

solidaridad prevista en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. 

De conformidad con dicha norma, la responsabilidad solidaria entre contratante y contratista exige como 

presupuestos: (i) la existencia de un contrato de obra o de prestación de servicios entre las empresas 

involucradas; (ii) que el contratista asuma dicha ejecución con autonomía técnica y directiva; y (iii) que las 

labores realizadas por el trabajador estén relacionadas con las actividades normales o misionales del contratante 

o beneficiario del servicio. Ninguno de estos requisitos se acredita en el presente proceso. 

No se ha demostrado que 24/7 COLOMBIA S.A.S. ni 24/7 AI SUCURSAL COLOMBIA hayan suscrito contrato 

alguno con ACCEDO COLOMBIA S.A.S. para la ejecución de obra o prestación de servicios. Tampoco se ha 

demostrado que dichas sociedades hayan recibido beneficio directo o indirecto derivado de los servicios 



                                              

 

prestados por el señor FUENTES BÁEZ, ni que hayan ejercido subordinación, control, ni relación de coordinación 

con este último. 

El hecho de que el demandante ejecutara su labor en campañas cuyos productos o servicios están relacionados 

con compañías del exterior no configura por sí mismo una situación de solidaridad. La simple existencia de una 

relación comercial entre empresas no constituye un supuesto de responsabilidad solidaria si no hay prueba del 

cumplimiento de los elementos normativos y jurisprudenciales exigidos para ello. 

Por tanto, al no existir vínculo jurídico, fáctico ni funcional entre las empresas demandadas que justifique la 

extensión de responsabilidad solidaria por obligaciones laborales, debe rechazarse de plano cualquier pretensión 

en ese sentido, y limitarse la condena, en caso de haber lugar, únicamente a la empleadora directa del señor 

RAFAEL RICARDO FUENTES BÁEZ, esto es, ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

g. IMPROCEDENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DERIVADA DEL ARTÍCULO 34 DEL C.S.T. 
RESPECTO A SANCIONES MORATORIAS 

En primer lugar, debe reiterarse que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos para declarar responsabilidad 

solidaria a cargo de las sociedades 24/7 COLOMBIA S.A.S. (NIT: 901.453.114-3) y 24/7 AI SUCURSAL COLOMBIA 

en el presente proceso. No se acreditan los presupuestos establecidos en el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo, toda vez que no se ha probado la existencia de vínculo contractual, comercial ni de ejecución 

conjunta de obra entre dichas compañías y la empleadora ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Sin embargo, y únicamente en gracia de discusión, en el evento improbable en que se llegara a considerar la 

existencia de solidaridad respecto del pago de acreencias laborales lo cual se rechaza categóricamente, es claro 

que dicha responsabilidad no puede extenderse a la sanción moratoria prevista en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha sostenido de manera reiterada que la sanción 

moratoria constituye una consecuencia del incumplimiento directo y doloso del empleador, y que no puede 

hacerse extensiva a un tercero solidario que no haya participado en el incumplimiento, ni se haya beneficiado 

de mala fe de la conducta del empleador directo. En particular, la sentencia de 24 de abril de 2013, radicado 

40080, establece que: 

“El empleador solidario no debe soportar las consecuencias de una conducta reprochable atribuible únicamente 

al contratista, pues la sanción del artículo 65 del CST tiene naturaleza sancionatoria y exige dolo o culpa del 

obligado directo.” 

En consecuencia, incluso si este despacho llegara a establecer responsabilidad solidaria entre las empresas 

demandadas, dicha responsabilidad no puede incluir la sanción moratoria reclamada, por cuanto esta solo puede 

imponerse al empleador directo que omitió el pago oportuno de las obligaciones laborales. 

Así, debe rechazarse cualquier pretensión que pretenda trasladar a 24/7 COLOMBIA S.A.S. y 24/7 AI SUCURSAL 

COLOMBIA las consecuencias del presunto incumplimiento contractual de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., toda vez 

que no existe justificación legal, ni sustento jurisprudencial, para imponerles el pago de sanciones moratorias 

en calidad de terceros ajenos a la relación laboral. 

 

h. BUENA FÉ DE ACCEDO COLOMBIAS.A.S. 
 
Uno de los principios más importantes que rigen el derecho laboral es la buena fe, el cual representa un principio 
fundamental en el desarrollo de la relación entre patrono y trabajador, ya que rige de manera transversal toda 
actuación, comportamiento, tarea, función u obligación. Esto se traduce en la obligación de proporcionar 
información precisa y completa al contratar, cumplir con todas las obligaciones laborales acordadas, participar 
en negociaciones colectivas con sinceridad, abordar conflictos de manera justa y respetar los procedimientos de 
despido y terminación del contrato de trabajo. Este enfoque busca proteger los derechos de los trabajadores y 
promover relaciones laborales justas y equitativas, y cualquier violación de la buena fe puede dar lugar a 
consecuencias legales. 



                                              

 

 
A diferencia de otros principios rectores, la buena fe sí se encuentra plasmada expresamente en la normativa 
laboral, específicamente en el Código de Trabajo establece en su artículo 19 que el contrato de trabajo obliga 
no solo a lo que se expresa en este, sino también a aquellas obligaciones que de él se deriven según la buena 
fe, la equidad, la costumbre o la ley. 
 
Al respecto, la jurisprudencia y la doctrina han señalado que el contrato de trabajo tiene un contenido ético en 
virtud del cual la buena fe permite tener certeza a las partes que la otra actuará de forma correcta, sin engaños 
o abusos, en donde prima el respeto y lealtad al momento de ejercitar un derecho como al cumplir con un deber. 
Es decir, implica un actuar transparente entre las partes. 
 
En virtud de lo anterior, la buena fe conlleva en sí misma la presencia de confianza entre las partes, lo que a su 
vez evidencia que se trata de un elemento esencial para el buen desarrollo de una relación laboral, que las 
partes han de valorar y tomar en consideración en todo momento. 
 
Ahora bien, la buena fe es un principio que rige el accionar de ambas partes, y por lo tanto que exige reciprocidad 
entre el trabajador y el patrono. En ese sentido, la buena fe constituye un criterio de valoración de las conductas 
no solo previo y durante la vigencia de una relación de trabajo, sino que al momento de finalizar la misma, lo 
cual ha sido de análisis por parte de las autoridades judiciales. 
 
En el caso que nos ocupa, mi mandante ha obrado de buena fe y sin culpa, pues en primera noción nunca 
desconoció la relación laboral suscrita con la demandante, siempre estuvo al día con el pago de la seguridad 
social del demandante y tampoco no evadió su deber de pago y de cumplimiento de sus obligaciones como 
empleador toda vez que las demoras en el pago de la liquidación laboral se causaron por problemas económicos 
que adquirió con posterioridad a la pandemia por COVID-19 la sociedad que represento tuvo afectaciones 
económicas significativas que a la fecha no ha logrado solucionar, puesto que al ser una empresa que se dedica 
a la prestación de servicios a través de call center se tuvieron que adecuar las instalaciones físicas de la empresa 
y los sistemas de software internos para implementar la modalidad de “teletrabajo”, adicionalmente las industrias 
en Colombia tuvieron graves afectaciones económicas y mi representada no fue excepción de ello; sin embargo 
una vez mi prohijada conto con los recursos económicos para cumplir con su obligación de pago con la 
demandante, realizó la consignación de las prestaciones sociales que se adeudaban al demandante.  
 

Ahora bien, respecto a la indemnización moratoria consagrada en el art.65 del CST, se precisa que en el contexto 
de este tipo de indemnización se ha establecido una excepción a la presunción general de buena fe, según lo 
determinado por la Sala de Casación Laboral en diversas sentencias, tales como la emitida el 5 de junio de 1972, 
15 de octubre de 1973, 14 de mayo de 1987 y 21 de abril de 2009, radicado 35414, reiterada el 3 de julio de 
2013, radicación 40509. Es importante destacar que, en el presente caso, corresponde al empleador demostrar 
la buena fe y que no se puede inferir mala fe por parte de la demandada, situación que quedo plenamente 
demostrada ya que la empresa ACCEDO COLOMBIA S.A.S se encuentra en una crisis económica que le ha 
impedido realizar los pagos de forma oportuna.  
 
Además de ello si hipotéticamente se impusiera la sanción moratoria en contra de mi representada, la misma 
carecería de justificación pues la imposición de la indemnización moratoria no tendría justificación y sería una 
decisión contraria al propósito de las leyes especiales que permiten la intervención Estatal en las empresas ya 
que estas normas están diseñadas para salvaguardar no solo el capital y la inversión económica, sino que 
también protegen el derecho al trabajo contenido en el Art.25 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
lleva implícito que el empleador tenga la capacidad de cumplir sus obligaciones.  
 
Respecto a la mala fe, la carga de la prueba para probar el actuar malicioso y de mala fe del empleador está a 
cargo del demandante, y dentro del presente caso no se aporta prueba si quiera sumaria que demuestre el obrar 
de mala fe de mi prohijada y no es apropiado atribuir intenciones maliciosas ante el incumplimiento en la 
remuneración de salarios y beneficios sociales en empresas con crisis financiera. En consecuencia, no sería justo 
condenar a ACCEDO COLOMBIA S.A.S al pago de sanciones de esta índole.  
 

i. CRISIS ECONÓMICA DE ACCEDO COLOMBIA S.A.S 
 
Se destaca que, con respecto a los problemas económicos mencionados en párrafos anteriores, ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S enfrenta serias dificultades derivadas de la pandemia por COVID-19, las cuales afectan sus 



                                              

 

finanzas. A pesar de ello, la empresa ha realizado esfuerzos razonables para cumplir con sus obligaciones, 
aunque de manera tardía. Este hecho se evidencia en las más de cuatrocientos treinta (430) demandas laborales 
interpuestas que han sido presentadas las cuales pueden ser consultadas en la página de la rama judicial, 
actuaciones en las cuales se ha buscado conciliar siempre, se adjunta una recopilación de los autos admisorios 
de las demandas mencionadas, tramitadas en las ciudades de Bogotá, Pereira y Bucaramanga; sin embargo, por 
el número de demandas no se aportan la totalidad de autos admisorios a nivel nacional. 
 
Adicionalmente, se resalta que se han presentado múltiples requerimientos e investigaciones ante el Ministerio 
del Trabajo debido a los retrasos causados en los pagos de las liquidaciones laborales, y, además, recientemente 
se han presentado protestas por parte de los trabajadores debido a la falta de pago de la seguridad social. 
 
Por otra parte, se han presentado sanciones y procesos ejecutivos en contra, lo que ha impedido el óptimo 
desarrollo del objeto social de la compañía, pero a pesar de ello, mi representada ha venido cumpliendo 
parcialmente las transacciones y las conciliaciones en la medida de lo posible, siempre actuando de buena fe y 
sin desconocer los derechos de los trabajadores. 
 
Esta situación sin duda alguna cabe dentro de los parámetros establecidos por el artículo 167 del Código General 
del proceso, en el cual señala que los hechos notorios o las negaciones indefinidas no requieren de prueba, y 
que deberá ser evaluada por el juez, pues la jurisprudencia ha establecido que el hecho de no contar con la 
capacidad económica es una negación indefinida que no requiere de prueba, pues ante afirmaciones semejantes 
siempre se presume el principio de la buena fe en los términos del artículo 83 de la Constitución política, y en 
consecuencia se invierte la carga de la prueba, debiendo el demandante probar el supuesto de hecho que 
permite obtener la consecuencia jurídica que persigue. 
 

j. PRESCRIPCIÓN. 
 

Se solicita al señor juez se tengan como prescritas las obligaciones especificadas en el acápite de pretensiones 
de la demanda.  
 

k. EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA.  
 
Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del proceso, en virtud del cual se 

establezca que mi mandante no está en la obligación de pagar los montos reclamados. 
 
En consecuencia, esta excepción se fundamenta en cualquier hecho y o probanza acreditada como tal dentro 
del discurso procesal del cual se infiera que a mi Representada no le asiste la obligación de pagar las sumas que 
reclama la demandante. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los 
poderes oficiosos del juez, es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran 
una determinada excepción, si no la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos 
que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 

V. MOTIVOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Respecto a la indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo (CST), es 
relevante destacar que la Sala de Casación Laboral ha establecido excepciones a la presunción de buena fe en 
diversos fallos. En el presente caso, corresponde al empleador demostrar su buena fe, lo cual ha sido plenamente 
probado mediante los elementos de prueba presentados en este proceso. 
 
En particular, los autos admisorios de las múltiples demandas y condenas en contra de mi representada 
evidencian que la entidad se encuentra inmersa en una serie de reclamaciones que han exacerbado 
significativamente su crisis económica. Cada una de estas demandas ha conllevado condenas al pago de 
indemnizaciones moratorias, lo cual ha generado una carga financiera insostenible para la entidad. Estas 
indemnizaciones, derivadas de las decisiones judiciales, han afectado de manera directa y negativa la capacidad 
económica de mi representada, comprometiendo su estabilidad financiera y operativa. 
 



                                              

 

La acumulación de estas obligaciones moratorias no solo incrementa las dificultades económicas actuales, sino 
que también impide la implementación de medidas correctivas y de mejora que podrían contribuir a superar la 
crisis. En consecuencia, se está configurando un círculo vicioso donde las demandas y sus correspondientes 
condenas generan una mayor incapacidad para cumplir con otras obligaciones, agudizando aún más la situación 
financiera. 
 
Como quiera que la situación financiera por la que atraviesa mi representada es una causa objetiva derivada de 
un caso de fuerza mayor o de un evento imprevisto y fuera del control de mi representada, y que se ha venido 
agravando a partir de las múltiples demanda y fallos en contra, han impedido mejorar la estabilidad financiera 
de mi representada, haciendo imposible el cumplimiento oportuno de las acreencias laborales. La combinación 
de las condenas judiciales y los eventos de fuerza mayor ha creado una situación en la que la entidad no puede 
hacer frente a sus obligaciones laborales, no por falta de voluntad, sino debido a circunstancias insuperable. 
 
En conclusión, debido a que el retraso en el pago no es atribuible a la culpa del empleador, sino a circunstancias 
externas como la crisis financiera, resulta inviable aplicar la sanción establecida en el artículo 65 del CST. 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta en la siguiente normativa:  
 

• Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia: Buena fé.  
• Artículo 47 del Código Sustantivo de Trabajo: Contrato a término indefinido.  
• Artículo 249 del Código Sustantivo de Trabajo: Pago de prestaciones sociales.  
• Artículo 306: Prima de servicios.  
• Artículo 99 de la ley 50 de 1990: Pago de cesantías.  
• Artículo 1 de la ley 52 de 1975: Intereses de Cesantías.  
• Sentencia C-781 del 2003: Indemnización Moratoria-Tratamiento diferencial está fundado en una 

justificación objetiva y razonable.  
• Sentencia 10515 de 1985 corte suprema de justicia: indemnización moratoria. no es de aplicación 

automática. 
 

• ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA:  

 
El principio de buena fe, consagrado constitucionalmente, establece que tanto las autoridades públicas como la 
ley deben presumir que los particulares actúan de buena fe en todas sus actuaciones, incluyendo el desarrollo 
y ejecución de los contratos. Este principio implica que la buena fe no necesita ser probada, ya que se presume 
de manera automática, y es solo en situaciones donde se alegue mala fe que se debe cuestionar dicha 
presunción. Para desvirtuarla, es imprescindible aportar pruebas contundentes que demuestren que una de las 
partes ha actuado de manera fraudulenta o desleal. 
 
En el presente caso, es fundamental destacar que mi representada ha actuado siempre con transparencia y bajo 
el amparo del principio de buena fe. Nunca ha desconocido su obligación de pago y, por el contrario, ha mostrado 
disposición constante para resolver el conflicto mediante mecanismos de conciliación y acuerdo. Mi representada 
ha respondido oportunamente a los requerimientos del demandante, informándole en todo momento sobre la 
grave situación económica que atraviesa, situación que ha impedido cumplir con el pago a pesar de los esfuerzos 
realizados a través de planes de contingencia y reorganización. 
 
En este sentido, no puede imputarse mala fe a mi representada, ya que no existen pruebas que sustenten tal 
acusación. Al contrario, en el presente caso no se ha aportado prueba sumaria que permita inferir que mi 
representada ha actuado con intención maliciosa. Por tanto, debe rechazarse cualquier presunción de mala fe, 
pues conforme a la ley, la carga de la prueba recae sobre el demandante, quien debe demostrar que mi 
representada ha incurrido en un comportamiento doloso o fraudulento, lo cual no ha sido acreditado. 
 

• ARTÍCULO PRIMERO DE LA LEY 95 DE 1890 Y ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO CIVIL: LA FUERZA 
MAYOR Y/O CASO FORTUITO COMOE VENTOS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. 

 
La fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse, según el artículo 1° de la Ley 95 de 1890, como "el imprevisto 
que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 



                                              

 

ejercidos por un funcionario público, etc." Estos eventos deben reunir dos características fundamentales: 
imprevisibilidad e irresistibilidad. La imprevisibilidad se refiere a un hecho intempestivo, sorpresivo y excepcional; 
mientras que la irresistibilidad implica que sus efectos son inevitables y no pueden ser superados por una persona 
común (CSJ SC, 2 dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332). 
 
Para que una situación sea considerada como fuerza mayor, debe tratarse de fenómenos externos al control del 
sujeto afectado, que cumplan con las características de imprevisibilidad (eventos súbitos, inesperados o 
insospechados) e irresistibilidad (imposibilidad de mitigar o detener los efectos del evento) (CSJ SC, 31 ago. 
2011, rad. 2006-02041-00). 
 
En el caso particular, es importante resaltar que mi representada se encuentra claramente afectada por una 
situación de fuerza mayor. La pandemia de COVID-19, un evento de carácter global, tuvo consecuencias 
económicas devastadoras, y las medidas de contingencia adoptadas no fueron suficientes para superar sus 
efectos. Este evento, totalmente imprevisible e irresistible, llevó a que los gobiernos, incluido el colombiano, 
implementaran medidas restrictivas urgentes para contener la expansión del virus. Dichas medidas, no previstas 
por mi representada, implicaron la necesidad de destinar recursos significativos para adecuar instalaciones y 
actualizar sistemas de software con el fin de implementar el teletrabajo, lo que afectó gravemente el flujo de 
caja. 
 
Además, como consecuencia de esta crisis económica, se produjeron renuncias masivas, lo que generó una 
oleada de demandas laborales que mi representada no pudo atender adecuadamente debido a la falta de 
liquidez. Sumado a esto, se iniciaron procesos ejecutivos y coactivos, y se impusieron sanciones por parte del 
Ministerio de Trabajo, lo que agravó aún más la situación financiera de la empresa y dificultó el cumplimiento 
de sus obligaciones, incluyendo el pago de las acreencias laborales. 
 
Todas estas circunstancias derivadas de la pandemia y el posterior actuar de terceros, no solo han agravado la 
crisis económica de mi representada, sino que han imposibilitado el pago de las obligaciones laborales. Por lo 
tanto, estamos ante un claro caso de fuerza mayor, que se ajusta plenamente a los requisitos legales 
establecidos, lo que exime a mi representada de responsabilidad directa en los retrasos en el cumplimiento de 
sus obligaciones laborales. 
 

• SENTENCIA 10515 DE 1985 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: INDEMNIZACIÓN 

MORATORIA. NO ES DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA. 
 

En la Sentencia 10515 de 1985, la Corte Suprema de Justicia establece que la indemnización moratoria no es de 
aplicación automática. Este pronunciamiento es esencial para aclarar que el simple hecho de que exista un 
retraso en el pago de prestaciones laborales no genera automáticamente la obligación de pagar la indemnización 
moratoria. Para que dicha sanción proceda, es necesario demostrar que el incumplimiento del empleador fue 
injustificado y que actuó con mala fe. 
 
Este criterio jurisprudencial exige un análisis de las circunstancias particulares del caso para determinar si el 
empleador tenía razones legítimas para no cumplir con sus obligaciones en el tiempo previsto. En otras palabras, 
se debe evaluar si el retraso en el pago de las acreencias laborales fue causado por razones justificadas, como, 
por ejemplo, una crisis económica o circunstancias ajenas a la voluntad del empleador, o si, por el contrario, 
hubo un incumplimiento deliberado o negligente. 
 
Aplicando este razonamiento al caso que nos ocupa, mi representada no ha actuado de mala fe, sino que ha 
estado imposibilitada para cumplir con el pago de las obligaciones laborales debido a circunstancias 
excepcionales y ajenas a su control, como la crisis económica derivada de la pandemia de COVID-19 y la 
imposición de múltiples sanciones y embargos. Estas circunstancias se enmarcan claramente dentro de una 
justificación válida para el retraso en el pago, lo que descarta la aplicación automática de la indemnización 
moratoria. 
 
En el presente caso, mi representada ha enfrentado serias dificultades financieras que justifican el retraso en 
los pagos. Por tanto, no se puede imponer la indemnización moratoria sin que previamente se acredite la mala 
fe o el incumplimiento injustificado, lo cual no ha sido probado por el demandante. 
 

VII. PRUEBAS 



                                              

 

 
Se aporta el expediente administrativo del demandante que reposa en las instalaciones de ACCEDO COLOMBIA 
S.A.S el cual contiene lo siguiente: 
 

• Liquidación de prestaciones sociales.  
• Historial de búsquedas de demandas en contra de ACCEDO COLOMBIA página de consulta de procesos 

de la Rama Judicial siglo XXI. 
• Historial de búsquedas de demandas en contra de ACCEDO COLOMBIA página de consulta de procesos 

de la Rama Judicial siglo XXI. 
• Historial de búsquedas de demandas en contra de ACCEDO COLOMBIA en el sistema SIUGJ. 
• Recopilación autos admisorios en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S.  
• Historial demandas ejecutivas en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito se decrete el interrogatorio de parte del demandante Rafael Ricardo Fuentes Baez identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.057.593.974. 
 

VIII. ANEXOS 
 

• Poder General mediante escritura pública No.7072 del 31 de octubre de 2023, otorgada en la Notaria 
Veintisiete (27°) del Círculo Notarial de Bogotá. 

 
• Poder General mediante escritura pública No.1278 del 12 de marzo de 2024. 

 
• Certificado de existencia y representación legal de ACCEDO COLOMBIA S.A.S.  

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

La demandada ACCEDO COLOMBIA S.A.S y el suscrito recibiremos notificaciones en la calle 93 Nº17-45 
Oficina 602 de la ciudad de Bogotá D.C y e-mail: administrativo@paezmartin.com.  

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
MAYRA ISABELLA CARRILLO FORERO  

C.C. No.1.013.691.834 de Bogotá 

T.P No.404.750 del C.S de la J 

  
 

mailto:administrativo@paezmartin.com


NOMBRE: Rafael Ricardo Fuentes Baez

C.C: 1057593974
CARGO: LPO Mobility Sales

CAUSA DE LA LIQUIDACION: RENUNCIA VOLUNTARIA

FECHA LIQUIDACION Apr/18/2023

FECHA DE INICIO CONTRATO Nov/30/2021

TIEMPO TOTAL LABORADO 2016; 2017 Y 2018 0

TIEMPO TOTAL LABORADO 2019, 2020 Y 2021 31

TIEMPO TOTAL LABORADO 2022 360

TIEMPO TOTAL LABORADO 2023 108

TIEMPO TOTAL LABORADO 499

TIPO DE CONTRATO TERMINO INDEFINIDO

FECHA LIQUIDACION PRESTACIONES SOCIALES Apr/18/2023

ULTIMA FECHA DE LIQUIDACION PRIMA Dec/31/2022 Dec/31/2022

FECHA DE CORTE PRIMA Apr/18/2023 Apr/18/2023

DIAS PRIMA 108 108

ULTIMA FECHA DE LIQUIDACION VACACIONES Apr/05/2023 Dec/31/2022

FECHA DE CORTE VACACIONES Apr/18/2023 Apr/18/2023

TOTAL DIAS DE VACACIONES 20.79 108

DIAS TOMADOS DE VACACIONES 7

DIAS PENDIENTES 13.79

RESUMEN LIQUIDACION PAGOS:

DIAS DE VACACIONES PENDIENTES: 2,300,000                                         / 720 x 331 1,057,361            

CESANTIAS 2023 2,440,606                                         / 360 x 108 732,182               

INTERESES DE CESANTIAS 2023: 732,182                                            / 360 x 108 26,359                

PRIMA SERVICIOS 2023: 2,440,606                                         / 360 x 108 732,182               

SALARIO PENDIENTE POR CANCELAR 2,300,000                                         / 240 x 24.0 230,000               

AUXILIO DE TRANSPORTE PENDIENTE 140,606                                            / 240 x 24.0 14,061                

HORAS FESTIVO 9,583                                                x 0.75 x 0.0 -                      

HORAS DOMINICALES 9,583                                                x 1.75 x 0.0 -                      

RECARGOS NOCTURNOS 9,583                                                x 0.35 x 0.0 -                      

HORAS EXCEDIDAS 9,583                                                x 1.00 x 0.0 -                      

HORAS EXTRAS 9,583                                                x 1.50 x 0.0 -                      

BONO OT 9,583                                                x 1.00 x 0.0 -                      

BONO DESEMPEÑO -                      

2,792,143$          

RESUMEN DESCUENTOS LIQUIDACION : MENSUAL QUINC.

SALUD: SANITAS 0.04 0.00 9200 9200

PENSION: PORVENIR 0.04 0.00 9200 9200

DEDUCCION DE HORAS 9583 x 0.00 -                      

DEDUCCION DE HORAS DE BENEFICIO 9583 x 0.00 -                      

DEDUCCION DE HORA SÉPTIMOS 9583 x 0.00 -                      

18,400$               

VALOR LIQUIDACION: 2,773,743$          

INFORMACION EMPLEADOR

PENSION:  27,600                

CCF: 51,494                

ARL: 1,201                  

SE HACE CONSTAR:

Rafael Ricardo Fuentes Baez ACCEDO COLOMBIA S.A.S

1057593974 NIT 900.816.822-5

1. Que ACCEDO COLOMBIA S.A.S. Ha incorporado en la presente liquidación los importes correspondientes a salarios, horas extras, descansos compensatorios, cesantías, vacaciones, 

prima de servicios, auxilio de transporte, y en sí, todo concepto   relacionado con salarios, prestaciones o indemnizaciones causadas al quedar extinguido el contrato de trabajo.

2. Que con el pago del dinero anotado en la presente liquidación, queda transada cualquier diferencia relativa al contrato de trabajo extinguido, o a cualquier diferencia anterior. Por lo 

tanto, esta transacción tiene como efecto la terminación de las obligaciones provenientes de la relación laboral que existió entre ACCEDO COLOMBIA S.A.S y el trabajador, quienes 

declaran estar a paz y salvo por todo concepto.

VACACIONES INTERESES A LAS CESANTIAS

ULTIMA FECHA DE LIQUIDACION INTERESES

FECHA DE CORTE INTERESES

DIAS INTERESES

TOTAL DEVENGADO 

TOTAL DEDUCCIONES

LA SUMA DE: DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE

LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES

PRIMA CESANTIAS

ULTIMA FECHA DE LIQUIDACION CESANTIAS

FECHA DE CORTE CESANTIAS

DIAS CESANTIAS
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2022-08-22 JUZGADO 001 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: JORGE ENRIQUE
CORREA VIDES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-18 JUZGADO 001 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: JUAN JONATHAN
BERMUDEZ HERNANDEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-09-25 JUZGADO 002 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: JUAN DIEGO LEON
AMAYA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-12-04 JUZGADO 002 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: FELIPE SANTIAGO
PEREZ ARCINIEGAS
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

SANTANDER
Departamento



BUCARAMANGA
Ciudad



JUZGADO DE CIRCUITO
Entidad



LABORAL
Especialidad



Seleccione ...
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación y

última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001310500120220033100 2022-11-29 

 68001310500120230034600
2023-11-21 

 68001310500220230033500 2023-12-14 

 68001310500220230042000
2023-12-19 
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2021-11-23 JUZGADO 003 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: JORGE ENRIQUE
CORREA VIDES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-12 JUZGADO 004 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: SARA EDITH
SERRANO BAYTER
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-09 JUZGADO 004 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: CAMILA
ALEJANDRA PADILLA RINCON
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-29 JUZGADO 005 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: MARIA DANIELA
VASQUEZ LOZADA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-11-30 JUZGADO 005 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: CESAR NICOLAS
SOLANO MANTILLA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2021-10-27 JUZGADO 005 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: JOHANN
SEBASTIAN ACUÑA PEREZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-12-13 JUZGADO 001 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: DIEGO FERNANDO
BLANDON LOPEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-12-13 JUZGADO 001 LABORAL DE
BUCARAMANGA (SANTANDER)

Demandante: DIEGO FERNANDO
BLANDON LOPEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

Resultados encontrados 12

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación y

última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001310500320210048900 2022-08-08 

 68001310500420230032500
2023-11-17 

 68001310500420230035100 2023-12-15 

 68001310500520230040300
2024-01-11 

 68001310500520230040500 2023-12-05 

 68001410500220210016301 2022-02-25 

 68001410500320230028601
2023-12-13 

 68001410500320230028602 2023-12-14 

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2022-09-19 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JORGE
ENRIQUE CORREA VIDES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-06-21 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN FELIPE
CASTILLO DIAZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-07-17 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MARIA JOSE
LOZADA QUIÑONEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-07-25 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: GUSTAVO
ADOLFO FERNANDEZ
SANDOVAL
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

SANTANDER
Departamento



BUCARAMANGA
Ciudad



JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Entidad



LABORAL
Especialidad



JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500120220032500 2023-07-06 

 68001410500120230018500
2023-07-27 

 68001410500120230021500 2023-12-07 

 68001410500120230022600 2023-12-13 
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2023-08-08 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN JOSE
CORREDOR
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-08-08 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN DIEGO
MARIN NOVA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-08-23 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MIGUEL
ANGEL MANRIQUE FLOREZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-08-29 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JESSICA
TATIANA GUTIERREZ
REYES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-09-28 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: KIARA
ZHARICK MORENO
MORENO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-10-02 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JAIRO
ANDRES FERNANDEZ
VARGAS
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-10-17 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ERIKA
JANETH GALVIS RINCON
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-18 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JHAIR
GALEANO CORREA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-11-02 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MARIA
CAMILA OLARTE PUENTES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-11-14 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN
MANUEL SAAVEDRA SAENZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-17 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: DANIEL
FERNANDO PEÑA VANEGAS
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-29 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: CRISTAL
ALBANIS SILVA GONZALEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-11-30 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: LAURA
STEPHENIE MONCADA
AVILA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-12-04 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ZHARICK
TATIANA CORTES ZAPATA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-12-19 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JORGE
ENRIQUE CORREA VIDES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2024-01-11 JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: SEBASTIAN
SANCHEZ MORENO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

1 2

Resultados encontrados 21

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500120230024200 2024-01-12 

 68001410500120230024400
2024-01-12 

 68001410500120230026800 2024-01-12 

 68001410500120230027800 2024-01-12 

 68001410500120230032200
2023-11-28 

 68001410500120230032700 2023-10-09 

 68001410500120230034300 2023-11-22 

 68001410500120230034700
2023-10-19 

 68001410500120230037200 2023-11-02 

 68001410500120230038900 2023-11-27 

 68001410500120230039600
2023-11-17 

 68001410500120230041700 2023-12-18 

 68001410500120230042100 2023-11-30 

 68001410500120230042400 2023-12-04 

 68001410500120230045400
2024-01-12 

 68001410500120240000300 2024-01-11 

 
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2020-11-27 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JONATHAN
REYES AVILA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2021-01-28 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ALVARO
ENRIQUE NIÑO MANTILLA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2021-01-28 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: PABLO
ANDRES RUEDA URIBE
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2021-04-08 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JULY
NATHALIA PORRAS
SUAREZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

SANTANDER
Departamento



BUCARAMANGA
Ciudad



JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Entidad



LABORAL
Especialidad



JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500220200031600 2021-09-27 

 68001410500220210002500
2021-09-23 

 68001410500220210002600 2021-08-26 

 68001410500220210011800 2023-02-08 
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2021-05-14 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JOHANN
SEBASTIAN ACUÑA
PEREZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

2023-02-03 JUZGADO 002 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN
FELIPE SANCHEZ
CAMACHO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA SAS

1 2

Resultados encontrados 26

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500220210016300
2022-10-27 

 68001410500220230003700 2023-09-29 

 

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2023-08-23 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: DIEGO
FERNANDO BLANDON
LOPEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-08-23 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: DANIEL SAIN
FLOREZ GARCIA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-04 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ALBERT
NICOLAS CHAPARRO
LIZCANO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-21 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: YERLEDY
RENTERIA PINEDA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

SANTANDER
Departamento



BUCARAMANGA
Ciudad



JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Entidad



LABORAL
Especialidad



JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500320230028600
2023-12-13 

 68001410500320230028700
2023-11-28 

 68001410500320230030300
2023-12-12 

 68001410500320230032200
2023-12-12 
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2023-09-21 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN PABLO
RANGEL JAIMES
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-22 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JERSON
CAMILO ROJAS PALACIOS
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-27 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ANDRSE
FELIPE ESTUPIÑAN CALA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-18 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: SRA LUCIA
HERRERA CARREÑO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JAVIER
FERNANDO JAIME VERA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-26 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JOSE
ALEXANDER MANRIQUE
BAUTISTA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-07 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: BRAYAN
STIVEN CELIS
VALDIEVIESO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-08 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MARIA
ALEJANDRA ARENIS
HERRERA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-09 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: FODERWIL
ARMESTO TURIZO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-09 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ROBERT
ANDRES GELVIS
RODRIGUEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-17 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ESTEBAN
RODRIGUEZ LIEVANO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: SARA MARIA
QUINTERO CORZO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MARIA
ANDREA ARENAS
HINESTROZA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-12-18 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: CAMILO
ANDRES CASTILLO
SANCHEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2024-01-11 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN CAMILO
OJEDA RODRIGUEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2024-01-11 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: DILAN
FERNEY GALAN LUNA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

1 2

Resultados encontrados 30

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500320230032400 2023-12-12 

 68001410500320230032700
2024-01-11 

 68001410500320230033400 2023-12-18 

 68001410500320230036500
2023-12-12 

 68001410500320230036900 2024-01-11 

 68001410500320230037900 2023-12-18 

 68001410500320230039500
2023-12-15 

 68001410500320230040100 2023-12-13 

 68001410500320230040700 2023-11-27 

 68001410500320230040800 2023-12-12 

 68001410500320230042100 2023-12-18 

 68001410500320230042600 2024-01-12 

 68001410500320230042700 2023-12-18 

 68001410500320230047500 2023-12-18 

 68001410500320240000200 2024-01-11 

 68001410500320240000300 2024-01-11 

 
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Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2023-09-22 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JERSON
CAMILO ROJAS PALACIOS
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-09-27 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ANDRSE
FELIPE ESTUPIÑAN CALA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JAVIER
FERNANDO JAIME VERA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-10-26 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JOSE
ALEXANDER MANRIQUE
BAUTISTA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Jurídica
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

SANTANDER
Departamento



BUCARAMANGA
Ciudad



JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Entidad



LABORAL
Especialidad



JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500320230032700 2024-01-11 

 68001410500320230033400
2023-12-18 

 68001410500320230036900 2024-01-11 

 68001410500320230037900 2023-12-18 
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2023-11-17 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: ESTEBAN
RODRIGUEZ LIEVANO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: SARA MARIA
QUINTERO CORZO
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-11-20 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: MARIA
ANDREA ARENAS
HINESTROZA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2023-12-18 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: CAMILO
ANDRES CASTILLO
SANCHEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2024-01-11 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: JUAN
CAMILO OJEDA
RODRIGUEZ
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

2024-01-11 JUZGADO 003 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
(SANTANDER)

Demandante: DILAN
FERNEY GALAN LUNA
Demandado: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.

Resultados encontrados 10

Consultado Número de Radicación
Fecha de Radicación

y última actuación
Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 68001410500320230042100 2023-12-18 

 68001410500320230042600
2024-01-12 

 68001410500320230042700
2023-12-18 

 68001410500320230047500 2023-12-18 

 68001410500320240000200
2024-01-11 

 68001410500320240000300
2024-01-11 

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2023-12-19 JUZGADO 005 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: GUILLERMO ANDRES
ZAMBRANO VEGA
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

2020-08-11 JUZGADO 006 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: ANDRES FELIPE BUSTOS
CUESTA
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

2021-02-15 JUZGADO 006 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: LUZ MELIZA APONTE
VASQUEZ
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

2023-10-13 JUZGADO 006 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: ANGELA MARIANA OSPINA
CASTELLANOS
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

2023-12-07 JUZGADO 006 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: JAVIER RICARDO
PUENTES RODRIGUEZ
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

BOGOTÁ
Departamento



Seleccione ...
Ciudad



Entidad 

Especialidad 

Despacho 

CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001410500520230106100
2023-12-19 

 11001410500620200021100 2021-04-13 

 11001410500620210006100 2021-06-30 

 11001410500620230077100
2023-12-13 

 11001410500620230092200 2023-12-07 
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2023-12-07 JUZGADO 006 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: JANY GERALDINE MESA
TELLO
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

2020-08-13 JUZGADO 007 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: ANDRES
SANTIAGO GODOY CORREDOR
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2021-11-29 JUZGADO 007 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: MATEO
HASANE VEGA GARCIA
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: SIN APODERADO

2020-08-11 JUZGADO 008 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: DANIEL
ESTEBAN VERA ARANGO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2020-08-13 JUZGADO 008 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: DANIEL FELIPE
MENDOZA SANCHEZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S. (Emplazado)
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO
Defensor Publico: ARTURO SILVA
PAYOMA

2021-01-13 JUZGADO 008 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: SERGIO DAVID
MONTENEGRO GUTIERREZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S. (Emplazado)
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO
Defensor Publico: pedro pablo reyes
gonzalez

2021-04-30 JUZGADO 008 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: CARLOS MARIO
ARRIETA REYES
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S. (Emplazado)
Defensor Publico: LAURA CATALINA
BALLESTEROS VARGAS

2023-09-08
JUZGADO 008 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: DAVID
LEONARDO HERRERA CARO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: VICTOR ALFREDO
SABOGAL DELGADILLO

2020-08-11 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: WENDY
VERUSKA RODRIGUEZ ARGUELLO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2020-09-10 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: DIANA JULIANA
GUTIERREZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2023-10-11 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: CARLOS
HERNANDO CHAVEZ BACCA
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Publico: JUAN DAVID
HERNÁNDEZ PÉREZ

2023-11-17 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: ANDRES
FELIPE JIMENEZ SERRANO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: NATALIA HERNANDEZ
GONZALEZ

2023-11-22 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: SARA TATIANA
FAJARDO ORTIZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: DIEGO ALEJANDRO
OSPINA GUTIERREZ

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001410500620230094000
2023-12-07 

 11001410500720200029500
2021-07-12 

 11001410500720210070400
2022-06-30 

 11001410500820200028900
2021-05-27 

 11001410500820200029400
2022-08-31 

 11001410500820210000700 2022-08-31 

 11001410500820210028300 2022-12-01 

 11001410500820230075200 

 11001410500920200029600
2020-11-27 

 11001410500920200034200 2021-03-16 

 11001410500920230083500
2023-11-24 

 11001410500920230095500
2023-11-28 

 11001410500920230098000 2023-11-24 
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2023-11-24 JUZGADO 009 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: NADYA
MICHELLE GUEVARA VANEGAS
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: DIEGO ALEJANDRO
OSPINA GUTIERREZ

2020-08-11 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: KAREN
ALEJANDRA CARRILLO LEYTON
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S. (Emplazado)
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

1 2 3 4

Resultados encontrados 76

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001410500920230100200 2023-12-06 

 11001410501020200028600 2021-04-27 

 

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

15 de Ene - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

2020-08-13 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: JULIAN MUÑOZ
FLOREZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S. (Emplazado)
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2021-05-05 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: JULIAN
MARTINEZ VARGAS
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2022-07-29 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: MARIA JULIANA
VASQUEZ CASANAS
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ACCEDO COLOMBIA SAS
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

BOGOTÁ
Departamento



Seleccione ...
Ciudad



Entidad 

Especialidad 

Despacho 

CONSULTAR NUEVA CONSULTA

Descargar DOC Descargar CSV

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001410501020200029000 2021-04-29 

 11001410501020210030000 2021-05-27 

 11001410501020220081700
2022-10-26


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Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2023-09-08 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: LAURA JULIETH
PARADA PIRA
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2023-09-12 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: ANA MARIA
FONSECA COLLAZOS
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2023-11-08 JUZGADO 010 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: JUAN FELIPE
PINILLA TORO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: PERSONA
INDETERMINADA

2021-11-12 JUZGADO 011 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: LUZ ADRIANA
CAMARGO TRIANA
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Publico: JAIME ANDRES
FARFAN ROMERO

2020-08-11 JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: JOSE MIGUEL
GALVIS MARIÑO
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2020-08-12 JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: ROBERTO
CARLOS SOLANO CONSUEGRA
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2020-09-11 JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: SERGIO DAVID
MONTENEGRO GUTIERREZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: FABIAN ANDRES
TORRES LOBO

2021-03-17 JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: WALTER
LEONARDO MARTINEZ MARTINEZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Publico: en nombre propio

2023-06-29 JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: daniel felipe
name quiroz
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA SAS
Defensor Privado: BIANCA PATRICIA
ARCIERI PATERNINA

2023-10-23
JUZGADO 012 MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante/accionante: JULIAN CAMILO
CAMARGO LOPEZ
Demandado/indiciado/causante: ACCEDO
COLOMBIA S.A.S.
Defensor Privado: fred ivan tovar
santamaria

2023-03-24 JUZGADO 011 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: KEVIN SANTIAGO
APOLINAR MARTINEZ
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

2023-03-02 JUZGADO 012 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: DANIEL FELIPE NAMEN
QUIROZ
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

2022-06-22 JUZGADO 024 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: WILLIAM DAVID
RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

2023-11-07 JUZGADO 032 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: Jhon Jaiver Tole Rojas
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

2023-12-06 JUZGADO 037 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: MILTON DANILO PAEZ
AMORTEGUI
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

2023-10-30 JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: LENA MARGARITA
RACEDO ENSUNCHO
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001410501020230114500
2023-10-27 

 11001410501020230116000 2023-10-26 

 11001410501020230141200
2023-12-19 

 11001410501120210068400
2023-06-22 

 11001410501220200029100 2021-08-19 

 11001410501220200029600
2021-06-29 

 11001410501220200034600 2020-12-11 

 11001410501220210018000
2021-11-11 

 11001410501220230055000
2023-09-01 

 11001410501220230085800 

 11001418901120230049600 2023-03-24 

 11001418901220230036900
2023-04-17 

 11001418902420220079500 2022-06-30 

 11001418903220230087600 2023-11-24 

 11001418903720230180700
2023-12-13 

 11001430301220230029800 2023-11-20 
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2023-12-07 JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)

Demandante: WENDY PAOLA ARIAS
GARCIA
Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS

1 2 3 4

Resultados encontrados 76

Consultado Número de Radicación
Fecha de

Radicación y
última actuación

Despacho y Departamento Sujetos Procesales

 11001430301220230033300
2023-12-18 

 

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920230036400 
Demandante: Juan Manuel Quiñones Moreno 
Demandado: Accedo Colombia SAS 
Asunto: Admite Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, razón por la 

cual se admitirá la demanda.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JUAN MANUEL QUIÑONEZ MORENO en contra de 

ACCEDO COLOMBIA SAS, por cumplir los requisitos enlistados en los artículos 25 

y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al representante 

legal de ACCEDO COLOMBIA SAS, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 

como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., para lo cual la parte actora puede hacer uso de los formatos que se 

encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 

CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

La anterior carga se impone a la parte actora en aplicación a los deberes 

consagrados en los numerales 6 y 8 del artículo 78 del CGP. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 

y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 



hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

CUARTO: Vencido el término anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el 

inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora ESMERALDA 
AMAYA MEDINA, debidamente identificada, como apoderada judicial de la parte 

demandante, atendiendo los términos dados en el poder obrante en el archivo 05 

del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
  
  
  
  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 84 

del 7 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
LIDIA ISABEL FAJARDO MELO 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fd77f9205da14de5971acf186349cb97e6e17b050cb4433949429d392ce430a
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 17 de agosto de 2023, pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria  laboral.  Hago
anotar  que  la  demanda  fue  remitida  del  Juzgado  12  Municipal  de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de  Bogotá  y  quedó radicada
bajo el No. 2023-00550. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  (a)  Doctor  (a)  BIANCA  ARCIERI
PATERNINA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.047.497.150 y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 362.503 del C.S. de la J., para
actuar  como  APODERADO (A)  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido, (01-fls. 2 pdf)

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de  ÚNICA INSTANCIA promovida
por DANIEL FELIPE NAMEN QUIROZ en contra de ACCEDO COLOMBIA
S.A.S. en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  al
demandado  ACCEDO COLOMBIA  S.A.S.,  a  través  de  su  representante
legal o por quien haga sus veces,  de conformidad con lo previsto  en el
numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el
art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
demandado, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P.

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de  recibo  u otro  medio,
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mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.
ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
hora será señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    048  
HOY    1 DE SEPTIEMBRE DE 2023   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

MARIA ALEJANDRA SEMA SIERRA
Secretaria Ad-hoc

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de diciembre del 2023., informándole que por reparto correspondió 
a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. Sirva proveer. Rad 2023-00572. 
 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria laboral, para saber 
si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 
del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de determinar si se admite la demanda o en su defecto debe 
devolverse al actor conforme lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C.P.T. y 
S.S. y las disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece de los siguientes defectos: 

 
1.1.  Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado (Art. 25 Nº 6 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad social).  El actor no 

atendió lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del CPT. SS, toda vez que, observada las 

pretensiones condenatorias, en especial la tercera, cuarta y sexta,  que transcriben “TERCERO: Que 

la empresa demandada debe pagar a la suscrita, la suma de $1.555.411 correspondiente a días de 

vacaciones pendientes.”; CUARTO: Que la empresa demandada debe pagar a la suscrita por el 

tiempo laborado proporcional, la prima de servicios dejada de cancelar por la suma de $597.500.;” y 

“SEXTO: Que la empresa demandada debe pagar a la suscrita la suma de $200.000 por concepto de 

salarios pendientes.”, se observa que pese a haberse cuantificado  de dichas pretensiones, no se 

logra entender sobre que extremos o periodos se están reclamando. Igualmente no cuantificó la 

pretensión séptima donde solicita la indemnización moratoria por falta de pago contemplada en el 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

1.2.   La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión.  (Art. 6 de la ley 2213 del 2022”). En el caso puntual no indicó el nombre y 

el canal digital donde deberá notificarse al representante legal de la parte demandada para el 

interrogatorio demandado para el interrogatorio.    

 

1.3. La demandante no acompaño, al presentar la demanda, constancia del envío simultaneo de la 

demanda  y de sus anexos a la demandada por medio electrónico, de conformidad a lo previsto en el  

inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.4. La demandante no estimo la cuantía, de conformidad con lo previsto en el (Art. 25 Nº10 del 

Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad social), simplemente se limitó a establecerla en 

menos de 20 salarios mínimos legales, para lo cual deberá establecerla teniendo en cuenta que es 

necesaria para fijar la competencia de este despacho judicial. 

 

1.5. El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, conforme el numeral 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 



 

Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la demandada y se otorga un 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
  
De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por BRIGITTE STEFANIA 

VIVEROS ENRIQUEZ, C.C 1.032.454, quien actúa en nombre propio, contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S. con 

NIT 900816822-5, por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: NO RECONOCER personería adjetiva a la Doctora FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.105.587 de Bogotá D.C., y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

158.331 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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2023-00752 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00752-00, de DAVID 

LEONARDO HERRERA CARO en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., la cual consta de 49 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2095 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad VICTORIA JURÍDICA S.A.S. identificada 

con NIT 901.455.866, representada legalmente por el Dr. Víctor Alfredo Sabogal Delgadillo, 

identificado con CC 93.407.218 y T.P. No. 223.965 del C.S. de la J., como apoderada especial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por DAVID LEONARDO HERRERA CARO identificado con C.C. 1.019.069.799, 

en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900.816.822-5, representada 

legalmente por ALEJANDRO FERNANDO GRAHAM o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ACCEDO COLOMBIA S.A.S., de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe 

comparecer al Juzgado, presencialmente o a través del correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la Litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 

tal efecto, deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por 

el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la 

demanda y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial 

que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada. El envío lo deberá realizar con copia al correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

17 de noviembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 133 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ ACOSTA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente:  2023-771 

Demandante:  ÁNGELA MARIANA OSPINA CASTELLANOS 
Demandados:  ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial   
 El día de hoy, 29 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-771 
Demandante: ÁNGELA MARIANA OSPINA CASTELLANOS 
Demandados: ACCEDO COLOMBIA S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne 

los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así 

como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por ÁNGELA 

MARIANA OSPINA CASTELLANOS contra ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S.  

 

Para tal efecto: 

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S., representada legalmente por ALEJANDRO FERNANDO GRAHAM 

ESTRADA. 



Expediente:  2023-771 

Demandante:  ÁNGELA MARIANA OSPINA CASTELLANOS 
Demandados:  ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la 

otra es la notificación personal que se practica en forma presencial en 

el juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el 

citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

  

 

  

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 



Expediente:  2023-771 

Demandante:  ÁNGELA MARIANA OSPINA CASTELLANOS 
Demandados:  ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87.  

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 
3. RECONOCER personería adjetiva al Doctor JUAN DAVID 

HERNANDEZ PEREZ, mayor de edad domiciliado en Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.824.779, expedida en 

Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 34.913 como apoderado de la 

parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 
 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 
          
 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov

_co/Eo8yF4IobNxCqQ38QRf7VQUBMhnHdek291chwl4YWtNLiA?e

=Yw8mMk 

 



Expediente:  2023-771 

Demandante:  ÁNGELA MARIANA OSPINA CASTELLANOS 
Demandados:  ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás 
sujeto  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada en el Estado No.061 de 

Fecha 17 de noviembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/97 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00835 00, 
informando que la demanda se subsanó dentro del término concedido, a través de escrito 
remitido al correo electrónico institucional el 30 de octubre de los corrientes a las 8:31 
am, como se observa a fls. 2 a 17, anexos 18 a 101 archivo 07.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, se DISPONE: 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por el señor 
CARLOS HERNANDO CHAVES BACCA, identificado con C.C. No. 1.030.591.193, 
contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900.816.822-5, 
representada legalmente por ALEJANDRO FERNANDO GRAHAM, o quien haga sus 
veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la demandada ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900.816.822-5, representada legalmente 
por ALEJANDRO FERNANDO GRAHAM, o quien haga sus veces, conforme dispone 
el art. 41 literal A numeral 1° del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los 
arts. 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá remitir 
copia del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, 
al canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que 
la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, envío del cual deberá remitirse 
constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con copia al correo electrónico 
de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío respectivo, 
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acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección 
electrónica a la cual hizo la remisión es de titularidad o es utilizado por la persona a 
notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; 
lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo previsto en 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de correo 
electrónico de la demandada. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 197 de Fecha 24 de noviembre   de 2023. 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 



REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1060 

DTE: CHRISTOPHER RINCON RAMIREZ 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

                                        Bogotá D.C., 15 de enero de 2024 

AUTO (I): 36 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito de la demanda, 

observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admitirá la presente 

demanda. 

 

Por regla general, notificar este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 

290 y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente 

que allegue la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así 

como la firma e identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al 

demandado de la notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Adviértase a la parte demandante que en caso de que el demandado no acuda a notificarse 

personalmente del auto admisorio a través del correo electrónico del juzgado, deberá 

proceder según lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, de forma que previo al emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del 

aviso de que trata el artículo 292 del CGP, el que deberá indicar al demandado de la 

notificación personal a través del correo electrónico del juzgado. 

 

En caso de que la parte demandante opte por la regla de notificación prevista de acuerdo 

a las disposiciones establecidas en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

deberá el interesado diligenciar la notificación de la presente providencia, a través del correo 

electrónico de la sociedad demandada que aparece registrada en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la Cámara de Comercio, adjuntando al destinatario la demanda 

y los anexos que componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con copia (C.C) 

al correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de 

verificación. 

 

En este caso, en concordancia con lo dictaminado en el artículo 29 del CPT y de la SS, 

adviértase al demandado que de recibir la notificación por el medio electrónico, de no 

comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le designará 

curador ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva anotación 

en el registro nacional de personas emplazada, conforme lo previsto en artículo 108 del 

Código General del Proceso y el artículo 10° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de única instancia promovida por 

CHRISTOPHER RINCON RAMIREZ en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN DAVID HERNANDEZ PEREZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.824.779, expedida en Bucaramanga y 

con tarjeta profesional No. 34.913 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

como apoderado de la parte demandante, conforme a los términos y efectos del poder 

conferido y que reposa en el plenario. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 290   

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1060 

DTE: CHRISTOPHER RINCON RAMIREZ 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente que 

allegue la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así como 

la firma e identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al demandado de 

la notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

O en su lugar, NOTIFICAR este proveído al demandado a través del correo electrónico que 

registre en el Certificado de Existencia y Representación Legal, adjuntando al destinatario la 

demanda y los anexos que componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con 

copia (C.C) al correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

efectos de verificación. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que, de seleccionar los mecanismos de 

comunicación físicos, en caso que el demandado no acuda a notificarse personalmente de 

la demanda a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, deberá la parte activa proceder según lo dispuesto 

por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, de forma que previo 

al emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, el que deberá indicar al demandado de la notificación personal a través del correo 

electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De seleccionarse la notificación por medios electrónicos, ADVIÉRTASE al demandado que 

de no comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le 

designará curador ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva 

anotación en el registro nacional de personas emplazadas, conforme lo previsto en el 

artículo 29 del CPT y de la S.S, el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 

10° del Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

QUINTO: INSTAR a la parte demandada para que de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 2 y 3, del parágrafo 1º, del artículo 31 del CPT y SS, allegue con la contestación 

que deberá presentar verbalmente en audiencia virtual, la información que pueda tener en 

su poder, respecto de lo solicitado por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

 

SEXTO: Manténgase el expediente en la Secretaría hasta tanto se surta la notificación de la 

parte demandada, cumplido lo anterior ingrese al Despacho para fijar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y S.S. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

Juez 
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REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1060 

DTE: CHRISTOPHER RINCON RAMIREZ 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

 

 



REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1061 

DTE: GUILLERMO ANDRES ZAMBRANO VEGA 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

                                        Bogotá D.C., 15 de enero de 2024 

AUTO (I): 37 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito de la demanda, 

observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admitirá la presente 

demanda. 

 

Por regla general, notificar este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 

290 y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente 

que allegue la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así 

como la firma e identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al 

demandado de la notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Adviértase a la parte demandante que en caso de que el demandado no acuda a notificarse 

personalmente del auto admisorio a través del correo electrónico del juzgado, deberá 

proceder según lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, de forma que previo al emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del 

aviso de que trata el artículo 292 del CGP, el que deberá indicar al demandado de la 

notificación personal a través del correo electrónico del juzgado. 

 

En caso de que la parte demandante opte por la regla de notificación prevista de acuerdo 

a las disposiciones establecidas en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

deberá el interesado diligenciar la notificación de la presente providencia, a través del correo 

electrónico de la sociedad demandada que aparece registrada en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la Cámara de Comercio, adjuntando al destinatario la demanda 

y los anexos que componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con copia (C.C) 

al correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de 

verificación. 

 

En este caso, en concordancia con lo dictaminado en el artículo 29 del CPT y de la SS, 

adviértase al demandado que de recibir la notificación por el medio electrónico, de no 

comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le designará 

curador ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva anotación 

en el registro nacional de personas emplazada, conforme lo previsto en artículo 108 del 

Código General del Proceso y el artículo 10° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de única instancia promovida por 

GUILLERMO ANDRES ZAMBRANO VEGA en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN DAVID HERNANDEZ PEREZ, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.824.779, expedida en Bucaramanga y 

con tarjeta profesional No. 34.913 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

como apoderado de la parte demandante, conforme a los términos y efectos del poder 

conferido y que reposa en el plenario. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 290   
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REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1061 

DTE: GUILLERMO ANDRES ZAMBRANO VEGA 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente que 

allegue la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así como 

la firma e identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al demandado de 

la notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

O en su lugar, NOTIFICAR este proveído al demandado a través del correo electrónico que 

registre en el Certificado de Existencia y Representación Legal, adjuntando al destinatario la 

demanda y los anexos que componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con 

copia (C.C) al correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

efectos de verificación. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que, de seleccionar los mecanismos de 

comunicación físicos, en caso que el demandado no acuda a notificarse personalmente de 

la demanda a través del correo electrónico del juzgado: 

j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, deberá la parte activa proceder según lo dispuesto 

por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, de forma que previo 

al emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, el que deberá indicar al demandado de la notificación personal a través del correo 

electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De seleccionarse la notificación por medios electrónicos, ADVIÉRTASE al demandado que 

de no comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le 

designará curador ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva 

anotación en el registro nacional de personas emplazadas, conforme lo previsto en el 

artículo 29 del CPT y de la S.S, el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 

10° del Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

QUINTO: INSTAR a la parte demandada para que de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 2 y 3, del parágrafo 1º, del artículo 31 del CPT y SS, allegue con la contestación 

que deberá presentar verbalmente en audiencia virtual, la información que pueda tener en 

su poder, respecto de lo solicitado por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

 

SEXTO: Manténgase el expediente en la Secretaría hasta tanto se surta la notificación de la 

parte demandada, cumplido lo anterior ingrese al Despacho para fijar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y S.S. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

Juez 
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REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

RAD: 2023-1061 

DTE: GUILLERMO ANDRES ZAMBRANO VEGA 

DDO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. 

Transcurrió durante los días 31 de agosto, 1, 4, 5, 6 de septiembre de 2023. 

Inhábiles los días 2 y 3 de septiembre del presente año. 

 

La parte demandante, allegó escrito el 30 de agosto de 2023. A Despacho. 

 

Pereira, 8 de septiembre de 2023. 

  

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: ANDRÉS FELIPE PELAEZ ESCALANTE 

Demandados: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Radicado: 66001-41-05-001-2023-00321-00 

Auto: 1339 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por ANDRÉS FELIPE 

PELAEZ ESCALANTE en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. el Despacho 

observa que reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del 

trabajo y de la Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S.en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor del correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral De Única Instancia 

presentada por ANDRÉS FELIPE PELAEZ ESCALANTE en contra de ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S., conforme lo señalado en la parte que motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA S.A.S. en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor del correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el MARTES, 28 DE MAYO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
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Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.M), diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se 

dará contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 

(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 13 de septiembre 

de 2023. 
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Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. 

A despacho para calificación demanda ordinaria laboral 66001-41-05-001-

2023-00378-00. 

 

Pereira, 8 de noviembre de 2023. 

  

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: BRAYAN SMITH LONDOÑO PARRA 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS 

Radicado: 66001-41-05-001-2023-00378-00 

Auto:  1733 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por BRAYAN SMITH 

LONDOÑO PARRA en contra de ACCEDO COLOMBIA SAS el Despacho observa 

que reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del trabajo y de 

la Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA SAS en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor del correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

presentada por BRAYAN SMITH LONDOÑO PARRA en contra de ACCEDO 

COLOMBIA SAS, conforme lo señalado en la parte que motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA SAS en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor del correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el MARTES, 16 DE JULIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M), diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se 

dará contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 

(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 
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Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO 

OSPINA GUTIERREZ portador de la T.P. No. 372.738 del C.S. de la J., en calidad 

de apoderado principal, para actuar conforme con el poder otorgado (art 74 

CGP). 

 

QUINTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer y el expediente del 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 15 de noviembre 

de 2023. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

PEREIRA 

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación  

Radicación: 66001-41-05-002-2023-00310-00 

Proceso: Ordinario Única Instancia 

Demandante: Emiliano Villa Giraldo 

Demandado:  Accedo Colombia SAS  

 

Revisada la demanda y contrastada con las exigencias contenidas en el artículo 25 

y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados 

por la Ley 712 de 2001, se observa que la misma, debe ser subsanada previo a 

su admisión, en los siguientes aspectos: 

 

1. Conforme al numeral 6 del artículo 25 del CPT y la SS, la demanda 

debe contener lo que se pretenda expresado con precisión y claridad, las 

pretensiones deben formularse por separado. En este caso, corresponderá: 

1.1 Separar las diferentes pretensiones declarativas contenidas en los 

numerales 3 y 4. 

1.2 Separar las diferentes pretensiones de condena contenidas en los 

numerales 1 y 2. 

 

2. Acorde al artículo 25 A del CPT y SS, pueden acumularse pretensiones 

siempre y cuando no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 

y subsidiarias, empero en este caso, se solicita de manera principal el pago de la 

sanción prevista en el artículo 65 del CST y la indexación, resultandos excluyentes.  

 

3. En cumplimiento del numeral 7 del artículo 25 del CPT y la SS, la 

demanda debe contener los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados. Correspondiendo en este caso: 

3.1 En el hecho 6 indicar de manera expresa los conceptos laborales 

adeudados, separándolos de manera que correspondan a un hecho 

diferente.  

3.2 El hecho 7, dividirlo respecto de cada concepto reclamado, e indicar frente 

a estos, los hechos de causación, explicando qué es y cómo se generó el 

pago de top perfomance y bono ranking, y deberá indicar las jornadas, día 

y horas en la que se laboró el trabajo suplementario y con recargo, cuyo 

pago se reclama.  

 

4. En cumplimiento del numeral 8 del artículo 25 del CPT y la SS, deberá 

incluirse además de los fundamentos, las razones de derecho que son los motivos 

por los cuales se estima que determinada norma debe regular el caso concreto.  

 
 
Se solicita que la demanda subsanada sea presentada integrada en un solo 
escrito para facilitar el traslado a la parte accionada, así como la fijación del 

litigio. 
 



 
 

 

Se advierte que conforme con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, “el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.” 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE PEREIRA,  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, conforme las consideraciones 
expuestas en esta decisión.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane el defecto anotado, en los términos precisados, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado DIEGO ALEJANDRO OSPINA 
GUTIÉRREZ, identificado con C.C 18.533.379, y T P No. 372.738 del CS de la J, 
para actuar en apoderamiento judicial del demandante, acorde con poder que obra 
en archivo 04.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

 

 

Firmado Por:

Leidy Lorena Perez Zuluaga

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bdb96eb29b94036b1b7c8608ca4c35084a2468805f7d996824c019ef96379dd

Documento generado en 16/08/2023 03:27:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

PEREIRA 

 

Providencia:   Auto de Sustanciación 
Radicación:   66001-41-05-002-2023-00330-00 
Proceso:   Ordinario Laboral Única Instancia 
Demandante:  Felipe Salazar Valencia 
Demandado:   Accedo Colombia SAS 

 
Revisada la demanda de la referencia, se observa que, en suma, reúne los requisitos 
de los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificados por la Ley 712 de 2001, razón por la cual se procederá a su admisión y 
se dispondrá lo pertinente para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE PEREIRA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia incoada por 
FELIPE SALAZAR VALENCIA con CC 1089599575, en contra de ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S. con NIT 900816822-5, por reunir los requisitos previstos en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la parte 
accionada, conforme a la ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Se fija como fecha para realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
juzgamiento,  prevista  en  el  artículo  72  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  
la Seguridad Social,  a la que deberán comparecer las partes personalmente, con o 

sin apoderado, el día LUNES, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) . 
 
Adviértase a la parte pasiva en contienda que, durante dicha audiencia deberá dar 
respuesta de la demanda presentando las pruebas que consideren pertinentes en 
defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 77 del C.P.T y de la S.S y el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas en esta norma. 
 
CUARTO: Se previene a las partes que, en aplicación a los principios de igualdad, 
oralidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia 
se decretarán y practicarán las pruebas conducentes y necesarias incluida la 
prueba testimonial, como también los alegatos de conclusión, y si fuere posible se 
dictará la sentencia respectiva (Art. 48 C.P.T y de la S.S.).  
 
QUINTO: COMUNÍQUESE sobre la iniciación del presente proceso a la Procuraduría 
en asuntos laborales para los fines que considere pertinentes. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a Angélica María Melo Páez identificada con CC 

42.111.468 y T.P. 249.935 del CS de la J, para actuar como apoderada judicial del 

demandante acorde con el poder que obra en archivo 04. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leidy Lorena Perez Zuluaga

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 

Se deja en el sentido que el auto que obra en archivo 11 de este expediente, 

debió notificarse por estado a publicarse el pasado 13 de septiembre de 2023, sin 

embargo, desde el 12 de septiembre de 2023 se presentó falla en el portal web 

de la Rama Judicial lo que impidió la publicación del estado y conllevó suspensión 

de términos según lo dispuesto en Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre 

de 2023, que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12089/C3 del 20 de 

septiembre de 2023. 

 

Por lo descrito, la providencia que se visualiza a continuación, se notifica por 

estado que se publica el 25 de septiembre de 2023. 

 

 

Septiembre 22 de 2023. 

 

 

 

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

 

 



 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. 

Transcurrió durante los días 31 de agosto, 1,4,5,6 de septiembre de 2023. 

Inhábiles los días 2 y 3 de septiembre del presente año. 

 

La parte demandante, allegó escrito el 30 de agosto de 2023. A Despacho. 

 

Pereira, 8 de septiembre de 2023. 

  

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: JUAN CAMILO VELAIDEZ PEREZ 

Demandados: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:  66001-41-05-001-2023-00318-00 

Auto:  1341 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por JUAN CAMILO 

VELAIDEZ PEREZ en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. el Despacho observa 

que reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del trabajo y de 

la Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S.en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor del correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

presentada por JUAN CAMILO VELAIDEZ PEREZ en contra de ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S., conforme lo señalado en la parte que motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA S.A.S. en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor del correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el JUEVES, 6 DE JUNIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
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A.M), diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se 

dará contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 

(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 13 de septiembre 

de 2023. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

PEREIRA 

 

Providencia:   Auto de Sustanciación 
Radicación:   66001-41-05-002-2023-00312-00 
Proceso:   Ordinario Laboral Única Instancia 
Demandante:  Juan Felipe Marín Patiño 
Demandado:   Accedo Colombia SAS 

 
Revisada la subsanación de la demanda de la referencia, se observa que, en suma, 
reúne los requisitos de los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, razón por la cual se 
procederá a su admisión y se dispondrá lo pertinente para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE PEREIRA, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia incoada por 
JUAN FELIPE MARIN PATIÑO con CC 1193129608, en contra de ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S., con NIT 900816822-5, por reunir los requisitos previstos en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la accionada, 
conforme a la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Se fija como fecha para realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
juzgamiento,  prevista  en  el  artículo  72  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  
la Seguridad Social,  a la que deberán comparecer las partes personalmente, con o 
sin apoderado, el día MIERCOLES, SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) . 
 
Adviértase a la parte pasiva en contienda que, durante dicha audiencia deberá dar 
respuesta de la demanda presentando las pruebas que consideren pertinentes en 
defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 77 del C.P.T y de la S.S y el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas en esta norma. 
 
CUARTO: Se previene a las partes que, en aplicación a los principios de igualdad, 
oralidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia 

se decretarán y practicarán las pruebas conducentes y necesarias incluida la 
prueba testimonial, como también los alegatos de conclusión, y si fuere posible se 
dictará la sentencia respectiva (Art. 48 C.P.T y de la S.S.).  
 
QUINTO: COMUNÍQUESE sobre la iniciación del presente proceso a la Procuraduría 
en asuntos laborales para los fines que considere pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
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Constancia Secretarial. 

A despacho para calificación demanda ordinaria laboral 66001-41-05-001-

2023-00365-00. 

 

Pereira, 2 de noviembre de 2023. 

  

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: MANUELA LONDOÑO FRANCO 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S 

Radicado: 66001-41-05-001-2023-00365-00 

Auto:  1711 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por MANUELA 

LONDOÑO FRANCO en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S el Despacho 

observa que reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del 

trabajo y de la Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor del correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

presentada por MANUELA LONDOÑO FRANCO en contra de ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S, conforme lo señalado en la parte que motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA S.A.S en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor de correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el JUEVES, 4 DE JULIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), 

diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se dará 

contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 
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(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada NATHALIA 

OCAMPO CORTES portadora de la T.P. No. 406.471 del C.S. de la J., en calidad 

de apoderado, para actuar conforme con el poder otorgado (art 74 CGP). 

 

QUINTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer y el expediente del 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 10 de noviembre 

de 2023. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

PEREIRA 

 

Providencia:   Auto de Sustanciación 
Radicación:   66001-41-05-002-2023-00337-00 
Proceso:   Ordinario Laboral Única Instancia 
Demandante:            Michel Dayana Castaño Taborda 
Demandado:  Accedo Colombia SAS 

 
Revisada la demanda de la referencia, se observa que la misma reúne los requisitos 
de los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificados por la Ley 712 de 2001, razón por la cual se procederá a su admisión y 
se dispondrá lo pertinente para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE PEREIRA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia incoada por 
MICHEL DAYANA CASTAÑO TABORDA identificada con CC 1.002.595.112, en 
contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. con NIT 900816822-5, por reunir los 
requisitos previstos en los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la parte 
accionada, conforme al artículo 8 de a ley 2213 de 2022 
 
TERCERO: Se fija como fecha para realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio  y 
juzgamiento,  prevista  en  el  artículo  72  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  
la Seguridad Social,  a la que deberán comparecer las partes personalmente, con o 
sin apoderado, el día MARTES, VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) . 
 
Adviértase a la parte pasiva en contienda que, durante dicha audiencia deberá dar 
respuesta de la demanda presentando las pruebas que consideren pertinentes en 
defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 77 del C.P.T y de la S.S y el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas en esta norma. 
 
CUARTO: Se previene a las partes que, en aplicación a los principios de igualdad, 
oralidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia 
se decretarán y practicarán las pruebas conducentes y necesarias incluida la 

prueba testimonial, como también los alegatos de conclusión, y si fuere posible se 
dictará la sentencia respectiva (Art. 48 C.P.T y de la S.S.).  
 
QUINTO: COMUNÍQUESE sobre la iniciación del presente proceso a la Procuraduría 
en asuntos laborales para los fines que considere pertinentes. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado DIEGO ALEJANDRO OSPINA 

GUTIERREZ identificado con CC 18.533.379 y portador de la tarjeta profesional 

372.738 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 



 
 

 

parte demandante, en los términos del poder conferido y que obra en el cartulario 

(Archivo 04). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: STEVEN BERMUDEZ DURAN 

Demandado: ACCEDO COLOMBIA SAS 

Radicado: 66001-41-05-001-2023-00376-00 

Auto:  1817 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por STEVEN 

BERMUDEZ DURAN en contra de ACCEDO COLOMBIA SAS el Despacho observa 

que reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del trabajo y de 

la Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA SAS en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor del correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral De Única Instancia 

presentada por STEVEN BERMUDEZ DURAN en contra de ACCEDO COLOMBIA 

SAS, conforme lo señalado en la parte que motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA SAS en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor del correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el MARTES, 23 DE JULIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M), diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se 

dará contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 

(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO 

OSPINA GUTIERREZ portador de la T.P. No. 372.738 del C.S. de la J., en calidad 

de apoderado principal, para actuar conforme con el poder otorgado (art 74 

CGP). 
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QUINTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer y el expediente del 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 24 de noviembre 

de 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 

Se deja en el sentido que el auto que obra en archivo 11 de este expediente, 

debió notificarse por estado a publicarse el pasado 13 de septiembre de 2023, sin 

embargo, desde el 12 de septiembre de 2023 se presentó falla en el portal web 

de la Rama Judicial lo que impidió la publicación del estado y conllevó suspensión 

de términos según lo dispuesto en Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre 

de 2023, que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12089/C3 del 20 de 

septiembre de 2023. 

 

Por lo descrito, la providencia que se visualiza a continuación, se notifica por 

estado que se publica el 25 de septiembre de 2023. 

 

 

Septiembre 22 de 2023. 

 

 

 

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

 

 



 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira 

Palacio de Justicia (Calle 40 entre Cras 7-8) Torre A oficina 310 

lmpalpc01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. 

Transcurrió durante los días 31 de agosto, 1, 4, 5 y 6 de septiembre de 2023. 

Inhábiles los días 2 y 3 de septiembre del presente año. 

 

La parte demandante, allegó escrito el 30 de agosto de 2023. A Despacho. 

 

Pereira, 8 de septiembre de 2023. 

  

EDIT JOHANA GOMEZ OBANDO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Pereira, Risaralda, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: YENDA MICHELLE MEJIA PEREZ 

Demandados: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:  66001-41-05-001-2023-00320-00 

Auto:  1340 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda incoada por YENDA MICHELLE 

MEJIA PEREZ en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. el Despacho observa que 

reúne los requisitos del artículo 25 al 26 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social y por tanto habrá de ser ADMITIDA. 

 

Se dispone a notificar de manera personal a la parte demanda ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S.en la dirección electrónica, que se relacionan en el certificado 

de existencia y representación legal, el cual se hará desde el servidor de correo 

electrónico del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE PEREIRA, RISARALDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral De Única Instancia 

presentada por YENDA MICHELLE MEJIA PEREZ en contra de ACCEDO 

COLOMBIA S.A.S., conforme lo señalado en la parte que motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de manera personal a ACCEDO COLOMBIA S.A.S. en la 

dirección electrónica andrea.estrada@accedotech.com, la cual se hará 

desde el servidor del correo electrónico del Despacho. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO (ART 72 CPT y de la 

SS) para el JUEVES, 30 DE MAYO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
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A.M), diligencia en la que las partes deberán asistir con o sin apoderado, se 

dará contestación a la demanda y se presentarán todas las pruebas 

(documentales, testimoniales y demás) que tengan relación con la demanda 

y que se encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiera 

lugar y de ser procedentes, las mismas se decretarán y practicarán en la 

misma diligencia. Acto seguido, se proferirá la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: Por agilidad procesal, requiérase a la demandada para que antes 

de la fecha señalada para la audiencia, allegue la contestación a la 

demanda, con las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Por secretaría, dispóngase la NOTIFICACION de esta decisión en los 

términos de Ley y con las advertencias del caso a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUAN CAMILO AVENDAÑO HENAO 

Juez 

2. 

 

El auto que antecede se notifica en estado fijado el día 13 de septiembre 

de 2023. 



2023-460 
ORDINARIO LABORAL 

 

   

 

 
AL DESPACHO, del señor Juez hoy, 24 de enero de dos mil veinticuatro. Pendiente de 
estudio de demanda.  
 

 
 MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ  
Secretaria   
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
A U T O 

 
Por haberse presentado la demanda y reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, se ADMITIRÁ esta demanda 
ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA incoada por el señor ANDRES FELIPE 
VARGAS MORENO identificado con C.C. 1.097.780.701, en contra de la sociedad 
ACCEDO COLOMBIA S.A.S identificada con NIT 900.816.822-5, representada 
legalmente por el señor FERNANDO GRAHAM. GA155312 (o quien haga sus 
veces). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIRÁ la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA 
INSTANCIA incoada a través de apoderado judicial, por el señor ANDRES FELIPE 
VARGAS MORENO identificado con C.C. 1.097.780.701, en contra de la sociedad 
ACCEDO COLOMBIA S.A.S identificada con NIT 900.816.822-5 representada 
legalmente por el señor FERNANDO GRAHAM identificado con PAS. GA155312 
(o quien haga sus veces). 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN DAVID HERNANDEZ 
PEREZ identificado con CC 1.098.824.779 abogado titulado y portador de la L.P. 
34.913 expedida por el CS. De la J., para actuar como apoderado de la parte 
demandante en el presente proceso, en los términos y para los efectos 
dispuestos en poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada la presente providencia en los 
términos dispuestos en la Ley 2213 de 2022 Artículos 6 y 8 ó de conformidad 
con el Articulo 291 ss C.G.P. y 29 C.P.T., a elección del demandante, teniendo 
en cuenta que ambas normas están vigentes para este trámite, advirtiendo que 
la normativa a la que decida acogerse debe aplicarse de forma estricta, sin lugar 
a mezclar o combinar los procedimientos.  
 



2023-460 
ORDINARIO LABORAL 

 

   

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que para la notificación electrónica 

de que Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se deben seguir las siguientes 

recomendaciones para que tenga plena validez esta actuación: 

• Se debe remitir al demandado un escrito donde se indique que se le está 

notificando de una demanda, suministrándole la identificación de partes, 

radicado del proceso (23 dígitos), fecha de auto admisorio, tipo de 

proceso, juzgado de conocimiento, correo electrónico del juzgado y el 

termino con que cuenta para que se entienda surtida la notificación una 

vez recibida la comunicación en el correo electrónico, adjuntando en PDF 

legible la demanda y el auto admisorio.  

• Se debe allegar al juzgado la copia legible en PDF del escrito de 

notificación, documentos adjuntos y la constancia de envío del correo al 

destinatario.  

• Se debe aportar al Juzgado la constancia confirmación de recibido del 
correo electrónico emitida por el destinatario, o la que se activa al 
momento del envío de la correspondencia a través de la plataforma del 
correo electrónico, o la que emita una empresa de servicios postales 
autorizada por el Ministerio de Telecomunicaciones para ello; en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, articulo 8, inciso 
cuarto: “Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibido de los correos electrónicos o 
mensajes de datos”. 

 
QUINTO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, una vez surtida la etapa de 
notificación a la parte demandada. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
                                                                                         
                                       CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 

Juez 
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AL DESPACHO de la señora Juez, pasa el presente proceso informando venció el término 
para que la parte demandante subsanara la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
once (11) de octubre de dos mil veintitrés. (2.023). 
 
 
FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BUCARAMANGA 

 
AUTO-1002-I 

 
Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintitrés. (2.023). 

Como quiera que el poder allegado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 
del C.G.P, se reconocerá al abogado JORGE ENRIQUE CORREA VIDES, identificado con 
CC. No 1.098.803.248 y T.P No. 357.838 expedida por el C.S de la Judicatura como 
apoderado judicial de la parte demandante ASTRID ZENAHIR SOLARTE PAREDES, en 
los términos y condiciones del mandato conferido. 

Una vez revisado el escrito de subsanación a la demanda y por considerar que la misma 
reúne los requisitos de que trata el artículo 25 del CPTSS, se procederá a su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER al abogado JORGE ENRIQUE CORREA VIDES identificado con 
CC. No 1.098.803.248 y T.P No. 357.838 expedida por el C.S de la Judicatura como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por ASTRID ZENAHIR 
SOLARTE PAREDES contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Dar al presente proceso, el trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 del C.P.T. y S.S.   
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada en la forma que indica 
el artículo 290 a 292 del C.G.P o de conformidad con las disposiciones del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (sin que se incurra en una mixtura de los dos preceptos normativos) en 
concordancia con las previsiones de artículo 41 del C.P.T y S.S. 
 
NOTIFÍQUESE, 

(firma electrónica) 
LENIX YADIRA PLATA LIEVANO 

JUEZ 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR, SE ANOTÓ EN EL CUADRO DE 
ESTADOS DE LA FECHA. 
BUCARAMANGA, 12 DE OCTUBRE DE 2.023. 

LA SECRETARIA.                  
FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 

Firmado Por:

Lenix Yadira Plata Lievano

Juez
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52 
RAD 2023-395 

AL DESPACHO de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que se 

recibió por reparto demanda ordinaria laboral. Sírvase proveer. Bucaramanga, once 

(11) de diciembre de dos mil veintitrés. (2.023). 

 

 

 

FRANCIS FLÓREZ CHACÓN  

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO-1263-I 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés. (2.023). 

Como quiera que el poder allegado cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del C.G.P en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se 

reconocerá a JUAN DAVID HERNANDEZ PEREZ, identificado con CC. No 

1.098'824.779 y Licencia temporal No. 34.913 expedida por el C.S de la Judicatura 

como apoderado judicial de la parte demandante BRAYAN STIVEN CELIS 

VENDIVELSO, en los términos y condiciones del mandato conferido. 

Una vez revisado el escrito de demanda y por considerar que la misma reúne los 

requisitos de que trata el artículo 25 del CPTSS, se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a JUAN DAVID HERNANDEZ PEREZ, identificado con 

CC. No 1.098'824.779 y Licencia temporal No. 34.913 expedida por el C.S de la 

Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por BRAYAN 

STIVEN CELIS VENDIVELSO contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S, de conformidad 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Dar al presente proceso, el trámite del proceso ordinario laboral de 

única instancia, consagrado en el artículo 70 del C.P.T. y S.S.   

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada en la forma que 

indica el artículo 290 a 292 del C.G.P o de conformidad con las disposiciones del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (sin que se incurra en una mixtura de los dos 

preceptos normativos) en concordancia con las previsiones de artículo 41 del C.P.T 

y S.S. 



53 
RAD 2023-395 

NOTIFÍQUESE, 

(firma electrónica) 

LENIX YADIRA PLATA LIEVANO 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO ANTERIOR, SE 
ANOTÓ EN EL CUADRO DE ESTADOS DE LA FECHA. 
BUCARAMANGA, 12 DE DICIEMBRE DE 2.023. 

LA SECRETARIA.                  
FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 

Firmado Por:

Lenix Yadira Plata Lievano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 003
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85 
RAD 2023-475 

AL DESPACHO de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que se recibió por 

reparto demanda ordinaria laboral. Sírvase proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de 

enero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

 

FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

AUTO-113-I 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro. (2.024). 

Como quiera que el poder allegado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 

del C.G.P en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se reconocerá a JUAN 

DAVID HERNANDEZ PEREZ, identificado con CC. No 1.098'824.779 y portador de la 

Licencia Temporal No. 34.913 como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y condiciones del mandato conferido. 

Una vez revisado el escrito de demanda y por considerar que la misma reúne los requisitos 

de que trata el artículo 25 del CPTSS, se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a JUAN DAVID HERNANDEZ PEREZ, identificado con CC. No 

1.098'824.779 y portador de la Licencia Temporal No. 34.913 como apoderado judicial de 

la parte demandante, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por CAMILO ANDRES 

CASTILLO SANCHEZ, contra ACCEDO COLOMBIA S.A.S, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Dar al presente proceso, el trámite del proceso ordinario laboral de única 

instancia, consagrado en el artículo 70 del C.P.T. y S.S.   

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada en la forma que indica 

el artículo 290 a 292 del C.G.P o de conformidad con las disposiciones del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 (sin que se incurra en una mixtura de los dos preceptos normativos) en 

concordancia con las previsiones de artículo 41 del C.P.T y S.S. 

 

Se informa a la parte actora que para dichos efectos podrá extraer del micrositio web de 

este Juzgado en la pestaña de “comunicaciones”-2023 formato para notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

(Firma Electrónica) 

LENIX YADIRA PLATA LIEVANO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR, SE ANOTÓ EN EL CUADRO DE ESTADOS DE 
LA FECHA. 
BUCARAMANGA, 26 DE ENERO DE 2024. 
LA SECRETARIA.                  
FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 680013105005-2023-00405-00 

DEMANDANTE: CÉSAR NICOLÁS SOLANO MANTILLA 

DEMANDADO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia recibida el 30 de noviembre de 2023 para estudio de admisión. 
Bucaramanga, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

                       
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
 

 
Bucaramanga, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Examina el despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por CÉSAR NICOLÁS SOLANO MANTILLA, por medio de 
apoderado judicial, en contra de la sociedad ACCEDO COLOMBIA S.A.S., con el fin 
de pronunciarse sobre su devolución, admisión o rechazo. 
 
Por reunir los requisitos formales exigidos por el Artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, resulta procedente su ADMISIÓN. 
 
Como quiera que el poder arrimado reúne los requisitos de que tratan los Artículos 
74 y s.s. del C.G.P., se le reconocerá personería para actuar al abogado allí 
relacionado.  
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

                                
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por CÉSAR NICOLÁS SOLANO MANTILLA, por medio de 
apoderado judicial, en contra de la sociedad ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 
 
 
 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 680013105005-2023-00405-00 

DEMANDANTE: CÉSAR NICOLÁS SOLANO MANTILLA 

DEMANDADO: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE a la demandada ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 
y NOTIFÍQUESELE del auto admisorio de la demanda y CÓRRASELE el traslado 
legal por el término de diez (10) días hábiles para su contestación, para lo cual 
se le hará entrega de la copia de la demanda.  
 
PRACTÍQUESE la notificación a la demandada en la forma prevista en los 
Artículos 291 del C.G. del P. y 29 del C.P. del T. y la S.S.  
 
La notificación ordenada en el presente numeral, también podrá ser adelantada 
acatando lo dispuesto en los Arts. 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CÉSAR EDUARDO MARTÍNEZ 
SOLANO portador de la T.P. N° 158.761 del C.S. de la Jud. como apoderado judicial 
de CÉSAR NICOLÁS SOLANO MANTILLA, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 

Juez 
 
 
 
 
CJLM 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación 
en ESTADO No. 172 del 06 DICIEMBRE DE 2023 

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



DEMANDANTE JUZGADO RADICADO ACTUACIONES

ALBERT NICOLAS CHAPARRO LIZCANO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500320230030301

22-11-25: Auto aprueba liquidación de credito.

17-02-25: Recepción memorial-RESPUESTA 

BANCOLOMBIA. 

ANDREA CAMILA REYES RANGEL

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500320230045401

20-08-25: Auto aprueba liquidación de credito.

07-02-25: Auto niega solicitud. 

17-02-25: Recepción memorial-RESPUESTA 

BANCOLOMBIA. 

JUAN DIEGO MARIN NOVA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500120230024401

24-01-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución.

30-01-25: Auto aprueba costas. 

LILIANA ISABEL ESPRIELLA VALERO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500320240005301

27-09-24: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

29-01-25:Recepcion de Memorial	MEMORIAL DEL 

APODERADO SOLICITANDO PRELACION DE OFICIOS 

CONCURRENCIA. 

NICOLAS ALBERTO SALAZAR MORA

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500220230040201

22-01-25: Auto decreta medida cautelar.

05-02-25: Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución. 

PAULA ANDREA AYALA ACEVEDO

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500120230043101

24-01-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

30-01-25: Auto que aprueba costas.

JUAN MANUEL SAAVEDRA SAENZ

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500120230038901

23-10-25: Auto ordena seguir adelante 

la ejecución. 

LAURA SOFIA ARENIS HERRERA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500120230037501

23-10-25: Auto ordena seguir adelante 

la ejecución. 

12-02-25: 	Recepcion de Memorial	Respuesta jdo 1 

civil del circuito de pereira - positiva.

CAROLINA ANDREA KOOP GONZALEZ

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500320240010601

23-08-24: Auto ordena seguir adelante

la ejecución. 

13-02-25:	Recepcion de Memorial	JUZGADO NOVENO 

DE BOGOTA ALLEGA MEMORIAL DONDE TOMA NOTA DE 

REMANENTE.

JOSE DANIEL BOHORQUEZ DIAZ

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500320240015201

23-08-24: Auto ordena seguir adelante

la ejecución. 

29-01-25: 	Recepcion de Memorial	APODERADO 

ALLEGA MEMORIAL AL PROCESO SOLICITANDO 

REITERACION DE LA MEDIDA CAUTELAR.

DANIEL MAURICIO CHACÓN

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga "68001410500120240027600 21-10-24: Auto libra mandamiento de pago.

NADYA MICHELLE GUEVARA VANEGAS

	JUZGADO 

009 

MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

LABORALES "11001410500920230100200 31-05-24: Auto libra mandamiento de pago.

GERSON JULIAN ORDUZ VILLAMIZAR

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240029100 15-08-24: Auto libra mandamiento de pago.

DIEGO FERNANDO BLANDON LOPEZ

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500320240030900 08-07-24: Radiación proceso ejecutivo.

MAGNOLIA EDITH LASSO DE MAAS

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120230029901

25-06-24: Auto libra madamiento de pago.

17-02-25: Recepcion de Memorial	Respuesta fiduagraria - 

Negativa	

PAULA ANDREA ACUÑA BLANCO

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220230047601

28-06-24: Auto libra madamiento de pago

y ordena embargo establecimiento de comercio.

05-02-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

ANDRES FELIPE VARGAS MORENO

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220230046001

27-05-24:Auto libra madamiento de pago

y ordena embargo establecimiento de comercio.

05-02-25: Auto resuelve solicitud remanentes	NO TOMA 

NOTA EMBARGO REMANENTE.



LENA MARGARITA RACEDO ENSUNCHO

Juez Veinte 

Laboral del 

Circuito de 

Bogotá "11001310502020230048300 03-07-24: Radicación proceso ejecutivo. 

JUAN SEBASTIÁN CABARIQUE DELGADO

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120230041201

31-01-25: Auto decreta medida cautelar.

06-02-25: Oficios Librados	remite oficio medidas.

06-02-25: Recepcion de Memorial	Constancia envio 

oficio Dian.

JAIME DAVID VERA GOMEZ

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120240000501

31-01-25: Auto decreta medida cautelar.

06-02-25:Recepcion de Memorial	DIAN CONFIRMA 

RECIBIDO OFICIO.

YURY TATIANA GOMEZ CORREA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120240002801

23-10-24: Auto ordena seguir adelante

la ejecución. 

03-02-25: 	Recepcion de Memorial	Jdo 3 Mpal de Pequeñas 

causas Laborales No toma nota.

SARAY ALEXA HERNANDEZ FLOREZ

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240008801

30-01-25:  Auto decreta medida cautelar

concurrencia de embargos-DIAN. 

NIXON HERNAN LOPEZ GALVAN

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240009301

30-01-25:  Auto decreta medida cautelar

concurrencia de embargos-DIAN. 

17-02-25: Recepcion de Memorial	Camara de Comercio 

de Bta informa no es competente para secuestro de 

establecimiento.

 CAMILA ALEJANDRA PADILLA RINCON

Juzgadoi 04 

Laboral del 

Circuito de 

Bucaramanga "68001310500420230035101

25-07-24: Auto libra mandamiento de pago

sin medidas cautelares.

04-02-25:Recepcion de Memorial	SOLICITUD DE DAR 

TRAMITE AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA LCHR.

	JHAIR GALEANO CORREA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120230034701 13-09-24: Auto libra madamiento de pago

JUAN DIEGO JIMENEZ SEPULVEDA

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220230047701

05-07-24: Auto libra madamiento de pago.

05-02-25: Auto resuelve solicitud remanente-TOMA NOTA 

EMBARGO REMANENTE.

LUISA DANIELA ARANGO BARRERO

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240000601

13-12-24: Auto decreta medida cautelar-

Secuestro establecimiento de comercio. 

JULIAN FELIPE SANCHEZ CANO

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240000201

13-12-24: Auto decreta medida cautelar-

Secuestro establecimiento de comercio. 

	ADRIANA MARIA SILVA RIOS

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240007001

26-11-24: Auto ordena seguir 

adelante la ejecución. 

07-02-25: Traslado liquidación de crédito. 

MARIA ISABEL GOMEZ DURAN

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120230037701

31-01-25: Auto aprueba liquidación de 

crédito. 

        ALEXANDER LEGUIZAMON ORJUELA

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240007301

31-01-25: Reparto continuación 

proceso ejecutivo. 

05-07-24: Radicación proceso ejecutivo.

14-02-25: Traslado liquidación de crédito. 

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500220240009700 05-07-24: Radicación proceso ejecutivo.

ENMANUEL MISAEL LIZCANO ESTRADA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga "68001410500120240022600 15-08-24: Auto libra mandamiento de pago.

PAULA ANDREA AYALA ACEVEDO

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500120230043101

24-01-25: Auto ordena seguir adelante la 

ejecución. 

30-01-25: Auto que aprueba costas. 

GERSON JULIAN ORDUZ VILLAMIZAR

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500320240036100

15-08-24: Auto libra mandamiento de pago.

29-01-25: 	Auto de Tramite-No tiene en cuenta 

notificacion personal.



MARIA JOSE FELIZZOLA FRANCO

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500220240005901

11-10-24:Auto libra mandamiento de pago.

29-01-25: Auto de Tramite	No tiene en cuenta 

notificacion personal.

ALEXANDER EFRAIN BARBOSA FUENTES

Juzgado 04 

Laboral del 

Circuito de 

Bucaramanga 68001310500420230035101

25-07-24: Auto libra mandamiento de pago.

04-02-25: Recepcion de Memorial-SOLICITUD DE DAR 

TRAMITE AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA LCHR.

CAROLINA PLAZAS CABALLERO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500320240019701

03-12-24: Auto libra mandamiento de pago

decreta medida cautelar cuentas bancos.

HUGO ALEJANDRO CHAVARRO ESCOBAR

Juzgado 06 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-Cali 76001410500620240062600 05-11-24: Radicación de demanda.

GABRIEL FELIPE NIÑO 

Juzgado 04 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-Cali 76001410500420240048200 05-11-24: Auto libra mandamiento de pago.

 MANUELA LONDOÑO FRANCO

Juzgado 01 

Municipal de

Pequeñas 

Causas 

Laborales - 

Pereira 66001410500120230036501

30-08-24: Radicación de demanda ejecutiva.

15-10-24: Auto libra mandamiento de pago. 

17-01-25: Oficio respuesta medida cautelar DIAN (No se 

puede 

visualizar en el expediente virtual), 

JERSON CAMILO ROJAS PALACIOS

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320230032700 27-09-24: Auto libra mandamiento de pago.

SARA MARIA QUINTERO CORZO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320230042601

27-09-24: Auto libra mandamiento de

pago. 

14-02-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

NICOLE ANDREA URIBE CARDENAS

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320240005901

16-09-24: Auto libra mandamiento de

pago.

2025-02-18	Recepcion de Memorial	APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE ALLEGA SUSTITUCION DE 

PODER

LISSETH DAYANNA SOLER BUENO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320240009501

26-11-24: Auto ordena seguir adelante

la ejecución. 

14-02-25: Traslado liquidación de credito. 

KAREN NATALIA SANCHEZ PARRA

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320240013601

15-08-24: Auto libra mandamiento ejecutivo

17-01-25: Recepcion de Memorial	RESPUESTA DE 

DAVIVIENDA.

MICHAEL LEONEL GOMEZ TORRES

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500320240049601 04-12-24:  Auto libra mandamiento ejecutivo

WENDY

YURANI GELVEZ BERMUDEZ

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500220240045000 24-10-24: Radicación de demanda.

ANYELO DANIEL SUAREZ SUAREZ

Juzgado 12 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales

 -Bogotá 68001400301220240078900

09-12-24: Auto ordena seguir adelante

la ejecución. 

06-02-25: Auto que aprueba costas.

LAURA STEPHENIE MONCADA AVILA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500120230042101

30-1-25: Auto aprueba liquidación de 

crédito.

11-02-25: Auto aprueba liquidación de redito. 

CAROLINA MESA RODRIGUEZ 

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500120240004901

02-12-24: Auto modifica liquidación de 

credito.

07-02-25: Auto decreta medida cautelar. 

12-02-2:Recepcion de Memorial	memorial celeridad.

ANTONIO JOSE VICTORIA RUIZ

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-Cali 76001410500220240055000

03-12-24: Auto ordena seguir 

adelante la ejecución. 

21-01-25: Traslado Liquidacion Credito Art 446 del CGP.

ANA IRIS SALAS CHACON

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500220240009001

18-10-24: Auto libra mandamiento 

ejecutivo. 



SANTIAGO RAMIREZ RUIZ

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -Cali 76001410500320240046900

11-12-24: Auto ordena seguir 

adelante la ejecución. 

ASHLEY DANIELA ARCINIEGAS GARCÍA

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -Cali 76001410500220240064900 28-11-24: Auto libra mandamiento de pago.

CARLOS GUSTAVO MENDEZ SEPULVEDA

Juez Séptimo 

Laboral del 

Circuito de 

Cali 76001310500720240021601 14-01-25: Radicación de demanda ejecutiva.

JUAN CAMILO BALIDEZ PEREZ 

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230031801

15-10-24: Auto libra mandamiento de 

pago. 

17-01-25: Respuesta oficio medida cautelar DIAN (no 

aparece en

en el expediente). 

 ANDRES FELIPE PELAEZ ESCALANTE

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230032101

15-10-24: Auto libra mandamiento de 

pago. 

VALENTINA RESTREPO LONDOÑO

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230035401

06-08-24: Auto libra mandamiento de 

pago. 

STEVEN BERMUDEZ DURAN

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230037601

15-10-24: Auto libra mandamiento de 

pago. 

PABLO ALEJANDRO OSPINA LÓPEZ

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230039601 16-10-24: Radicación demanda ejecutiva.

NICOLAS DUQUE LOAIZA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120230046601 14-01-25: Radicación demanda ejecutiva.

JUAN ESTEBAN ECHEVERRI HERNANDEZ

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira 66001410500120240000100 03-12-24: Auto libra mandamiento de pago.

JENNIFER MILDRED GOMEZ VILLAMIZAR

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 68001410500220240027801 04-02-25: Radicación ejecutivo. 

CHRISTIAN FELIPE COCA GOMEZ

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bucaramanga 66001410500220230047100 21-01-25: Auto decreta medida cautelar.

CARLOS HERNANDO CHAVES BACCA

Juzgado 09 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales -

Bogotá 11001410500920230083500 22-08-25: Auto decreta medida cautelar.

MARIA CAMILA DUEÑAS 

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500220240012101 27-01-25: Auto decreta medida cautelar.

JHONATAN VALENCIA AGUIRRE

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 66001410500220240011101 13-02-025: Radicación de demanda. 

BRAHIAN STEVEN PARRA HERRERA

Juzgado 4 

Laboral del 

Circuito 

de Pereira 66001310500420240012601 13-02-025: Radicación de demanda. 

	DANIELA RODRIGUEZ CASSO

Juzgado 03 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga 68001410500320240002801 24-10-2025: Auto termina proceso por pago. 

LAURA VANESSA RAMIREZ ARENAS

Juzgado 03 

Municipal De 

Pequeñas 

Causas 

Laborales de 

Bogotá 11001410500320240001600

21-01-25: Auto ordena realizar la compensación de este 

trámite para abonarlo como PROCESO EJECUTIVO, 

y así generarle nuevo trámite ejecutivo.

CARLOS ANDRES SANCHEZ GARCIA

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira

66001410500220240009701

17-01-25: Radicación de demanda. 



BRAHIAN STIVEN PARRA HERRERA

Juzgado 04 

Cuarto Laboral 

del Circuito de 

Pereira

66001310500420240012601

13-02-25: Radicación de demanda. 

DANIEL MONTOYA GOMEZ

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Pereira

66001410500220230045800

28-01-25: Auto ordena notificar. 

BENNETT JOSHUA BALDONADO GORDON

Juzgado 02 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga

68001410500220240025400 24-01-25: Radicación de ejecutivo. 

11-02-25: Constancia Secretarial	Acta Reparto 

Continuación ejecutivo.	

LUNA VALENTINA BLANCO FIGUEROA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga

68001410500120240019000

29-01-25: Radicación de ejecutivo. 

JAIME ANDRES MEJIA VITTA

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga

68001410500120240010201

10-12-24: Radicación de proceso. 

10-12-24: Constancia Secretarial	SE INFORMA A LA 

PARTE DTE DEL RADICADO.

17-01-25: Auto libra mandamiento de pago. 

13-02-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

ANDREA CAROLINA GRATEROL JAIMES

Juzgado 01 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-

Bucaramanga

68001410500120240012901

05-12-24: Radicación de proceso. 

05-12-24: Constancia Secretarial        SE INFORMA A LA 

PARTE DTE DEL RADICADO.

17-01-25: Auto libra mandamiento de pago. 

13-02-25: Auto ordena seguir adelante la ejecución. 

DAVID FERNANDO MORALES CUCUÑAME

Juzgado 6 

Municipal de 

Pequeñas 

Causas 

Laborales-Cali

76001410500620240052101

17-02-25: Radicación de demanda. 
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0522 --PODER GENERAL POR ESCRITURA PUBLICA--SIN CUANTIA = 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: ----------­

DE: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. - NIT. 900816822-5 

A: CARLOS GEOVANNY PAEZ MARTÍN ----- -- e.e. 80.094.563 

A: MARIA FERNANDA ROSAS RUEDA - e.e. 1.098.642.278 

A: MARIAJUANITA DURAN MARTINEZ -------- e.e. 1.110.531 .019 

A: MAYRA ISABELLA CARRILLO:FQRERO --- e.e. 1.013.691.834 , 

== 
-=-

a 

En la ciudad de Bogotá, · Distrito Capital,"· 'oepartamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, . a treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

en la Notaria Veintisiete (27) d~l Círcu!o de Bogotá, ante mi ANGELA DEL PILAR 

CO~DE JIMENEZ, Notaria Veint~siete _(27) Encargada, autorizada según 

Resolución 11740 del 26 de octubre de 2023,·de la Superintendencia de Notariado 

y Registro, quien da fe que las declaraciones que se contienen en la presente 

escritura han sido ~mitidas por quien(es) la otorga{n): ----·----­

Compareció con miñut~ .vía e-mail: el señor FEDERICO GADEA TINOCO, mayor 

¡;¡;;¡ 
Q 

1 ... 
~ 
!! .. 
:: 
-;: ... .. 
Q, 

. ' . 
de edad, identificado con cepula de ciudadanfa extranjería No. 530.865, quien obra ~ 

en representación de la sociedad comercial denominada ACCEDO COLOMBIA 

S.A.S., con domicilio principal en la ciudad de Pereira, con NIT 900816822-5, i 
constituida mediante documento privado del 5 de febrero de 2015 inscrito en la ~ 

. ......--..,. 
Cámara de Comercio de Pereira el 6 de febrero de 2015, con el No. 1035005 del ' ~ 

/ \O 
Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada ~ 

( l º 
ACCEDO COLOMBIA S.A.S., quien en adelante se denominará EL PODERDANTE 

y quien manifestó que por medio del presente instrumento público confiere PODER 

GENERA~ MPLIO Y SUFICIENTE a favor de los siguientes ab~ ados: (i) Doctor 

' CARLOS GEOVANNY PÁEZ MARTIN, mayor de edad de nacionalidad 
/ 
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N 
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colombiano,· co~ domicilio en Bogotá, id~ntificada con la cédula de\ ciudadanía 
/ ·' 

número 8f 094.563 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio y portadora~ la 

Tarjetá'Profesional número 152.563 del Consejo Superior de.}a Judicatura; (ii) 

Do6tora MARIA FERNANDA ROSAS RUEDA, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en Chía, identificada con la cédula de ciudadanía número/ 

1.098.642.278 expedida en Bucaramanga, Abogado en ejercicio y portadora de la 

Tarjeta Profesional número 214.588 del Consejo Superior de la Judicatura; (iii) 

Doctora MARIA JUANITA DURAN MARTfNEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en Bogotá, identificada con la cécfula d~ ciudadanía 

número 1.110.531 .019 expedida en lbagué, Abogado en ejercicio y portadora de la 

Tarjeta Profesional número 377.079 del Consejo Superior de la Judicatura; (iv) 

Doctora MAYRA ISABELLA CARRILLO FORERO, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.013.691 .834 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio y portadora de la - . 
Tarjeta Profesion~l___número 404.750 del Consejo Superior de la-~Judicatura; quienes 

en adelante se denominarán EL APODERADO, para que en nombre _ y 

representación de la mencionada sociedad efectúe y ejecute sin ninguna limitación, 

las siguientes actuaciones, en las que sea parte la mencionada sociedad: --­

PRIMERO: ACTOS, PROCESOS Y DILIGENCIAS JUDICIALES o 

EXTRAJUDICIALES: Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones 

llamamientos en garantía, incidentes, absolver interrogatorios de parte, ante los 

Juzgados Civiles, Administrativos, Corte Suprema de Justicia en todas sus Salas, 

Consejo de Estado en _todas sus ~ecciones,_ Corte Constitucional, Juzgados 

Penales, Fiscalías, Jueces de Garantía, Juzgados laborales, Tribunales de las 

Jurisdicciones Civil, Laboral, Administrativo, Penal, Inspecciones de Policía y de 

Tránsito. También podrá representar a la sociedad ante las Contralorías, para 
r' -· 

actuar sin ninguna limitación en los procesos de Responsabilidad Fiscal y en todos 

los ACTOS Administrativos y Resoluciones y demás actuaciones Administrativas 

ante todas las Autoridades o establecimientos públicos y Administrativos del Orden 

Nacional, Departamento y Municipal, ante cualquier Organismo/4 Entidad 

OescentralizadJ~de Derecho Público o ante las Superintendencias, ante las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las sociedades ( de economía 
I \ 
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mixta, Cámara de Comercio, Procuradurla General de la Nació-Q: Contraloria ¡¡¡ 

GeneraÍcte la República, Contralorlas Departamentales, Distritales y Mun'cipales, la := 
Reg1s\ radurla Nacional del Estado Civil, los Departamentos Administratívos, las ~ 

~ " / unidades Administrativas Especiales y en general ante cualquier entidad~ ;;;: . ~ . ~,-- ~~ ~J ~ dependencia del Estado Colombiano a los que la Ley otorgue capacidad para !!!~ 
_ .] celebrar contratos. Para presentar y contestar acciones de tutela. ------ ~ 

\J SEGUNDO: NOTIFICACIONES EN ACTOS, PROCESOS Y DILIGENCIAS 2 
:=! -JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES: Para que se notifique de todos los actos ~ 

judiciales o extrajudiciales que afecten los intereses de la sociedad que represento, 

sea que correspondan a tutelas, demandas, denuncios o querellas, asi como 

derechos de petición e información o requerimientos de cualquier índole y cuya 

notificación deba surtirse en la sede principal de la Entidad. Igualmente, y si lo 

considera conveniente a los intereses de la sociedad, podrá notificarse en estrados 

judiciales en cualquier mome·nto. Asl m_ismo, para notificarse en toda clase Je 
-

actuaciones, como demandas, llamamiéntos • en garantía, incident~s. en las 
. . 

audiencias de conciliación establecidas en la:· Ley 2220 de 2022 y las demás 

· contempladas por la ley; ante íos Juzgados Civiles, Administrativos, Corte Suprema 

de Justicia en todas sus Salas, C~nsejo de Estado en todas sus secciones, Corte 

Constitucional, Juzgados Penales, Fiscalías, Jueces de Garantía, Juzgados 

__ Laborales, Tribunales de las Jurisdicciones Civil, Laboral, Administrativo, Penal, 

Inspecciones de Policía y de Tránsito. Podrá notificarse personalmente en todos 

----

los ACTOS Administrativos y Resoluciones y demás actuaciones Administrativas 

ante to9as ~as Autoridades o ~st~bl~ci~iento~ públicos y Administrativos del Orden j 
Nacional, Departamento y Municipal, ante cualquier Organismo o Entidad ! 
Descentralizada de Derecho Público o ante las Superintendencias, ante las ~ 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las sociedades de economía ~ 

\ mixta, Cámara de Comercio, Procuraduría General de la Nación, Contra lo~ N 

/ : 
General de la República, Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales, la ~ 

Regi~traduria Nacional del Estado Civil, los Departamentos Administrativos, las 
0 

Unidades Administrativas Especiales y en general ante cualquier entidad o 

dependeniia del Estado Colombiano a los que la Ley otorgue capacidad para 
celebrar contfatos. ------ __________________________ _l ______________ _ 

/ \ 
6...---=---::P:..;.a..:..p.;;.el; _ _,notarinl pnrn uso 1:11:rlusiuo en ln cscriturn pí1blica - N11 tiene ro.sto para el u.sunrh1 
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TERCERO: yO~CILIAR, TRANSIGIR, DESISTIR, RECIBIR: Para ~ue co~cilie 

, judi.cia~ (extraju~icialme~t~, ~ represente al PODERDANTE en tribuna es de 

arbitramento, pudiendo asistir directamente o delegar la responsabilidad y tra~ y 

g_es1sta pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones 

de la sociedad.--------·---- ·------------------

Así mismo, podrá representar la sociedad en las audiencias de conciliación 

establecidas en la Ley 2220 de 2022 y las demás contempladas por la ley con 

facultad expresa de contestar y participar, conciliar o no, o pedir suspensión o 

aplazamientos de las citadas audiencias--------

Para que transija o desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que 

intervenga a nuestro nombre, de los recursos que en ellos interponga y de los 

·incidentes que promueva.---·-------

Además, para que concilie o transi}a diferencias sobre las deudas o procesos 

relativos a los derechos y obligaciones o de · cualquier otra naturaleza a las 

personas deudoras, con autorización para exigir .de éstas la constitúción de 

garantías o de seguridades _que a su jt._Jicio sean necesarias. Las transacciones 

-podrán estar contenidas en conciliaciones prejudiciales o judiciales, en el evento 
. - .. \ . 
que tales diligencias admitan la presentación de ésté poder general.-----

CUARTA. - DERECHO DE POSTULACION, SUSTITUCION -Y REVOCACION: 

Para ejercer directa.mente la representación judicial o extrajudicial en los casos 

contemplados en el presente poder, pudiendo, si lo estima conveniente, designar 

abogados y contratar sus servicios profesionales, sustituyendo total o parcialmente 

el presente ~o~e!, ~n _cad_ª ~a~q_y r~vo~!:_ !?s __ sustit~ci~nes en cualquier moments,. 

En general, para que sustituya total o parcialmente · el presente poder y revoque 

sustituciones.---------------·--

~ QUINTA. - ASAMBLEAS ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y JUNTAS 

~ RECTIVAS: Para que asistan en calidad de Representantes a las Asambleas/ 
. ' - / 

Ordinarias, Extraordinarias o Juntas Directivas á las que · sea convocada .,, la 

sociedad ~n calidad de socios o accionistas, dentro de las cuales ·tendrán voz y 

voto con respecto a todas las deliberaciones y decisiones que se debantomar en 

las mismas, enlia forma en que consideren conveniente para mis intE~reses. Igual 

, / \ . 

fJ.1pel notarial para uso cJfdnsim1 en ln cscritnrn pídtlicn - Na tiene ca.sh1 pnrn el 11s1mrill 
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- ~ ) 1Repúhli.cn he «to~[!) . a: . 
\ cauena R~ 9 / u , ~ -¿Aa079396t,89 

/ ' C1448724909 

confiere pod~r para asistir a cualquier tipo de reunión o convocato~ia que se realice -
\ 
1 . 

en la F' sociedad tenga participación o Interés.- ) ~ 
SEXTA. - INTERPOSICIÓN DE RECURSOS: Para interponer los recursos que = 

f . ~ f'--- /considere pertinentes en toda clase de actuaciones, ante los Juzgados Civil~ 
1
~ 

~ ~ Administrativos, Corte Suprema de Justicia en todas sus Salas, Consejo de Estado ;;;;¡¡ 

.s a 
-S 
~ 

_ • ~ en todas sus secciones, Corte Constitucional, Juzgados Penales, Fiscalías, Jueces ~ 
\J =< 

1 
:! 

·i.; 
.a: 
¡¡ 
-i: ... -.s e 
§ 
e -.. ... .. 

- :: 
] 
~ 

de Garantía, Juzgados Laborales, Tribunales de las Jurisdicciones Civil, Laboral, 

Administrativo, Penal, Inspecciones de Policía y de Tránsito.----

También queda facultado para presentar los recursos de Ley para efectos de 

agotar la Vía Gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el número Primero 

del Articulo cincuenta y dos (52) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

- Contencioso Administrativo. ----

= -=== 
= 

- SÉPTIMA. - GENERAL: En general asumir la Representación Judicial ante 
. , ~ -entidades . y autoridades del :Estado. Para que represente a la sociedad ante ¡¡;¡; 

~ 

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus •-~~-~ 

_ organismos~vinculados •o adscritos: De las ramas ejecutiva, judicial, legislativa, o 

- cualquier otro del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o - ' -
proceso, como demandante o demandado, tercero o coadyuvante de cualquiera de 

las partes, -para iniciar o seguir hasta su terminación, los procesos, actos, 

diligencias y actuaciones respectivas, entre otras, absolver interrogatorios de parte; 

en general, _ para que asuma la tetar representación judicial y ex1rajudicial de la 
-

sociedad, en los Procesos Judiciales vigentes, extrajudiciales vigentes y los que se 

notifiquen ~n el futur~. ya que_ las estipul_acio!1es _del_ presente poder _no son j
00 taxativas sino simplemente indicativas de las más amplias facultades judiciales. -
~ 

El apoderado queda investido y con todas las facultades inherentes al ejercicio de ¡ ... 

¡¡¡¡¡ ---

CD 
o 
CD ... 
N ,._ 
e, ... ... .. 
u 

.. 
~ _este ma~dato, de manera que siempre tenga facultad para obrar en nombr:,Y" 

. \ representación en los términos de este poder. --------------- ---------- - N 

\ I 
N ... 
.,¡, .. 
9 o 

( "' ,.. o 
~ ---------------"' / PRESENTE: CARLOS GEOVANNY PAEZ MARTIN, MARIA FERNANDA ROSAS 

) \ 
RUEDA, MARIA JUANITA DURAN MARTINEZ y MAYRA ISABELLA CARRILLO 

. \ 
,,. 

~--i:::a...-·P.J!ed nolnrinl pnra U .GLt cxdusiuo L?n la cscrib1ru ~iíblicn - No tiene costo pnrn L?l usuario 
/ 
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"' 
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~ 
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} 
FORERO de las' condiciones civiles y personales antes mencionadas, manifestaron 

que acept~ I mandato que por este instrumento les hace la sociedad poderdante. 

---- ,.-'..__\ -·-------- 6. 
~ (I( los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosam~nt~ ---\ 

~ su(s) nombre(s} completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) 

de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asume(n) la responsabilidad 

que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), 

que el Notario responde de la ·regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones de el(la, los} interesado(s). ----­

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la forr,:¡a como está redactado y en testimonio éf~ 
que le.da~ su aprobación y as~ntimiento, lo firman_ conmigo El Notario, de lo cuál -

doy fe y por ello lo autorizo.---~---~-----------

-~ . . 

1 -

· En la presente escritura se emplearon cuatro (04)· taojas de papel notarial, • .. ..... .... .. . . 

distingui~as con los_códigos de barras números: -----

Aa079396491, Aa079396490, ·Aa079396489, Aa079396488 ------

., 
Derechos: Resolución 0387 del° 23 de enero de 202~.--~e la Superintendencia de 

Notariado y Registro-----------------------­

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS:$ 74,900.00--------
SUPERINTEÑDE~~I¡\: ~ 7,95Q.00 ________ __c. _________ _ 

FONDO NOTARIADO: $ 7,950.001-' --- ----------:..­

IMPUESTO DEL IVA: $ 62,305.00 ---------~ =------­
~- Enmendado: ·e.E." si vale "GEOVANNY" si vale 

,,,,,-...._ . 
- ~__;__ _____ _;__ __________ ~ / /~' 

.... ----'-_.,,.,..._ ______________________ ....;r--......;;;;.::./;____. 

t, 

l 

I 
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\ 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha expedición: 26110/2023 • 09:42:47 
Recibo No. S001570069, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIACACIÓN bNQcmPZS2N 

Verifiquo ol contenido y conllabllldad de este certificado, Ingresando a https://sU.confeeamaras.colvlsta/planuaatcv.php?empr~ a-27 y digite el 
respectivo eósligo;pllra que visualice la Imagen generada al momento de su expedición. La verif1<:aclón se puede realizar de manera ilimitada, · --.. --·· · · j · wrante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

~; ,_,/{:_i . 
L~ -~ N 
"IIIIIIIIIIIIIJ ~ FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL .REGISTRO MERCANTIL, LA 

• .,._ CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: ... _ ~ - ;; 
- ... - ,. . -.... - ,· 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

-:_. i Razóñ :Social- : _ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 
~ - ., Nit : 900816822-5 

. ... . . !! / ; 
~ ) S Dorni~~l10: Pereira, Risaralda 

E ¡ -:-: MATRÍCULA 

-!:% -:_ Mat! icul? No: 18121449 
~ :__ ~ Fecha· ~e matrícula: 06 de febrero de 2015 8 - ~ Ultimo ai'lÓ renovado: 2023 

,. 

,-
✓ 

,- -

, 

¡ 

1 
1 

~ 

l.., ~I ~s.:;¡ s~ i 'g. ~ Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023 
á Grupo _NIIF- : GRUPO II ~ - -~ - . - :-

i 1:1 - :si:.,,¡ 
_ -¡¡ ºI -

10-- -~ 
. 'e ~; REPUBLICA OE COLOMBIA " 

~ _: Direc~ión del domicili~ pd;:; i~JijRIA~ll,'!¡~:E1E~K!RS~.ej.i{)GAT~.C2 ::! e . e PARQUE ARBOLEDA PISO 6 
• i. - ,. ofttet11t1.('óD;i)'1i:'tmCACI01j .: 
.-ir _ ,! Municipio- : Per~ira, Risa ra~ a , ~ -

• ~ ~ ] Correo e!~ct rónico . : andrea::- a@~fE\j~lftctil23ºm / . :.'. 
M. : -· g Teléfono. comercial _l : 3ÚO~ , :':'. _ 
~ · ·- Teléfono comercial ~2 3182i:l 'Jti.,.~:-:-:.:':'7':'~:':":"::..,...,c=-...,,.,.,-...,..---,-~ .. = .,..,_ i 3143;\ ebik it_t;G:V.Di(r1Ü.fi CCM:1L11étiEZM!iri.:1E,~c,,~: ~ 
1 ¡; Teléfoflo '""cornercial -3 : ~ ,~ ~ r,r4QC.c~'tlac;u~t:1afOTOCOPi.~co1~ ~c~,u ~ 
::..· :i1 · - ', i.; 1 G 1 ~ L CIJO hl) tenido il IJ 111:,!il . 

..;.. ¡.. . ) i Di r~~c i ón p ara -~otificación J l!::i'a7P7:27AV17dlf<~ÑV:Ji~füt ~ l:!t 2o;c:c PARQUE ARBOLEDA PISO 6 
~ - ~ Municipjo : ' Pereira, , Risaralda _ _ 
~ _ · ¡ Correo~electrónico de notificación : andrea . e ~trada@accedotech.com 

- ~ Teléfono- para notificación 1 : 3143012420 
_,.,. ,i: Teléfono · notificaci ón 2 : 3182897427 ~ · - -

:· TeÍéfono notHiéación 3 :·- 31 430124.20-- - ,.. _-, -
I!, 

' . . \ 
• La ' persona· jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

cor reo e i e é trón i co, de conformidad ·con lo estab lecido en los 
;---Gener al deÍ - Proceso y del 67 del \ .código de Procedimie nto 

c 6p ten ioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

personales a través de l 
artículos 291 del Código 
Administrativo y de lo 

_j 
Por' documento'-Privado del 05 de febºrero de 2015 
Pereira, inscrit o en esta Cámara de Come rcio el 

1 · ' C . \ d de a Accionistas onst tuyentes e 

1035005 del Libro se constituyó la persona 

I , 
I 

1 
I , 

denominada ACCEDO 9 S.A.S. 

I " ¡ / / , ,,.~ Página 1 de 9 

06 de febrero de 2015, con el No . 
.~uri dica de natufaleza comercial 

>3 

\ 
' 

1 
' 

CI 
o 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha txpedldón: 26/1012023 • 09:42:47 
Red>o No. SOOt570069, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNQcmPZS2N _ ~ 
Verifique el con nido y confiabilidad de esle certificado, Ingresando a https://sl.confecamaras.co/vis1a/planllla/cv.pt,p?empresa•27 y dlgile el 
respecllvo código, para que vtsuallce la Imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede reanzar dé manera ilimitada, 

d\J'anle 60 dlas calendarlo contados a partir da la fecha de su expedición. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta aclaratoria No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea De Accionistas 
, de Pereira; inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2015, con el No . 

1039060 del Libro IX, se decretó AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO Y OTROS 

Por Acta aclaratoria ·No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea Extraordinaria 
De Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de 
2015, co'ii ' el No. 1039334 del Libro IX, se decretó REFORMA ARTICULO 25 Y 27 DE LOS 
ESTATUTOS 

- ' 
~or Extracto del Acta No. 006 del 12 de abril de 2018 de la Asamblea Ordinaria De 
Accionistas de· Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018, con 
el No. 1051797 del Libro IX, se decretó REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS 

Por Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de 
Péreira, , inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2021, con el · No. 
1067178 del Libro IX, se decretó REFORMA DE:L :OBEJO SOCIA~ . D~ .. L!.\. SOCIEDAD (ARTÍCULO 2). 

TÉRMINO DE DURACIÓN · . . · . . 
? 

~!sona jurídica no se, encuentra disuel~ a y su dúracióñ es indefinida. 

OBJETO SOCIAL . . · . ~-. - ... .. . 

Objeto social: - Dada su naturaleza juridíca,-·, esta- ·.sociedad . -,. con base en el derecho 
consagrado en el articulo 5, numeral 5, de la Ley · 1258 .. _de 2008 - · tiene como objeto 
social realizar todo y -cualquier actividad civil - o comercial licita tanto en Colombia 
como en cualquier,, pais extranjero. La sociedad se dedicará preferentemente a 
actividades de a) tercerización de servicios; y b) prestación de servici~~ de formación 
y ensefianza. Para el , cumplimiento . de su o~:!J,~~~~rrJreGii( ,, ,, t ., drá adquirir . 

. . . bl b • bl • · i n.t RE?IJB ICA COl .., meJorar y enaJenar 1nmue es, a r1r esta ec1 Ño~~ E~~(.stfa~rooe~~ ~ personal y 
celebrar todos ' los actos y contratos que requ~ ra. Dil.lGE!ICIA ~HUTEll:1~lCIGN .:'. 

. 
Valor 
No , Acci~

1 
Valor Nomin 1 Acciones 

Valor 
No. Acciones 

CAPIT 

• CAPITAL SUSCRITO• 
$ 10.081.000.000,00 
10.081,00 

Pilgina 2de 9 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

CERTIACADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

F1ch1 expedición: 26/10/2023 • 09:42:47 
Recibo No. 5001570069, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNQcmPZ82N 

Verifique el cont · y conRablldad de esle certiftcado, Ingresando a https://sR.conlecamaras.coMsta/plantila/cv.php?empresa-27 y dlgite el 
respedivo o6áigo, p~ra que visualice la Imagen generada al momento de su expedición. La vertflcaci6n se puede realzar de manera llmltada, l:3J ""'""· ...... '"""'"" ,., ............ do la leohado ,u,..,...,,,, 

. s:: . u -, Qj "IIIIIIIIIIIIIJ ,~ ~or Nominal Acciones 
_. ~ -

~ \J . 
Valor 
No. Acciones 

j Valo~ Nomi~al Acciones 

$ 1. 000. 000, 00 

• CAPITAL PAGADO• 
$ 10.081.000.000,00 
10.081,00 
$ 1. 000. 000, 00 

~ :! -
. ... ) J Por cértificación del 06 de noviembre de 2015 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito 
...,0 · ! en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de 2015, con el No. 1039335 del Libro ·1x; a' ; se decretó AUMENTO _ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

O l Por; Certificación del 26 de febrero de 2016 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito 
~ ':en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2016, con el No. _1040214 del Libro IX, .se 
Q i decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

t=\,:; 
~ ~ ' 

_ ! Por ~ Ext~acto del Acta No. 7 del 27 de noviembre de 2018 de la Asamblea General De 
~ Accionitas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2018, 

,d i con e~ No. 105363421Q~l-, ;t,¡b..J:70• ltX•¡ ~se ~d~dret-ó 't - :9RMA DE CAPITAL AUTORIZADO 
'E - ~'. REPUBLICA OE COLOMBIA • {: 

-~ :, Por -Certificación": e'-1)l~~V SlálfB~~m~~DCUJIJ; OG~T~~-~- e el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito 
.. ' - "• lGE~CIA8lAÚY Íl~A .í&r ... 

~ -_ i. e? est:a Cámara d~: omerci el 8 e enero de Q;l 9, con el No. 1054011 del Libro IX, _'se 

:.: . i decretó AUMEN_TO c~ --;~:--9-~¡o-t:;,. ~ ' - -

.,Q -i Por Acta No. 9 del 23.-d - ~ , ~mblea E~tra~rdinaria De Accionistas de -2 - - ~ ~'1!:!.:% ~~ : e . , !ll.k••· Nt.;i· 1c1c~ •• • _ _ ,::: s Perei;a, inscrito~: l.!t'&W ~- ,.., ~si;ASl~~;r.~~ne ;;10 de junio de 2019, con el No. 1056414 
M ; del Libro IX, se ~ U ~~. 1i AUTORIZADO 
..... ) S . - 21 21 21 H 21 21 27 27 27 27 21 2• 27 21 n 21 21 

~ j Por C;rtificación del O de mayo . de 201~ . de .. la Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en 
~ j esta , Cámar~ de Comercio . el 10 de junio de 2019, con el No. 1056415 del Libro IX, se 

= decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO -

,.. 
e 
a . 
r­,. 
• 

-¡¡¡¡¡ ---== ---
-
¡¡¡¡¡ ---
¡;;¡¡ 

i . . . . 
~ ..: . :-·· · .. ···· · ·•·:.:.-•1.:- ..... _. •·...:.... ·_~~ ---~ .. - , ______ _ _ ___ _ ...;,.. __ _ - ------ --- ---- --- - -

Por- Acta No. 12· del 15 de febre.r;o de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas 
de Pereira, inscrito e~ esta .·Cá~a~a~ d

0e Co~ercio ei 06 de abril de 2022, con el· No. 
~ 1070231 del Libro IX, se decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO 

,,,,,. .... ' . ·. - : -.. 
¡_:,.,-Por Ce~tificación _del 04 de marzo de -~022 ~e el Revisor Fiscal de Pereira, _inscrito en 
r es~ámara d~ , Comercio -el 06 de abril . de; 2022, con el No. 1070233 del Libro IX,,,..-s 

decretó REFORMA · AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y ?AGADO \-. . · ... . .. ~ :· 
Por Acta No. 

1
015 del 11 de agosto de 2.022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas 

· de Pereira, i scrito en esta CAmara de Comercio el 20 de septi~mbre de 2022, Jcon el No. 
: 1072687 del Libr IX, se decretó REFORMA - AUMENTO CJ\PITAL AUTORIZADO ) 11"'." 000, 000 · 000 

DIVIDIDO EN 11.000 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA 

Página 3de9 ... 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

F•cha expedición: 26/10/2023 • 09:42:47 

_:,,,, ---· -__ ,, i 
i I 

Recibo No. S001570069, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNOcmPZS2N 
, 
' 

Verifique el con enido y confiabilidad de esle certificado, Ingresando a h!tps://sll.conlecamaras.coMsta/planllla/cv.php?empresaz27 y dlgita el 
respectivo~. para que vlsualica la Imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede reaffzar dérñanera Ilimitada, 

~ """"" .. ~ .. "''""""' ......... '"'" ,. , .... "............ kJ 
l>or Certificación del 07 de septiembre de 2022 de la Contador Publico de Pereira, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022, con el No. 1072688 del 
Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO$ 10.081.000.000 DIVIDIDO EN 
10.081 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Representación legal. - La representación legal de la sociedad estará a cargo de una 
persona natural o jurídica, accionista o no y tendrá uno o varios suplentes, • quienes lo 
reemplazaran en sus faltas absolutas, accidentales o temporales, designados por la 
Asamblea General de accionistas. Facultades del representante legal.- La sociedad ser! 
gerenciada, administrada y repre; entada legalmente . ante terceros por el representante 
legal. El representante legal no tendrá limitación alguna en ejercicio de sus 
fÚnciones, le esta prohibido al representante legal . y a los demá; administradores de la 
sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener, bajo cualq~ier forma o modalidad 
jurídica, préstamo, aval, fianza o cualquier ot!o tipo de ga~~ntía de sus obligaciones 
personales, por parte de la sociedad, salvo autorización de la Asamblea debidamente 
sustentada. Funciones del representante ~egal.- El r~presentante .legal tendrá a su 
cargo las ~iguientes funciones: 1. Representar a la sociedad¡ 2. Nombrar ~ - remover a 
todos los empleados y dependientes de la sociedad, cuyo · nombramiento y remoción no 
corresponda a la Asamblea General de accionistas. 3. Convocar a la Asamblea ~General de 
--accionistas , a sesiones extraordinarias, cuando 110 juzgue · necesario; . 4. Constituir 
apoderados que representen · a la sociedad y delégarie~ las · faculiades ·que a" b:ien tenga; 
5. ·Presentar anualmente a la Asamblea General ,;de_ ··accio.nl"sta·S') ~.e1· ·baiance ·de fin de 
ejercicio con un proyecto de dist ribución , de utiiidades, un'· detalle de la cuenta de 
perdidas y ganancias, un inventario de existencias y un informe -escrito sobre la forma 
como hubiere llevado a cabo su gestión y ~las medidas cuya adopción recomiende a la 
Asamblea General de accionistas; ' 6. Presentar· a la Asamblea General de accionistas 
anualmente para su aprobación el presupuesto correspondiente a los gastos que deban 

hacerse en ese periodo y los recursos para ª .~:n~e,1;~~~;
1

, .} ;, J'i~~r.n}H, i ~flfprmada a la 
Asamble_a_ General_ d_e __ acd,.9n_istas, _ _e_n _ forma -P~f:~1~\vit,tr~&Jte~,:~ negocios 
sociales y sumi~istrarle todos los datos ~ue. ~~ ~ó s¡~~/s~~,~~,,~~{ll~COTt0.ti~r cumplir 

✓las decisiones de la Asamblea General de accion st ; ¡ i._1CrA~~U'!6.,'lliá\C~~s reun · nes de la 
Asamblea Gener~l ~,e accionistas; . 10. Ejer7er 1~ f nciones -~u~,. le . ~e leguen : Asamblea 
General de accionistas, en general, cumplir to~ s s f@nr:ieE~s~Atlerentes ··su cargo, 

~ e ~cuerdo con la Ley y estos estatutos. :.: . · · .. .. ·· · · _.,....,.-. ~ 
i V----- ~; ~!. '.r~A::GEl~O¡t?!lAK(()NDt l:,ltkll~/~~ltlt~CrM :; 

:'. d :lUDC tt!IJ!1:lMnl!iOíO{,t;Pl,11;Gol!OC!\l(~HV ·.:: 
·• R I G I N A L nu:, hf: h1r111fo i1 líl Vls,lil '..:! 

NOMBRAMIEN'l' . .......---~--. ·· ... ·; 2·.- ,, 
~. ' 1 21 21 27 27 27 27 i1 ,1 21 21 2• ZI l1 l• • • _ 

REPRESENTANTES LEGALES 

----

1 
/ 

Por documento privado del 05 de febrero de 2015 de la Accionist1s Constituyentes, 
inscrita/o en estd Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2015 con el No. 1035005 del 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNOcmPZS2N 

Verifique el c:ontenldo '/ confiabilidad de este certificado, Ingresando a https://sTI.confecamaras.colvlsla/plantllfa/cv.php?empresa- 27 y digle el 
respectivo códlgo;-pára que visualice la Imagen generada al momento de su expedición. La verificaci6n se puedo realzar de rnenora llirnilada, 

durante 60 dlas calenda,lo contados a partir de la lecha de su expedclón. \ 

~ ....... ' ~ - . ' . -./\~ ~J ~ ro IX, se designó a : -~ 
~00 NOMBRE IOENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALALEJANDRO FERNANDO GRAHAH PAS. No. GA155312 

_,. ¡ ;RI~ER sÚPLENTE DEL ROGER ARMANDO PENA 
~ : REPRESENTA.~TE LEGAL 

. ... • ) ;¡¡ 

PAS. No . 506005051 

"""' ¡¡ ~ - :¡Por Acta No. 1 del 12 de febrero de 2015 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta 
;:¡ l CAmara de Comercio el 16 de febrero de 2015 con el No. 1035090 del libro IX, se designó 

Q ja: -
...... . ::a 

"""' · :!: CARGO 
.-f ! c) ~ SEGUNDO SUPLENTE DEI,. FEDERICO GADEA TINOCO 

5 REPRESENTANTE m:c;;AU '/: ?t : 1 ;; -¡ , !I ;•1 -¡¡ ~• ~, ·:, i t :.- ;·• ~, 

• ~ "• REi'U6LICA OE COLCMBJA ·~ 
.Ji""\ . ~ ¡-_ =: NOTARIA V ltiTISlfü DEL CIRCULO OE 8~9 "S FISCALES 

NOMBRE IDENTl!'ICACIOH 

e.E. No. 530. 865 

o,,,f .! · lllCCNCIA OE Al!TE!ITIC~CIÓti • 

~ , -~ Por Acta aq:i rator· ,ªa tIºoÍ;} ~ 22 de ~nio de 2015 dé la Asamble a De Accionistas, 
~ -: inscrita/ (?_ ~ est Climfu.'a l!e.,;~ercio e ~21 de septiembre de_ 2015 con el No. 1038753 

.!I - • • - , • . 
♦W - :tdel ll.bro IX • s_"?:::'~'i!'f;~~~~==-:-....,..._ .-: 
.:...:...i - ,i · . - ~ :!SJl~;, i •~l~!l,; rJAA C:?"_O[ N*!0W1;•!1Jtf1;11Ci:1r, ;: 

..a_,- . a • :;, ~ li,tJl .,_e , b_Q,~~,~lo~í)11J~Orl~~~•iCl:lrt~n Ev ," 
.:! CARGO •. O t~ C-.i IN" L m, ll:'~;~ 1r.10 ¡:¡ ll u1,1 00 .:. 
~ ...,. -pt"'l:IJl,➔N~~~~""""~ ~ ,w 1 J~ ~¡. 2 ¡; ?! 21 l' ?7 l1 { I ?l l1 l1 21 21 ; 1 27 ~7 ' 

.-f REVISORIA FISCAL TREJOS RESTREPO ASOCIADOS LTOA. 

IDENTIFICACION 

NIT No . 
0

816 . 000.011-1 

T. PROF 

X 

=a- )! . 
~ - ~ Por documento privado del 07 

M } en esta Cámara de Comerci o el 
áe septiémbre de 2015 de la Revisoría Fiscal, inscrita/o 
21 de septiembre de 2015 con ~l No. 1038754 del libro IX, 

t~ ': se designó a : 
.: 
IL -

,- ,1CARGO ' NOMBRE ·,:: · ____ _ . _ .I~ENTIFICACION T. PROF_ 

. . . - - : · .. , : 
REVISOR FISCAL SUPLENTE.'.."• - . _,_ KATHERYNE ZULUAGA SERNA 
TP.104042- T 

e.e. No . 42 . 017.432 104042-T 

.-. 
REFORMAS: DE ESTATUTOS 

Los esta utos · de la sociedad han sido reformados asi: 
. . ... .. 

DOCUMENTO 
•) A,Acla, No . 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea 
0• Accioni1t11s 

INSCllIPCIÓN 
1039060 del 04 de novi en1bre 
IX 
1039334 de l 09 de 
IX 

diciembr e 
í 

\ .._., 
de 2015 del l ibro 

./ 
de 2015 del libr o , •> A,Acla, No. 2 de l 28 de septiembre de 2015 de l a Asamblea 

1 Extnordinacia De Accionistas 
•) J:..A . No. 006 de l 1J de abril de 2018 de la Asamblea 1051797 del 2 6 de junio de 2018 de l l ibro I X 

> OrdinarJa De Accionista . 
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. CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNQcmPZS2N 
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VerlHque el con enldo y conllabRldad de este eertmcado, Ingresando a hllps://sH.conlecamaras.colvisla/planlina/cv.php?em~ esa .. 27 y cfigile el 
respectlVÓ código, para que visualice la Imagen generada al momento de su expedlclón. La verificación se puede reanzar de manera HlmHada, 

~ ''"'"'' ..,..,, M-• "'"'-•''"''do la led,o de.,-· ~ 

•) Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asallblea 1067178 de l 02 de septieP1bre de 2021 del libro 
General De Accionistas IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro 
quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que 
para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en 
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el articulo 
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 

. . . .. . 
. ' • ., 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún 
-recurso. 

SITUACIONES DE CONTROL Y GJ,l0P9_S. !;MPRESARIALES . 
. ·· . ·:· .:· .. · 

~ ... 

P~r documento privado del 17 de junio de 2022- oe . . la . Empresa .. M~triz-. , . inscrito en esta 
·cámara de Comercio -el 29 de junio de 2022, con el N;, _- . Í0.71"tfo"6· aei• .. Libro IX, se 
inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo,,emp.r.esapial• .-~ ,Cp11fi.qµ~a_pj,l,n de 
grupo empresarial, así: Matriz/ controlante: Accedo Cp om ia $Et\JóStCA0E>~i'Áo:~er ~ra. 
Nacionalidad: Colombiana. Actividad: Chat center. ~~ tli'.lj\'gij~t;i0~~~lflc9q_~gT~DCA ~edo 
sant?nder S.A.S. Domicilio: Floridablanca. Nacionalf_ ad cof~~í~9U~TEHJ(.Ce~~vidad: ~hat 
center. Presupuesto =: Articulo 30 -de la Ley 222 de 199;$ . ~I l QCT 2023 : ** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANT.E : ACCEDO COLOMBIA ... . .,! . . ;;: 
Domicilio: Pereira, Risaralda 
País: - Colombia 

** EMPRESA MATRIZ/ CONTROLANTE 
CONTROLADA 
Identificación: 9008168225 

;.-------, Domicilio: 66001 - Pereira 
Vaís: ~olonbia 

ACCEDO COLOMBIA 

Descripción de la actividad: CHAT CENTER 
Fecha de co figuración de la situación: 17/06/2022 
Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: 
Controlante o matriz tiene mayoría mínima para la toma de decisiones : •numeral 2 
Articulo 261 Código de Comercio" 

*' ~RESA HATRIZ//i fJNTROUl!TE ACCEDO SANTANDER SAS 

Pllnina R ria Q 
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) 

Fecha Hpedlclón: 26/10/2023 - 09:42:48 
Recibo No. S001570069, Valor 7200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNQcmPZS2N 

Verifique el conlenldo y confiabilidad de este certificado, Ingresando a htlps://sll.confecamaras.co/vlsta/plantllla/c11.php?empresa .. 27 y dlgíte el 
respectivo cóglg~a que vlsuallce la Imagen generada al momenlo de au expedición. La verificación se puede reaizar de nJnera limitada, 

'3 J durante 60 dlas calendarlo contados a partir de la fecha de su expedición. -

' . 

~ L º~-
-- · ~ ntlficación : 9009283415 

. hdmicilio: Fuera ' del país 
"l>ais: Colombia 

_ ) Descripción de la actividad: CHAT CENTER 
~Fecha de configuración de la situación: 11/06/2022 

~ :a 
] 

gPresupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial : / 
l controlante o m~t~íz tiene mayoria minima para la toma de decisiones: •n·umeral 2 
l Articulo 261 Código de Comercio" 

l ... .. CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Q ,= j Actividad principal C6digo,.CIIU: N8220 
~ - 5 Actividad se9Pnd11;-j,a~.C.6d..i.go, euu::·:•m,::re ·:• rtó 

' "_é Otras activi ¿ ·e;¡ occmci.oN~Ar';;°ort -~ 
~ NOTAR! E\NTISIETEDELCl~CULOOE BOCOTAO.C. _:; i:i . 'i _ . Dll.ltf.llCIA Ol A\ilENTltlCtll :; 

I 

~RCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS 

·-

, 
1 

z -8 
~ - ~ : 

1-t j A n~mbre~de~· a ~~f:i=a ·\ matriculado(s) en la CÁMARA 

e, 
ZN -<z 

• .,. -~ ~ · • ::; ;i) i:i MiH~OJ~Pilí.ffc·J!IDt .~ .. 1¡ ,t.11:1;r.,-¡-:¡>:foQl¡y·.~ •• • 
....rt - ·.i ?ERE_IRA el(.\.: set' ,¡!!e!lf,l..~$~~i f~j,~1'lAl~;G:;"i:mL et.to (s) de comercio: 

J:) · - 0 ' - - ~ O ; 1 0 1 N ,, L ru~r: !\~ 19nli}?~.i~t. :: 
.l! / ,,- h :.,--~-~¡ ··1· ., ºf •" ,. 

, ~ , 21 2 2i 27 21 2! :,: n H JI~¡ ~ • f , ' ~-, ~• rl 

, ::: :1 , • - - · ·:·. EST~~CÍMIENTOS --DE COMERCIO d. ! .-· , . ·_ .. .,, · . .,. . ... ·-- :· , / ' . 
~ · j { Nombr~: ACCED_q . SO~O~~.Í_A, s", Á. S. ' · ·, 

M ] Matricula No.: 18121461 ' -~, 
t~ j Fecha de Matricula: · 06-de fe~rero :de 2015 

1 Últim? áño renovado: 2023· . . 

DE COM_ERCIO DE 
•. . 

-----------
-----------

,:;. Categori_a:.- E~_ta}>~ecim~~nto: de_ -~~mércio ,-. ____ . __ -~- - -·--
. Dirección .. _:·.".AV CIRCUNVALAR. N 5 20 ;e.e PARQUE ARBOLEDA _PIS0 · 6 --- --------:-c=---,,c;;.___:__:..:.. !:: 

Municipio: Pereira, •Risaralda·· · • · ; 
** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 164 del 29 ·de agosto de 2023 del Juzgado 

,., ·Tercero Civil Del Circuito de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 d°e 
eptiembre de 2023, con el No. 16150 del Libro VIII, se decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO 
1 • 

DE ES\ABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA S.A.S., EN PROCESO EJEC~TI O 
DE MAYO\ CUANTIA, CON RADICADO NO. 66001- 31- 03-003-2023-00182-00, PROMOVIDO POR J ZGADO 
TERCERO C~ - DEL CIRCUITO DE PEREIRA EN CONTRA DEL PROPIETARIO. ----.J 

, l 1 
SI DESEA OBTEN~ INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O 

f DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROYETARIO, DEBERÁ 
SOLICITAR EL CERT FICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO E TABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bNQcmPZS2N 

7 
' ~, 

Verlllque el contenido y conHabllldad de es1e certificado. Ingresando a hltps://sll.ex>nfecamaras.colvlsla/plantilla/cv.php?empresa=27 y diglle el 
respectivo~. para que visualice la Imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede rea&zarde manera inmilada, 

I 

1 

1 , · . · / durante 60 dlas ~lendario conlados a partir de la fecha de su expedición. \ 

, ,__}'-<; , . ~ 

LA INFORMACIÓN . CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y 
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL 
PA!S, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO .-

INFORMA - TAMARO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2 . 1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y 
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tarnano de la empresa es GRAN EMPRESA. 

- . 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 
formulário RÚES: 

~ Ingresos por actividad ordinaria : $58.398.747.626,00 
Áctividad económica' por , la que percibió mayores ingresos. en el periodo - CIIU -. -

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA -

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

N8220. 

, 
' 

La Cámara de Comeréio de Pereira ha efectuado migración de la inf0crmación de los 
Registros Públicós-:_ a r un ñuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar 
omisiones o errores-· en la información certificacR!P · ii>'r¡:,J'r;i!:J!Jffii.1..:Mi.,;,};~a;; ·: 27e.ncontrar 

.alguna observación en el cer;ificado, verificare~ \o½Ái!iA~~f~,fü%1&\'fu~~r~~f1~11.e.r ~os a su 
corrección. , ' DlllGWCIA~HUW:TICAC"jN '::: .. 

. . 3 1 OCl 2023 ~ 
Este certificado refleja lá situacióñ jurídica ~e al de la sociedad, a l ·-~ fecha y 

hora de su expedición , · ;, tt!ill' o>.~•GEL~C~lPl~~C~:0€ J~.l:l1tl'f.i'j1J1:1~C1!~J: ~ 
· t~].el ~jQC e~1t,~caqurn1at0íOCOP!ii;oro.Je ~r. su :: 

-~ ( ~tútNAL ~u~_he~~~ :;! 
IMPORTANTE: La'""'ª digital del secrelar1o da la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRÍ' .Y .i'Jii~~!'l-cNiír~~~airlll:l:J:S-e;encueñ~a'emilida por una 
enlicfad do oertificaclcln acredilada por el 01ganlsmo Nacional de Acredílación de Colombia (ON de conformidad con las exigencias eslablecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez )u,1díca y probaloria de los documenlos elecltónlcos. · 

la frma clglal no es ~ íl'ma digilaf,zada o escaneada, por fo tanto, la firma digilal que acompaiía esle documenlo ta podrá venfü:ar • lravés de su aplicallvo visor de 
documentos pdf. -

) 

La rinna mecAnlca que se muestra a conlinuaclón es la representación grálica de la Rrma del secrelario Juridico (o do quien haga sus veces) de fa Cámara do Comercio~--........... 
...----------, ~" avala ffle certilcado. la firma ~ :ca no roomplau la n,ma digllal en loa documentos efec11ónicos. ~ 

reafllar f verillcaciO., podré visualizar (11 desca,gar) una imagen exacta del cer1licado que tue enlregado al usuario •11 el momento que H teallzO la 1,ansacción. 
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4584, 
\ Rf PUBLICA DE COLOMBIA . ~ C> ,.,s-,;¿.:!~ ,..~, 

NOTARIA VEINTISIETE DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C l )r.,"".,.ºº'ooocrru.. . 

~ .... 
..Q 

a 
.9 
Q 
e)· 
~ 

IQ 

~ 
~ .... ..... 
~ ,::: 

/ - ESCRITURA l!l)r~'/;l!l -""'~¡l 
( verifica?ión Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 ~-:&'.,.,,IJ ~ -¡~ ~ -~ 

I: ✓ ., • ~' . . 

' . 

Bogotá o.e. 2023-10-3115:30:36 ~~'il. •--.. _., .. ~ • ~,~-,1 
Ante la N' aria 27 del Circulo de Bogoté o.e., compareció: [!] ~ : ;:;. i• ·· , 

, ,::S,ÓSAS RUEDA MARIA FERNANDA ldentiflcado(a) con C.C.1098642278 KJLFC .·. - S::" ...__..,. 
ien autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales ~ datos biográficos contra la 

• se de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento código kprc. 
• rma de escritura pública rad. 72223 . ~ 
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Firma del Compareciente 

ANGELA DEL PIL CONDE JIMENEZ 
CIRCULO DE BOGOTÁ 

1740 de 26-10-2023 
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REJUBLICA DE COLOMBIA 
' ~ , 

NOTARIA VEINTISIETE DEL' CIRCULO DE BOGOTA o.e 
ESCRITURA 

( erificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Bogotá D.C., 2023-10-3115:33:35 

Ante la Notaria 27 del Circulo de Bogo!~ o.e., compareció: 

DÜRAN
1
MARTINEZ MARIA JUANITA identificado(a) con C.C.1110531019 

.___) ..._ ' 

Quien autoriz6 el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y dalos biogr~ficos contra la 
base de datos de la Registradurla Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.nolariaenlinea.com para verificar este documento código kjlkw_ 
firma de escritura pública rad.72223 

... __ 

~~ 
Firma del Compareciente 

• 
ONDE JIMENEZ 

NOTARIA 27 (E) DEL C CULO DE BOGOTÁ 
Resolucion 11il O de 26-10-2023 
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ll!OTAR/~INTISIE~!~~::'RCULO DE BOGOTÁ D.C ~:~!1111·?!=:u~,of-4:=.oooo~,~~~~ :· ¡· 

, ( Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 ~;,p ! . • 

Bogotá_D"90023-10-3115:39:20 ~U,.~ 
~ te la N3 tarla 27 del Circulo de Bogotá o.e., compareció: l!l~: '.'.=:: _, 

...,_e:~ RILLO FORERO MAYRA ISABELLA identiflcado(a) con C.C.1013691834 KJLYB - .-.•. _ -~ · 

1uien autorizó e1 tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas cfigitales y datos biográficos ~ntra la 
• ase de datos de la Registradurla Nacional del Estado Civil. Ingrese a VIWW.notañaenlinea.com para verificar este documento código k, y8. _ 
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RE~UBLICA DE COLOMBIA 
- \ , 

NOTARIA VEINTISIETE DEL CIRCULO DE BOGOTA o.e 
/ ESCRITURA 

( verificación Blométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Bogotá D.C;,2023-10-31 15:48:57 
Ante la NotafÍa 27 del Circulo de Bogotá D.C., compareció: 

.:. PAEZ...~ARTIN CARLOS GEOVANNY identificado(a) con C.C. 80094563 
,'-._/ 

Quien autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejandc sus huellas digitales y dalos biográficos contra la 
base de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a wwv1.notariaenlinea.com para verificar este documento código kjmis. 
firma de escritura pública rad. 72223 

Firma del Compareciente 

ANGELA DEL PILA CONDE JIMENEZ 
NOTARIA 27 (E) DEL IRCULO DE BOGOTÁ 

Resolucion 1 40 de 26-10-2023 

------ .. -- -- ----- - -------
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ESTA HOJÁ HACE PARTE DE LA ESCRIT~AA o;I~ tJM~RO: 7072-
/ - -/ ¡¡¡¡¡ 

SIETE MIL SETENTA Y DOS ---···-·-------------··--····--·-'----- = _\ / ; 
DE FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE- OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) ;;; 

/ oTORGADA EN LA NOTARIA VEINTISIETE (27) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ o.c!Y ~: 
,,,,. ,---~ 
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~ =~ - - -~ =q\ 
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- - - ! 

e.e. ~o (S) C{ '-lfc,1 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/02/2025 - 14:53:11
Recibo No. S001803553, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SJ39stZtBV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2025.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

Nit : 900816822-5

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18121449

Fecha de matrícula: 06 de febrero de 2015

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA PISO 6

106

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : notificacioneslegales@accedotech.com

Teléfono comercial 1 : 3170004

Teléfono comercial 2 : 3182897427

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA PISO 6

106

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : notificacioneslegales@accedotech.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 05 de febrero de 2015 de la Accionistas Constituyentes de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2015, con el No.

1035005 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada ACCEDO COLOMBIA S.A.S.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta aclaratoria No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2015, con el No.

1039060 del Libro IX, se decretó AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO Y OTROS

Por Acta aclaratoria No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea Extraordinaria

De Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de

2015, con el No. 1039334 del Libro IX, se decretó REFORMA ARTICULO 25 Y 27 DE LOS

ESTATUTOS

Por Extracto del Acta No. 006 del 12 de abril de 2018 de la Asamblea Ordinaria De

Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018, con

el No. 1051797 del Libro IX, se decretó REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS

Por Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2021, con el No.

1067178 del Libro IX, se decretó REFORMA DEL OBEJO SOCIAL DE LA SOCIEDAD (ARTÍCULO 2).

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: - Dada su naturaleza jurídica, esta sociedad - con base en el derecho

consagrado en el artículo 5, numeral 5, de la Ley 1258 de 2008 - tiene como objeto

social realizar todo y cualquier actividad civil o comercial lícita tanto en Colombia

como en cualquier país extranjero. La sociedad se dedicará preferentemente a

actividades de a) tercerización de servicios; y b) prestación de servicios de

formación y enseñanza. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá

adquirir mejorar y enajenar inmuebles, abrir establecimientos comerciales, contratar

personal y celebrar todos los actos y contratos que requiera.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 11.000.000.000,00

No. Acciones 11.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.081.000.000,00

No. Acciones 10.081,00
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Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 10.081.000.000,00

No. Acciones 10.081,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

Por Certificación del 06 de noviembre de 2015 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de 2015, con el No. 1039335 del Libro IX,

se decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación del 26 de febrero de 2016 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2016, con el No. 1040274 del Libro IX, se

decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Extracto del Acta No. 7 del 27 de noviembre de 2018 de la Asamblea General De

Accionitas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2018,

con el No. 1053634 del Libro IX, se decretó REFORMA DE CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 06 de diciembre de 2018 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2019, con el No. 1054011 del Libro IX, se

decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 9 del 23 de abril de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019, con el No. 1056414

del Libro IX, se decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 20 de mayo de 2019 de la Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019, con el No. 1056415 del Libro IX, se

decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 12 del 15 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de abril de 2022, con el No.

1070231 del Libro IX, se decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 04 de marzo de 2022 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 06 de abril de 2022, con el No. 1070233 del Libro IX, se

decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 015 del 11 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022, con el No.

1072687 del Libro IX, se decretó REFORMA - AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO $11.000.000.000

DIVIDIDO EN 11.000 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA
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Por Certificación del 07 de septiembre de 2022 de la Contador Publico de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022, con el No. 1072688 del

Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ 10.081.000.000 DIVIDIDO EN

10.081 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad estará a cargo de una

persona natural o jurídica, accionista o no y tendrá uno o varios suplentes, quienes

lo reemplazaran en sus faltas absolutas, accidentales o temporales, designados por la

asamblea general de accionistas. Facultades del representante legal.- La sociedad sera

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante

legal. El representante legal no tendrá limitación alguna en ejercicio de sus

funciones, le esta prohibido al representante legal y a los demás administradores de

la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener, bajo cualquier forma o

modalidad jurídica, préstamo, aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales, por parte de la sociedad, salvo autorización de la asamblea

debidamente sustentada. Funciones del representante legal.- El representante legal

tendrá a su cargo las siguientes funciones: 1. Representar a la sociedad; 2. Nombrar o

remover a todos los empleados y dependientes de la sociedad, cuyo nombramiento y

remoción no corresponda a la asamblea general de accionistas. 3. Convocar a la

asamblea general de accionistas , a sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue

necesario; 4. Constituir apoderados que representen a la sociedad y delegarles las

facultades que a bien tenga; 5. Presentar anualmente a la asamblea general de

accionistas, el balance de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de

utilidades, un detalle de la cuenta de perdidas y ganancias, un inventario de

existencias y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión

y las medidas cuya adopción recomiende a la asamblea general de accionistas; 6.

Presentar a la asamblea general de accionistas anualmente para su aprobación el

presupuesto correspondiente a los gastos que deban hacerse en ese periodo y los

recursos para atenderlos; 7. Mantener informada a la asamblea general de accionistas,

en forma permanente y detallada, de los negocios sociales y suministrarle todos los

datos que esta solicite; 8. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea

general de accionistas; 9. Asistir a las reuniones de la asamblea general de

accionistas; 10. Ejercer las funciones que le deleguen la asamblea general de

accionistas, en general, cumplir todas las funciones inherentes a su cargo, de acuerdo

con la ley y estos estatutos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 05 de febrero de 2015 de la Accionistas Constituyentes,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2015 con el No. 1035005 del
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libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALALEJANDRO FERNANDO GRAHAM PAS. No. AS277807

Por Acta No. 025 del 21 de mayo de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2024 con el No. 1082377 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

OCTAVIO AUGUSTO ESCOBAR GARZON PAS. No. C02975319

Por Acta No. 24 del 06 de mayo de 2024 de la Asamblea General De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2024 con el No. 1082278 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

OCTAVIO AUGUSTO ESCOBAR GARZON PAS. No. C02975319

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 022 del 01 de febrero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2024 con el No.

1081273 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL GLORIA STELLA FLOREZ QUINTERO C.C. No. 41.913.637 32800-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE MARIA EUGENIA MEJIA FRANCO C.C. No. 42.138.979 168642-T

PODERES

Por escritura no. 7072, Del 31 de octubre de 2023, otorgada en la notaría veintisiete

(27) del círculo de bogotá d.C, registrada en esta cámara de comercio el 17 de

noviembre de 2023, con el no. 3420, Del libro v, federico gadea tinoco, identificado

con c.E 530.865, Obrando como representante legal de la sociedad accedo colombia s.A.S

nit 900.816.822-5, Confiere poder general amplio y suficiente a favor de los

siguientes abogados: (I) carlos geovanny páez martin, identificado con la cédula de

ciudadanía no. 80.094.563. Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional

número 152.563. (Ii) maria fernanda rosas rueda identificada con la cédula de

Página 5 de 14



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/02/2025 - 14:53:11
Recibo No. S001803553, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SJ39stZtBV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2025.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ciudadanía no. 1.098.642.278. Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 214.588 (Iii) maria juanita duran martínez, identificada con la

cédula de ciudadanía no. 1.110.531.019. Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 377.079. (Iv) mayra isabella carrillo forero identificada con la

cédula de ciudadanía no.1.013.691.834 Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 404.750, Para que: Primero: Primero: Actos, procesos y diligencias

judiciales o extrajudiciales: Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones

llamamientos en garantía, incidentes, absolver interrogatorios de parte, ante los

juzgados civiles, administrativos, corte suprema de justicia en todas sus salas,

consejo de estado en todas sus secciones, corte constitucional, juzgados penales,

fiscalías, jueces de garantía, juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones

civil, laboral, administrativo, penal, inspecciones de policía y de tránsito. También

podrá representar a la sociedad ante las contralorías, para actuar sin ninguna

limitación en los procesos de responsabilidad fiscal y en todos los actos

administrativos y resoluciones y demás actuaciones administrativas ante todas las

autoridades o establecimientos públicos y administrativos del orden nacional,

departamental y municipal, ante cualquier organismo o entidad descentralizada de

derecho público o ante las superintendencias, ante las empresas industriales y

comerciales del estado, las sociedades de economía mixta, cámara de comercio,

procuraduría general de la nación, contraloría general de la república, contralorías

departamentales, distritales y municipales, le registraduría nacional del estado

civil, los departamentos administrativos, las unidades administrativas especiales y en

general ante cualquier entidad c dependencia del estado colombiano a los que la ley

otorgue capacidad para celebrar contratos. Para presentar y contestar acciones de

tutela. Segundo: Notificaciones en actos, procesos y diligencias judiciales o

extrajudiciales: Para que se notifique de todos los actos judiciales o extrajudiciales

que afecten los intereses de la sociedad que represento, sea que correspondan a

tutelas, demandas, denuncios o querellas, así como derechos de petición e información

o requerimientos de cualquier índole y cuya notificación deba surtirse en la sede

principal de la entidad. Igualmente, y si ic considera conveniente a los intereses de

la sociedad, podrá notificar en estrados judiciales en cualquier momento. Así mismo,

para notificarse en toda clase de actuaciones, como demandas, llamamientos: En

garantía, incidentes, en las audiencias de conciliación establecidas en la ley 2220 de

2022 y las demás contempladas por la ley, ante los juzgados civiles, administrativos,

corte suprema de justicia en todas sus salas, consejo de estado en todas sus

secciones, corte constitucional, juzgados penales, fiscalías, jueces de garantía,

juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones civil, laboral, administrativo,

penal inspecciones de policía y de tránsito. Podrá notificarse personalmente en todos

los actos administrativos y resoluciones y demás actuaciones administrativas ante

todas las autoridades o establecimientos públicos y administrativos del orden

nacional, departamental y municipal, ante cualquier organismo o entidad

descentralizada de derecho público o ante las superintendencias, ante las empresas

industriales y comerciales del estado, las sociedades de economía mixta, cámara de

comercio, procuraduría general de la nación, contraloría general de la república,
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contralorías departamentales, distritales y municipales, registraduría nacional del

estado civil, los departamentos administrativos, las unidades administrativas

especiales y en general ante cualquier entidad dependencia del estado colombiano a los

que la ley otorgue capacidad par: Celebrar contratos. Tercero: Conciliar, transigir,

desistir, recibir: Para que concilie judicial o extrajudicialmente, o represente al

poderdante en tribunales de arbitramento, pudiendo asistir directamente o delegar la

responsabilidad y transija y desista pleitos y diferencias que ocurran respecto de los

derechos y obligaciones de la sociedad. Así mismo, podrá representar la sociedad en

las audiencias de conciliación establecidas en la ley 2220 de 2022 y las demás

contempladas por la ley con facultad expresa de contestar y participar, conciliar o

no, o pedir suspensión o aplazamientos de las citadas audiencias. Para que transija o

desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nuestro nombre,

de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes que promueva. Además, para

que concilie o transija diferencias sobre las deudas o procesos relativos a los

derechos y obligaciones o de cualquier otra naturaleza a las personas deudoras, con

autorización para exigir de éstas la constitución de garantías o de seguridades que a

su juicio sean necesarias. Las transacciones podrán estar contenidas en conciliaciones

prejudiciales o judiciales, en el evento que tales diligencias admitan la presentación

de éste poder general. Cuarta. - Derecho de postulación, sustitución y revocación:

Para ejercer directamente la representación judicial o extrajudicial en los casos

contemplados en el presente poder, pudiendo, si lo estima conveniente, designar

abogados y contratar sus servicios profesionales, sustituyendo total o parcialmente el

presente poder, en cada caso y revocar las sustituciones en cualquier momento. En

general, para que sustituya total o parcialmente el presente poder y revoque

sustituciones. Quinta. - Asambleas ordinarias, extraordinarias y juntas directivas:

Para que asistan en calidad de representantes a las asambleas ordinarias,

extraordinarias o juntas directivas a las que sea convocada la sociedad en calidad de

socios o accionistas, dentro de las cuales tendrán voz y voto con respecto a todas las

deliberaciones y decisiones que se deban tomar en las mismas, en la forma en que

consideren conveniente para mis intereses. Igual confiere poder para asistir a

cualquier tipo de reunión o convocatoria que se realice en la cual la sociedad tenga

participación o interés. Sexta. &Mdash; interposición de recursos: Para interponer los

recursos que considere pertinentes en toda clase de actuaciones, ante los juzgados

civiles, administrativos, corte suprema de justicia en todas sus salas, consejo de

estado en todas sus secciones, corte constitucional, juzgados penales, fiscalías,

jueces de garantía, juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones civil,

laboral, administrativo, penal, inspecciones de policía y de tránsito. También queda

facultado para presentar los recursos de ley para efectos de agotar la vía

gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el número primero del artículo

cincuenta y dos (52) del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso

administrativo. Séptima. &Mdash; general: En general asumir la representación judicial

ante entidades. Y autoridades del estado. Para que represente a la sociedad ante

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus:

Organismos vinculados o adscritos: De las ramas ejecutiva, judicial, legislativa, o
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cualquier otro del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o

proceso, como demandante o demandado, tercero o coadyuvante de cualquiera de las

partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y

actuaciones respectivas, entre otras, absolver interrogatorios de parte; en general,

para que asuma la total representación judicial y extrajudicial de la sociedad, en los

procesos judiciales vigentes, extrajudiciales vigentes y los que se notifique en el

futuro, ya que las estipulaciones del presente poder no son taxativas sino simplemente

indicativas de las más amplias facultades judiciales. - El apoderado queda investido y

con todas las facultades inherentes al ejercicio de este mandato, de manera que

siempre tenga facultad para obrar en nombre y representación en los términos de este

poder.

.

Por escritura número 1023, Del 06 de junio de 2024, otorgada en la Notaría Sexta de

Pereira, registrada en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2024, con el número

3439, Del libro v,compareció Alejandro Fernando Graham, mayor de edad, vecino de

Manuaga - Nicaragua, de transito por Pereira, identificado con el pasaporte número

AS277807 de Canadá, quien actúa en calidad de representante legal de Accedo Colombia

S.A.S.,manifestó lo siguiente: Confiero poder general amplio y suficiente a Federico

Gadea Tinoco, mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con la cédula de

extranjería número 530.865, para que represente y ejecute los siguientes actos en

nombre de Accedo Colombia S.A.S. Primero: Funciones De Representación Legal: 1.

Representar a la Sociedad. Nombrar o remover a todos los empleados y dependientes. de

la Sociedad, cuyo nombramiento y remoción no corresponda a la Asamblea General de

Accionistas. 3. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones

extraordinarias, cuando lo juzgue necesario 4. Constituir apoderados que representen a

la sociedad y delegarles tas facultades que a bien tenga; 5. Presentar anualmente a la

Asamblea General de Accionistas, el balance de fin de ejercicio con un proyecto de

distribución de utilidades, un detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, un

inventarío de existencias y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a

cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende,a la Asamblea General de

Accionistas; 6. Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente para su

aprobación el presupuesto correspondiente a los gastos que deban hacerse en ese

período y los recursos para atenderlos; 7. Mantener informada a la Asamblea, en forma

permanente y detallada de los negocios sociales y suministrarle los datos que ésta

solicite; 8. Cumplir y hacer cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea

General de Accionistas; 9. Asistir a las reuniones de la Asamblea General de

Accionistas; 10. Ejercer las funciones que le deleguen la Asamblea General de

Accionistas y, en general, cumplir todas las funciones inherentes a su cargo, de

acuerdo con la ley y estos estatutos. Segundo: Prohibiciones: Le está prohibido

obtener, bajo cualquier forma o modalidad jurídica, préstamo, aval ,fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales, por parte de la Sociedad, salvo

autorización de la Asamblea debidamente sustentada. Tercero Duración Del Poder: El
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presente poder se otorga desde la fecha de suscripción y por tiempo indefinido. sin

embargo podrá ser revocado, modificado o sustituido en cualquier momento.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) A.Acla. No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea

De Accionistas

 1039060 del 04 de noviembre de 2015 del libro

IX

*) A.Acla. No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1039334 del 09 de diciembre de 2015 del libro

IX

*) E.A. No. 006 del 12 de abril de 2018 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 1051797 del 26 de junio de 2018 del libro IX

*) Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 1067178 del 02 de septiembre de 2021 del libro

IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 28 de junio de 2022 de la Empresa Matriz , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de junio de 2022, con el No. 1071606 del Libro IX,

Configuración de grupo empresarial, así: Matriz/ controlante: Accedo Colombia S.A.S.

Domicilio: Pereira. Nacionalidad: Colombiana. Actividad: Chat center. Subordinada/

controlada: Accedo santander S.A.S. Domicilio: Floridablanca. Nacionalidad: Colombiana.

Actividad: Chat center. Presupuesto: Artículo 30 de la Ley 222 de 1995.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9008168225

Nacionalidad: COLOMBIANO/A
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Domicilio: 66001 - Pereira

País: Colombia

Descripción de la actividad: CHAT CENTER

Fecha de configuración de la situación: 28/06/2022

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 2

Artículo 261 Código de Comercio"

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACCEDO SANTANDER SAS

CONTROLADA
Identificación: 9009283415

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

Domicilio: 68276 - Floridablanca

País: Colombia

Descripción de la actividad: CHAT CENTER

Fecha de configuración de la situación: 28/06/2022

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 2

Artículo 261 Código de Comercio"

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8220

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

Matrícula No.: 18121461

Fecha de Matrícula: 06 de febrero de 2015

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA P6 OFICINA 106 P8 OFC 801 802 803

807 Y P9

Municipio: Pereira, Risaralda

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 15 de julio de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2024, con el No. 17699 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL

PROMOVIDO POR NICOLAS ALBERTO SALAZAR MORA EN CONTRA DE ACCEDO COLOMBIA S.A.S. RADICADO

2023-00402-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 15 de julio de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2024, con el No. 17701 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL

PROMOVIDO POR ANDRES FELIPE VARGAS MORENO EN CONTRA DE ACCEDO COLOMBIA S.A.S. RADICADO

2023-00460-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 282 del 17 de julio de 2024

del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2024, con el No. 17720 del Libro VIII, se

decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, EN PROCESO EJECUTIVO

LABORAL CON RADICADO NO. 68001-41-05-002-2023-00476-01, MEDIANTE OFICIO NO. 0282 DEL 17

DE JULIO DEL 2024, PROMOVIDO POR LA SEÑORA PAULA ANDREA ACUÑA BLANCO, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 589 del 08 de agosto de 2024

del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de agosto de 2024, con el No. 17848 del Libro VIII, se decretó SE ORDENÓ EL

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA S.A.S., EN PROCESO

EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA CON RADICADO 66001-31-03-001-2024-00211-00, PROMOVIDO POR

BANCOLOMBIA SA, EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1016 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2024, con el No. 18001 del Libro VIII,

se decretó Embargo del establecimiento de comercio, dentro del proceso ejecutivo

laboral promovido por Liliana Isabel Espriella Valero, en contra del propietario,

radicado 680014105003-2024-00053-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 999 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2024, con el No. 18107 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL,

PROMOVIDO POR JOSE DANIEL BOHORQUEZ DIAZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, RADICADO,

680014105003-2024-00152-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 999 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2024, con el No. 18108 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE CMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL,

PROMOVIDO POR CAROLINA ANDREA KOOP GONZALEZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, RADICADO

680014105003-2024-00106-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Auto No. 1797 del 11 de octubre de 2024

del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2024, con el No. 18132 del Libro VIII, se
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decretó Embargo del establecimiento de comercio dentro del proceso ejecutivo laboral,

promovido por manuela Londoño franco, en contra del propietario. Radicado

66001-41-05-001-2023-00365.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 120 del 21 de octubre de 2024

del Juzgado Segundo Municipal De PequeÑas Causas Laborales De de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2024, con el No. 18146 del Libro VIII, se

decretó Se ordenó el embargo del establecimiento de comercio denominado accedo Colombia

S.A.S., En proceso ejecutivo laboral unica instancia con radicado

66001-41-05-002-2023-00471-00, Promovido por el juzgado segundo municipal de pequeñas

causas laborales de pereira en contra del propietario.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Auto del 01 de agosto de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 2024, con el No. 18184 del Libro VIII, se

decretó EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA S.A.S.,

EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL RADICADO NO. 2024-088-01 DEL 01 DE AGOSTO DEL 2024,

PROMOVIDO POR SARAY ALEXA HERNANDEZ FLOREZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 490 del 01 de noviembre de

2024 del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Cusas de Bucaramanga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2024, con el No. 18232 del Libro VIII, se

decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA

S.A.S. EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL, CON RADICADO 68001-41-05-002-2024-00093-01,

PROMOVIDO POR NIXON HERNAN LÓPEZ EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 473 del 28 de octubre de 2024

del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2024, con el No. 18238 del Libro VIII,

se decretó EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA

S.A.S., EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL CON RADICADO NO. 68001-41-05-002-2024-00088-01 DEL

28 DE OCTUBRE DEL 2024, PROMOVIDO POR SARAY ALEXA HERNANDEZ FLOREZ, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1032 del 10 de octubre de

2024 del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2024, con el No. 18252 del

Libro VIII, se decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO

ACCEDO COLOMBIA S.A.S., EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA, CON RADICADO

680014105001-2023-00375-01, PROMOVIDO POR LAURA SOFIA ARENIS HERRERA, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1319 del 13 de diciembre de

2024 del Juzgado 01 De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2024, con el No. 18386 del Libro VIII, se

decretó Se ordeno el embargo del establecimiento de comercio denominado accedo Colombia

S.A.S, en proceso ordinario laboral de única instancia, radicado

680014105001-2024-00081-01, Promovido por yhoshua mejía romero en contra del

propietario.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 400 del 12 de diciembre de
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2024 del Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo Rico, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de diciembre de 2024, con el No. 18401 del Libro VIII, se decretó

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR

CUANTÍA, PROMOVIDO POR ASEO SERVICIOS S.A.S. EN CONTRA DEL PROPIETARIO: RADICADO:

66001-40-03-006-2024-00605-00.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $51.226.860.703,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8220.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
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documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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